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El conflicto armado interno colombiano, ha dejado millones de víctimas en nuestro país, 

conflicto de causas estructurales que lleva ya cincuenta años y que parece no tener un 

final a la vista. En el año 2005 el Gobierno Nacional sancionó la Ley 975 de 2005, mejor 

conocida como Ley de Justicia y Paz. Por medio de esta norma se buscó la 

desmovilización de los grupos paramilitares colombianos, buscando garantizar los 

derechos a la verdad, justicia y reparación. Sin embargo luego de ocho años de aplicarse, 

los resultados no han sido los esperados, tras el tiempo en marcha de la Ley 975 de 2005, 

su escaso margen de sentencias y condenas, llevaron a que en diferentes sectores se 

hablará del fracaso de la Ley de Justicia y Paz. Es así como en el año 2012, se expide la 

Ley 1592, por medio de la cual se reforma la Ley 975 de 2005 y propone un cambio en la 

forma de adelantar la investigación de las graves violaciones a los Derechos Humanos, 

mediante la priorización y selección de casos y la utilización del concepto de máximos 

responsables como direccionador, junto con los criterios de priorización que el Fiscal 

General de la Nación determine. El presente escrito contribuye a la determinación de si el 

enfoque priorizado de investigación, incide en el derecho a la verdad de las víctimas que 

hacen parte del proceso penal especial de Justicia y Paz, tomando como base e influencia 

la determinación de la verdad como derecho fundamental, observado desde la 

normatividad y jurisprudencia nacional e internacional, influenciado por la criminología 

cautelar del libro ¨La Palabra de los Muertos¨ del maestro Eugenio Raúl Zaffaroni. 
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The armed conflict in Colombia has left millions of victims in our country, structural 

causes of conflict which has lasted fifty years and seems to have no end in sight. In 

2005 the Government passed Law 975 of 2005, known as the Law of Justice and 

Peace. By this standard demobilized Colombian paramilitary groups was sought, 

seeking to ensure the right to truth , justice and reparation . But after eight years of 

application , the results have not been expected after the running time of Act 975 of 

2005, the limited room for convictions and sentences , led in different sectors will 

discuss the failure of the Act Justice and Peace . Thus, in 2012, Law 1592 was issued, 

by which Law 975 of 2005 reform and proposes a change in the way of advancing the 

investigation of serious violations of Human Rights, by prioritizing and selection of 

cases and the use of the concept of heads as router, along with the prioritization criteria 

that the Attorney General's Office determined. The present paper contributes to the 

determination of whether the prioritized research approach impinges on the right to the 

truth of the victims who are part of the Special Criminal Justice and Peace process, 

based on and influence the determination of truth as a fundamental right , seen from 

the regulations and national and international jurisprudence , influenced by the 

precautionary criminology book ¨ ¨ Word of the Dead Eugenio Raúl Zaffaroni teacher 
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Introducción 
 
 
El derecho a la verdad… ¿Cómo poder explicar la importancia de este derecho y su 
correspondiente aplicación, desligándonos del contexto en donde se debe aplicar, sin 
conocer a las personas a las que se le deber garantizar? Para poder entender la 
importancia de este derecho es imperativo entender el contexto en el que vamos a 
aplicar este derecho y lo que la verdad representa para las víctimas que piden a gritos el 
saber, el conocer el por qué sucedió, por qué a ellos, por qué Colombia.  
 
Es innegable que para poder entender porque pedimos la verdad de las violaciones 
graves a los derechos humanos, (ya que no podemos sentir lo que las víctimas sienten), 
debemos abrir los ojos y abrir la mente; para entender así un poco esa historia triste de la 
cual no nos gusta hablar y menos recordar.  
 
Hablar del conflicto armado colombiano, es remontarnos varios años en la historia 
colombiana; es recordar hechos que nos han hecho llorar y que nos han hecho sentir 
impotentes ante situaciones que vistas desde la televisión o en documentales, parecen 
ficción o sucedidas en otras latitudes.  
 
La violencia ha dejado en nuestro territorio, un número incontable de víctimas; de 
personas desaparecidas, de personas asesinadas, de madres llorando a sus hijos, de 
hijos huérfanos llorando a sus padres, de campesinos que aun hoy no entienden porque 
tuvieron que salir corriendo en medio de la noche dejando lo poco o mucho que pudieron 
lograr mediante una vida de sacrificio; porque unos hombres aparecieron y les dijeron 
estamos en ¡guerra! Salir corriendo para salvar la vida, se convirtió en la consigna, 
nuestro campesinos cometieron un crimen; el crimen de estar en medio de una guerra, 
en la cual ellos no pidieron estar.  
 
La creación de la guerrilla de las Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia FARC-
EP, conllevó por parte del Gobierno Nacional, la creación de grupos de autodefensa, por 
medio de la expedición de normas que llamaron a las personas a levantarse en contra de 
la guerrilla1, porque él, no podía protegerlos. Tal vez la solución del Gobierno, causo un 
problema aun mayor y dio vida al tercer actor de nuestro conflicto armado interno, las 
Autodefensas Campesinas Unidas de Colombia.  
 
Incontables resultan los crímenes cometidos por las Autodefensas Unidas de Colombia, 
quienes luego de un tiempo, unieron esfuerzos con los grupos de narcotraficantes de 
nuestro país, con el objetivo de combatir la guerrilla, pero su objetivo no era solo la 
guerrilla; este grupo armado al margen de la ley, concentró sus esfuerzos en el 
exterminio de la izquierda política, teniendo como blanco principal a la Unión Patriótica2.  

                                                           
1 Recursos de internet. ¨Las FARC-EP: 30 años de Lucha Por la Paz, Democracia y Soberanía¨ Fuerzas Armadas 

Revolucionarias de Colombia Ejército del Pueblo (FARC-EP), mayo de 1994, www.analitica.com mayo 1994, 

Comunicado de las FARC. El Gobierno Nacional crea grupos de autodefensa, con el fin de luchar contra la guerrilla, se 

promulga entonces el Decreto 3398 y luego la Ley 48 de 1968. Por medio de estas normas se establecía la participación 

de todos los habitantes del país en la defensa civil y se aseveró entonces que dicha defensa civil era de competencia de la 

nación entera y no era resorte exclusivo de las fuerzas armadas. 
2 Recursos de internet. www.latinamericanstudies.org/auc/-historia, consultado 10 de septiembre de 2012. 

http://www.analitica.com/
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Con el poder en crecimiento que da el miedo, la expansión de estos grupos no se hizo 
esperar y durante los años ochenta, estos inician su expansión por Colombia, con fuerte 
presencia en el Magdalena Medio, Antioquia, Urabá (en principio), esta expansión 
paramilitar, se pudo realizar gracias al terror, cruentos ataques cuyo objetivo terminó no 
siendo que la población. Recordadas son las masacres cometidas por este grupo, 
masacres como la del ¨Aracatazo¨ cometida el 12 de octubre de 1995 en donde murieron 
15 personas, la masacre de la finca Honduras y la Negra en marzo de 1998, el cual dejo 
20 trabajadores de las fincas muertos, la masacre del Aro ocurrida el 22 de octubre de 
1997 en la cual se asesinaron 15 personas y muchas más fueron obligadas a 
desplazarse (momento en el cual el principal defensor de las CONVIVIR era el 
mismísimo Gobernador de Antioquia el expresidente Álvaro Uribe Vélez).  
 
La historia parece mostrarnos que muchas de estas masacres se llevaron a cabo con la 
complicidad u omisión de las fuerzas armadas, muchos de los militares de esas zonas de 
influencia paramilitar hoy en día están siendo juzgados por su nexos y relaciones con los 
paramilitares y por no prestar su ayuda a la población civil o por ser cómplices de esas 
muertes. Para estos tiempos de expansión de los paramilitares, se les  endilgan las 
muertes de Jaime Pardo Leal, Bernardo Jaramillo Ossa y Carlos Pizarro Leongómez3.  
 
El Bloque Centauros de las AUC permeo la política de la región, haciendo tratos con 
políticos, candidatos a alcaldías y gobernaciones, gobernadores y alcaldes electos, con 
los cuales hacían tratos por dinero o por la intimidación, podemos recordar los casos de 
los políticos del Meta Óscar de Jesús López Cadavid, Nebio Echeverry, José Alberto 
Pérez, entre otros. 
 
La página de internet de La Unidad de Justicia y Paz de la Fiscalía General de la Nación, 
nos muestra que a la fecha se han confesado 39.546 hechos realizados por los 
denominados Grupos Armados Ilegales al Margen de la Ley y se relacionan 51.906 
víctimas; se han reconocido o confesado 1.046 masacres a lo largo del país, 25.757 
homicidios (incluyendo el extermino de la Unión Patriótica), 1.618 casos de reclutamiento 
forzado, 11.132 casos de desplazamiento forzado, 1.168 casos de extorsión, 1.196 casos 
de secuestro, 96 casos de violencia sexual, 773 casos de torturas y 65 casos de porte, 
tráfico y fabricación de estupefacientes4. 
 
De igual forma el ente acusador del Estado, relaciona en sus casos compulsados a 
justicia ordinaria, 1.124 políticos, 1.023 miembros de las fuerzas militares, 393 servidores 
públicos, terceras personas y desmovilizados 10.329; Esto abre un espectro muy amplio, 
un total de 12. 869 Personas5, que sin hacer parte del GAOMIL, tuvieron injerencia 
directa en su actividad ya sea como colaboradores, cómplices o determinadores. ¿La 
verdad que debemos buscar no debería contar con su participación? Creo que estos 
hechos y estas personas y sus relatos, hacen parte del derecho a la verdad de las 
víctimas y es ese derecho el que podría quedar en entredicho con la aplicación de 
mecanismos judiciales penales incorrectos e inadaptables a nuestra realidad, a nuestro 
contexto, a nuestra victimización; ¿si el mecanismo cercena la verdad, podríamos hablar 
de satisfacción a las víctimas, con una verdad a medias, con una verdad recortada? 
  

                                                           
3 Ibídem. 
4 Recursos de internet http://www.fiscalia.gov.co:8080/justiciapaz/Index.htm, consultado el 26 de marzo de 2013. 
5 Ibídem. 

http://www.fiscalia.gov.co:8080/justiciapaz/Index.htm
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Para satisfacer el derecho a la verdad, a la justicia y reparación, se creó la Ley 975 de 
2005, Ley de Justicia y Paz. Con el objetivo y finalidad de dar por terminado el conflicto 
paramilitar y lograr la reinserción de los miembros de este grupo armado al margen de la 
ley a la vida civil. Atendiendo a la Ley de Justicia y Paz, el proceso de reinserción  y el 
proceso judicial deben realizarse sin dar lugar a impunidad, garantizando en todo los 
derechos ya mencionados a la Verdad, Justicia y Reparación.  
 
Sin embargo, diferentes estudios y artículos realizados a nivel nacional e internacional6, 
han demostrado que aunque ha sido significativo e importante para Colombia lo 
alcanzado por medio de la Ley 975 de 2005 o  Ley de Justicia y Paz; en cuanto al 
derecho a la verdad, el avance del proceso en su implementación ha sido lento. Así lo 
demuestran las cifras que indican que a marzo de 2012 se contaba con tan solo siete 
condenas, en su mayoría apeladas y con tan solo una confirmada en segunda instancia.7 
Esto ha mostrado a la opinión pública y a las víctimas en general, que tal y como lo ha 
sostenido el Gobierno Nacional, la implementación de esta ley como se encontraba 
concebida, podría tardar cerca de un siglo8.  
 
Puede pensarse que el problema de la demora en los resultados de las investigaciones y 
judicialización de los hechos en el marco de la Ley 975 de 2005, responde a su enfoque 
maximalista de investigación; el cual propende por la investigación de todos y cada uno 
de los hechos violatorios de los Derechos Humanos y del Derecho Internacional de los 
Derechos Humanos. Ante la problemática surgida por esta ¨inefectividad¨ en la 
investigación y sanción, el Gobierno Nacional decide implementar una nueva forma de 
investigación; basada en la priorización y selección de casos. 
 
Sobre la priorización y selección de casos, diferentes son las posturas que se pueden 
encontrar. A modo de ejemplo, Paul Seils, director del Instituto Para la Justicia 
Transicional expone en el documento ¨Propuesta de Criterios de Selección y Priorización 
para la Ley de Justicia y Paz en Colombia¨, cómo la concepción de ¨máximos 
responsables¨ que ha asumido la Fiscalía General de la Nación, para sus procedimientos 
en justicia permanente, responde a las necesidades del concepto de gravedad del delito, 
dado por la Oficina del Fiscal de la Corte Penal Internacional9. De igual forma se explica 
que el Fiscal de la CPI tratará de centrase en las personas, que considera tienen una 
mayor responsabilidad atendiendo a la dificultad de la investigación de delitos 
internacionales, dejando la investigación, juzgamiento y sanción al Estado 
correspondiente. 
 

                                                           
6 Tales como: AAVV, Comisión Colombiana de Juristas, Informe de Seguimiento a Las Recomendaciones 9, 14 y 16 del 

Comité de Derechos Humanos de la ONU, 21 de septiembre de 2011, Bogotá. Christian Wolffhugel Gutiérrez, La Ley de 

Justicia y Paz y el Derecho Penal Internacional. Algunos Aspectos Problemáticos, junio 25 de 2008, Bogotá, Luis Andrés 

Fajardo Arturo, ¨La Ley de Justicia y Paz, Análisis Constitucional, Competencia de la Jurisdicción Internacional y 

Efectos en el Desarrollo Humano¨, en  revista Civilizar, Revista Electrónica de Difusión Científica-Universidad Sergio 

Arboleda No. 11, Bogotá, www.usergioarboleda.edu.co/civilizar, 2007, Revista Semana, Articulo ¿Qué Tanto ha 

Funcionado Justicia y Paz? 15 de febrero de 2010, El Espectador, ¨La Ley de Justicia y Paz Presenta Escasos Resultados: 

Procuraduría¨, 4 de octubre 2011.     
7 Seils, Paul, ¨Propuesta de Criterios de Selección y Priorización Para la Ley de Justicia y Paz en Colombia¨, en ICTJ 

Análisis, 2012, p. 1.  
8 Ibídem, p. 1. 
9 Seils, Paul, ¨Propuesta de Criterios de Selección y Priorización Para la Ley de Justicia y Paz en Colombia¨, en ICTJ 

Análisis, 2012, p. 3, https://ictj.org/colombia-justicia-priorizacion-2/sites/default/files/ICTJ-COL-PaulSeils-

Propuesta%20de%20criterios%20de%20selecci%C3%B3n%20y%20priorizaci%C3%B3n-2012.pdf 

http://www.usergioarboleda.edu.co/civilizar
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Así, en diciembre de 2012, se expide la Ley 1592 de 2012, la cual modifica la forma de 
investigar los hechos a tramitarse por medio del procedimiento penal especial de justicia 
y paz, incorporando la denominada priorización y selección de casos. Así se adoptan 
criterios de priorización y selección de casos, los cuales son fijados por el Fiscal General 
de la Nación; dentro de los cuales se erige como direccionador el criterio de ¨máximos 
responsables¨, tal como lo establece la norma en comento. 
 
Es entendible que la complejidad para investigar delitos internacionales, por parte de los 
altos tribunales internacionales de justicia; lleven a que no se pueda endilgar la 
responsabilidad de todos los actores del conflicto que se investiga. Surge como solución 
la priorización y selección de casos de la Ley 1592 de 2012, la cual busca priorizar y 
seleccionar casos y responsables, con el objetivo de lograr la identificación completa de 
la estructura criminal responsable de las violaciones y buscar a los responsables que se 
encuentran en las sombras. 
 
Valido resulta entonces preguntarse, ¿de qué manera la priorización y selección de 
casos, direccionada desde el enfoque de máximos responsables, descrita en la Ley 1592 
de 2012, la cual modifica la Ley 975 de 2005, afecta o vulnera el derecho a la verdad de 
las víctimas del conflicto armado interno colombiano, en el marco de la justicia de 
transición nacional, en el caso de las Autodefensas Unidas de Colombia? 
 
Para responder esta pregunta, el presente escrito se ha divido en dos partes 
complementarias; en el primer apartado de este escrito, que lleva por título: Hacia un 
Enfoque Criminológico de la Justicia Transicional: El Derecho a la Verdad y el Llamado 
de los Muertos; realizaremos una descripción breve del conflicto armado interno en 
Colombia, observando el origen del mismo, la creación de la guerrilla, la creación de las 
Autodefensas Unidas de Colombia; para de esta forma entender las violaciones graves a 
los Derechos Humanos hablamos en nuestra historia y entender el reto que debía 
enfrentar el proceso de Justicia y Paz, entender su lógica y el cambio que se generó en 
el mismo con la expedición de la Ley 1592 de 2012 y la forma en cómo se piensa 
adelantar dicho proceso, intentando vislumbrar si en su esencia garantiza el derecho de 
las víctimas a la verdad. 
 
En el segundo apartado titulado: La Verdad Como Derecho y Deber en Contextos de 
Violaciones a los Derechos Humanos, tiene como objetivo determinar el tratamiento dado 
al derecho a la verdad desde los estándares internacionales y nacionales, para esto 
proponemos definir y entender qué encierra el concepto de violación grave a los 
derechos humanos, para luego ver el derecho a la verdad en los estándares 
internacionales, en la jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos y 
como estas posiciones jurisprudenciales son adoptadas por Colombia y en donde la 
Corte Constitucional desarrolla su propia línea jurisprudencial respecto del derecho a la 
verdad. 
 
Por último se dejan una serie de conclusiones respecto del derecho a la verdad y la 

incidencia de la investigación priorizada en el derecho a la verdad conclusiones que son 

el resultado de la investigación teórica realizad y una serie de entrevistas realizadas a 

expertos de diferentes áreas del conocimiento y a víctimas del conflicto armado 

paramilitar AUC. Con el ánimo de dar respuesta a la pregunta planteada y la cual 

direcciona la presente investigación. 
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El lector podrá encontrar una fuerte influencia en el presente escrito del libro ¨La Palabra 
de los Muertos´ y de la ¨Criminología Cautelar¨ desarrollada por el maestro Eugenio Raúl 
Zaffaroni. Y es que es precisamente del llamado de los muerto de nuestro conflicto 
armado, de la invisibilización de millones de víctimas que surge la necesidad de explorar 
el derecho a la verdad y entender que es lo que esos millones de muertos tienen para 
decirnos, a partir de la verdad, se inicia la búsqueda de un lugar para la criminología en 
el conflicto armado interno colombiano. 
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I 

Hacia un Enfoque Criminológico de la Justicia 
Transicional:  

El Derecho a la Verdad y el Llamado de los Muertos. 
 

¨Enfrascados en la limitada mirada criminológica, 
nunca llegaremos a poder evaluar el daño real  

que producen los actos humanos¨ 
Wayne 

Morrison 
 

1.1 ¿Y la Criminología Qué? 
 
Hemos pasado siglos buscando entender el porqué del hombre criminal o desviado y el 
porqué de los actos criminales o desviados. Diferentes teorías han contribuido a entender 
o al menos a explicar en parte estos fenómenos los cuales han estado presentes a lo 
largo de la historia de la humanidad10. Nosotros hoy conocemos como criminología a ¨la 
ciencia empírica de carácter interdisciplinario que estudia el delito como un hecho 
individual y social, la personalidad del delincuente, la de la víctima y el control social del 
comportamiento desviado¨11.  
 
De esta forma las personas que nos hemos interesado por la criminología, la hemos 
entendido desde nuestros primeros acercamientos con la academia, desde las primeras 
lecturas realizadas sobre el tema; como la relación delito – sociedad – delincuente – 
víctima – control social del comportamiento desviado. 

 
                                                           
10

 El profesor Eugenio Raúl  Zaffaroni, en su libro la Palabra de los Muertos, expone como la criminología o 
mejor, el estudio de la criminalidad, ha estado presente a lo largo de la historia del hombre. Es cierto que 
existe un consenso, respecto de la denominación como criminología al estudio de la criminalidad y que se 
rastrea la misma como ciencia en el siglo XIX; sin embargo expone el profesor Zaffaroni, a la demonología 
como la primera criminología, como la primera estructuración de un saber orgánico acerca del crimen. Cfr. 
Zaffaroni, Eugenio Raúl, La Palabra de los Muertos – Conferencias de Criminología Cautelar, Ed. EDIAR, 
2011, Pág. 24 - 43.  
11

 Velásquez Velásquez, Fernando, Manual de Derecho Penal Parte General, Cuarta Edición Actualizada, Ed. 
Ediciones Jurídicas Andrés Morales, 2010, Pág. 19. 



 
 

15 

 

Buscamos entonces por medio de la criminología entender, comprender el delito, al 
delincuente, el comportamiento socialmente reprochable y el control que se ejerce por 
parte del Estado respecto de esas conductas determinadas como negativas para la 
sociedad con el objetivo de prevenir el fenómeno criminal; también buscamos entender 
los efectos y consecuencias de la conducta desviada en la sociedad y las consecuencias 
del ejercicio del poder de definición y punitivo del Estado. 

Conocemos bien los nombres de Lombroso, Garofalo, Ferri, Spencer, Merton, 
Sutherland, Mengele, Mezger, Comte, Durkheim, Baratta, entre muchos otros. Algunos 
de ellos hicieron aportes valiosos, que nos ayudaron a comprender y ver de forma 
diferente al delincuente, al delito como algo no natural, no ontológico, sino como el 
resultado de un malestar social12. Algunos como Durkheim, desde la sociología, nos 
explicaban que el delito era funcional a la sociedad13, mientras otros como Josef 
Mengele, nos señalaron desde la medicina maldita, de la mano de sus experimentos y 
posición racista, que el genocidio se justificaba14. 
 
La criminología nos ha llamado la atención y nos ha mostrado la importancia del poder de 
definición, el peligro del mensaje de éxito de nuestra actual sociedad15, mensaje tan 
fuerte y poderoso que puede llevarnos fácilmente a pasar por encima del que sea y de lo 
que sea utilizando las denominadas técnicas de neutralización16 con tal de llegar a dicho 
éxito,  el peligro de los medios de comunicación, los cuales permiten y propenden porque 
las decisiones del poder aunque ilógicas e incoherentes lleguen hasta el final, 
penalizando y escogiendo a aquellos que en ultimadas cuentas van a ser parte de la 
población carcelaria, con base en prejuicios y creencias y el llamado a la etiología del 
delito y la causalidad (como diría el maestro Zaffaroni, como en los tiempos de las brujas, 
apelando a una causalidad mágica) la que en últimas tiene la función de control de las 
personas, control que neutralice políticamente a la población excluida17. 
 

                                                           
12

 Durkheim explica como la sociedad en la que vivimos, no se encuentra compuesta por personas o sujetos 
iguales en términos legales, económicos, etc., así, la sociedad que un principio podía encontrarse 
cohesionada, debido a las grandes diferencias existentes entre los sujetos puede propiciar la delincuencia, 
Ver. Durkheim, Emile, El Suicidio, Ed. Akal, Sexta Edición, Pág. 268. El pensamiento de Durkheim, es 
recogido por Robert Merton, (citado por Jorge Pérez López)  quien explica como desde el punto de vista 
sociológico, la conducta desviada responde a un síntoma de no correlación entre las aspiraciones 
¨establecidas culturalmente¨ y los caminos establecidos por la sociedad para conseguirlas. Ver. Pérez 
López, Jorge, ¨La Explicación Sociológica de la Criminalidad¨, En Revista Electrónica Derecho y Cambio 
Social, http://www.derechoycambiosocial.com/revista022/CARATULA.htm,  Número 22, Año VII, Perú, 
Agosto 2010, Pág. 16.   
13

 Durkheim explica como la comisión de un delito cohesiona a la sociedad en contra del delincuente tanto 
que es un acto reprochable que hiere al colectivo, así, el delito es funcional a la sociedad. VER: Huertas 
Díaz, Omar, Durkheim: La Perspectiva Funcionalista del Delito en la Criminología en Revista Criminalidad 
Policía Nacional – DIJIN, Volumen 51, Número 2, Diciembre de 2009, Pág. 108 
14

 El maestro Zaffaroni en su libro ¨La palabra de los muertos¨, ubica a Mengele dentro de los denominados 
¨médicos malditos¨, cuyos experimentos y posición racista, fueron fuente de justificación para cientos de 
genocidios. 
15

 García, Pablos de Molina, Tratado de Criminología, Valencia, Ed. Tirant Blanch, Pág. 694-695.  
16

 Sykes M, Gresham – Matza David, Techniques of Neutralization: A Theory of Delinquency en American 
Sociological Review, Volume 22, Issue 6, Dec., 1957, 664 – 670. 
17

 Zaffaroni, Eugenio Raúl, La Cuestión Criminal, Ed. Ibáñez, 2013, Pág. 235 247 

http://www.derechoycambiosocial.com/revista022/CARATULA.htm
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¡Es cierto hoy sabemos mucho sobre el crimen! Tanto que hoy todos lanzan teorías 
sobre cómo se debe tratar el crimen, al delincuente y a la víctima, como dice el profesor 
Zaffaroni ¨criminología de aeropuerto¨18. Pero hoy me permito hacer una pregunta 
pensando en las explicaciones del profesor Zaffaroni y aceptando la invitación que él le 
hace a los criminólogos del mundo, ¿respecto de nuestra realidad en el conflicto armado 
en dónde queda la criminología? ¿Qué nos puede aportar la criminología para entender 
lo que pasó en nuestro conflicto armado?    
 

Los Derechos Humanos en la Criminología. 
 
Como lo decía anteriormente; de la mano de la criminología hemos abierto los ojos a 
diferentes fenómenos y hemos entendido que el poder es un asunto central y 
fundamental respecto del crimen y la victimización. En el primer apartado de este escrito 
observaremos de forma breve parte de nuestro conflicto armado, parte de la herencia 
que dejo en nuestro país y los miles de muertos y las miles de familias preguntando ¿por 
qué?, ¿cuándo? y ¿cómo? 
 
Colombia, como hemos visto ha vivido (y vive) en el medio de una guerra sin cuartel 
entre ¨buenos¨ y ¨malos¨ (cualquier persona, podrá decidir desde su óptica quienes son 
¨buenos¨ y quienes son ¨malos¨, este no es el punto central del presente escrito), nuestra 
historia reciente ¨echa mano¨ para explicar o identificar el origen de nuestro conflicto 
armado desde el año de 1964, fecha de origen de las Fuerzas Armadas Revolucionarias 
de Colombia FARC – EP19. 
 
Sin embargo, más allá del origen del conflicto armado y de a quien se puede culpar, lo 
cierto es que hoy cincuenta años más tarde, conocemos una multiplicidad de actores del 
conflicto, responsabilidades vienen y van; pero las víctimas de toda esa violencia, de 
incesante trasegar por el país buscando respuestas, de ser víctimas una y otra vez, de 
ser objeto de miramientos y procesos que buscan darle a las víctimas el restablecimiento 
de sus derechos y su dignificación, siempre queda una deuda del Estado, de la sociedad, 
de la criminología. 
 
Sin temor puedo afirmar hoy: que nuestra sociedad fue masacrada. Resultará extraña 
esta afirmación, pero siguiendo el hilo conductor de la obra ¨la palabra de los muertos¨, 
para el presente escrito se asumirá como masacre: ¨toda práctica de homicidio de un 
número considerable de personas por parte de agentes de un estado o de un grupo 
organizado con control territorial, en forma directa o con clara complacencia de estos, 
llevada a cabo en forma conjunta o continuada, fuera de situaciones reales de guerra que 
importen fuerzas más o menos simétricas¨20. 
 
Nuestra sociedad ha sido arrasada, violentada y lo peor de todo, nosotros hemos sido 
cómplices. Tal vez a muchos no les guste el termino cómplice y hasta podrán descalificar 
el término que utilizo, pero si ser cómplice no es el saber lo que está pasando y no hacer 

                                                           
18

 Zaffaroni, Eugenio Raúl, La Palabra de los Muertos – Conferencias de Criminología Cautelar, Ed. EDIAR, 
2011, Pág. 412. 
19

 AAVV, Sánchez, Gonzalo, Coordinador, ¡Basta Ya! Colombia: Memorias de Guerra y Dignidad – Informe 

General Grupo de Memoria Histórica, Centro Nacional de Memoria Histórica, Pág. 121. 
20

 Ibídem, Pág. 431. 
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nada más que quedarse atónito al frente del televisor con la noticia sobre la masacre y 
olvidarlo cuando es la hora del futbol; la verdad no entendería yo que más podría ser 
complicidad. 
  
No quiero significar con esto que todos debimos tomar un arma y salir corriendo con el 
ánimo de salvar a cuantos se pudiera, ya que seguramente, si lo hubiésemos hecho tal 
vez haríamos parte de la lista de masacrados. La complicidad nuestra viene de verlo y no 
querer entenderlo, verlo y no pensar el porqué, verlo y no querer verlo. 
 
En Colombia nos hemos acostumbrado tanto a las tragedias, a la victimización, a los 
muertos y víctimas del conflicto, que como dice Lola Aniyar de Castro: ¨su mención 
numérica simplemente las banaliza… Se convierten en cuadros más o menos 
estadísticos, solo números detrás de los cuales desaparecen las historias personales y 
sociales de cada uno de los seres humanos que componen las cifras¨21. En resumen, no 
sabemos nada de nuestras víctimas, y a nuestro sistema de justicia transicional, parece 
importarle poco.  
 
Vemos como la Ley 975 de 2005, tiene  como objetivo lograr la desmovilización de los 
denominados GAOMIL; mientras la Ley de Víctimas busca brindar medidas de atención, 
asistencia y reparación a las víctimas del conflicto armado interno. Pero aunque las dos 
normas ya citadas, son importantes y tienen que ver con víctimas (la segunda más que la 
primera), desde su título y artículo primero (objeto) queda claro que su finalidad no es 
garantizar los derechos de las víctimas; sino crear un conjunto de nuevos derechos 
determinados con anterioridad, los cuales terminan siendo un marco de movilidad del 
cual las víctimas no podrán salir para reclamar más, pero si deberán utilizar los recursos 
jurídicos preestablecidos, para poder obtener los nuevos beneficios que establecen esas 
normas; recursos que se convierten cada vez más en un ruego, en una revictimización 
para obtener los derechos que el mismo Estado estableció y que le cuesta cumplir.  
 
No es extraño ver que los procesos (con sus respectivas investigaciones) en casos que 
se consideran como terrorismo o que atacan directamente al poder, inician su trámite de 
forma expedita y sus resultados no demoran en aparecer, a las pocas horas de cometido 
el acto, ya se tienen hipótesis, retratos hablados, testigos, a veces incluso hasta 
capturas, a modo de ejemplo podemos recordar el atentado contra el exministro 
Fernando Londoño. El periódico El Tiempo en su página web, el mismo día del atentado, 
a las diez de la noche titulaba: ¨Detalles del atentado que casi le cuesta la vida al 
exministro Londoño¨, en este artículo, apenas once horas después de cometido el 
atentado, explica el periódico, que ya se tendrían pistas sobre al autor del atentado22. 
 
Si mientras a las once horas del atentado del exministro Londoño ya se tenía algo de 
información respecto del mismo, ¿por qué de la masacre de Mapiripán que duro cinco 
días, nadie se enteró, sino hasta que la misma ya había pasado? y la verdad sea dicha, 
aun hoy no sabemos bien que pasó allí; solo que el ¨diablo camino por esa tierra durante 
esos cinco largos días¨ Tal vez como dice Lola Aniyar de Castro, ¨mientras las leyes y 
declaraciones no muestran sino en ocasiones y a muy largo termino, alguna eficacia 
indemnizatoria o punitiva frente a los genocidios y los asesinatos colectivos cometidos 

                                                           
21

 Aniyar de Castro, Lola, Criminología de los Derechos Humanos – Criminología Axiológica Como Política 
Criminal, Ed. Editores del Puerto, 2010, Pág. 59. 
22

 http://www.eltiempo.com/justicia/ARTICULO-WEB-NEW_NOTA_INTERIOR-11804843.html 
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desde posiciones de supremacía, en cambio sí se han puesto a la orden del control del 
terrorismo grandes inversiones, congresos y tecnologías. Y es porque, en estos casos, 
los autores de las masacres vienen de estratos nacionales o religiosos que no están en el 
poder. Los controles se activan siempre, en estos casos, sólo cuando los poderosos que 
los cometieron dejan de serlo, esto es, virtualmente cuando ¨pierden la guerra¨23. 
 
Podemos entender que el poder es efectivo a conveniencia del mismo, y para esto se 
sirve de diferentes recursos, como el de la criminología mediática24, la cual lo que termina 
haciendo es utilizar pseudocientificos y el recurso a la ¨causalidad mágica¨ para desviar 
la atención de lo que realmente se quiere ocultar25 y la criminología al menos en el 
pensamiento de algunos autores26, ha dejado que este tipo de hechos sucedan, sin decir 
nada.  
 
Hoy luego de tantas y tantas atrocidades, estamos hablando de respeto por los Derechos 
Humanos y este discurso se ha diseminado en todos los ámbitos de la sociedad, incluso 
en el ámbito penal y como no podía ser de otra forma, también en la criminología. Los 
actos y hechos del pasado en los cuales hemos visto la crueldad del ser humano, la 
muerte y la desolación que produce la muerte en masa, validan que se hable hoy de una 
criminología de los Derechos Humanos. 
 
La criminología no se había encargado antes de este tipo de crimines, nuevamente la 
profesora Aniyar de Castro nos da un indicio del por qué. ¨hay formas de 
macrocriminalidad que tradicionalmente no ha estudiado la criminología, protegiéndose 
bajo las coartadas, o de que son de naturaleza política o de que estarían fuera de su 
alcance investigativo¨27. 
 
En la Victimología, autores como Antonio Beristain hablan del fracaso de las instituciones 
del estado, en especial de aquellas que tienen como objetivo atender y brindar asistencia 
a las víctimas de diferentes delitos28. El discurso de los Derechos Humanos, nos sitúa en 
el planteamiento que abordaremos en el apartado II del presente escrito. La víctima ya no 
es aquella persona que solamente podrá esperar una reparación económica; ya nos 
encontraremos en la posición de decir que la política criminal del Estado se encuentra (o 
debería) dirigida a restablecer el orden jurídico que fue vulnerado por un delincuente que 
lógicamente y en reacción a sus acciones tendrá una sanción; sino que esa misma 
política criminal estatal, deberá propender (lograr dice Beristain) ¨porque la víctima se 
beneficie de la seguridad ofrecida por las disposiciones sociales y estatales… reparar los 
perjuicios sufridos e intentar que recobre su identidad… El llegar a ser víctima no se 

                                                           
23

 Aniyar de Castro, Op.Cit, Pág. 60. 
24

 Siguiendo al maestro Zaffaroni, podemos entender la criminología mediática, como aquella respuesta 
construida por los medios de comunicación respecto de la criminalidad, es decir, explica Zaffaroni: ¨es la 
visión de la cuestión criminal que construyen los medios¨. Ver. Zaffaroni, Eugenio Raúl, La Cuestión Criminal, 
Ed. Ibañez, 2013, Pág. 209.  
25

 Cfr. Zaffaroni, La Palabra de los Muertos, Pág. 365 - 417 
26

 Cfr. Lola Aniyar de Castro, Criminología de los Derechos Humanos, Eugenio Raúl Zaffaroni, La Palabra de 
los Muertos. 
27

 Aniyar de Castro, Lola, Criminología de los Derechos Humanos – Criminología Axiológica Como Política 
Criminal, Ed. Editores del Puerto, 2010, Pág. 126 – 127.  
28

 Beristain, Antonio, Victimología Nueve Palabras Clave, Ed. Tirant lo Blanch, 2000, Pág. 40. 
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considera un incidente individual, sino un problema de política social, un problema de 
Derechos Humanos¨29. 
 
Pero porqué razón la criminología nos ayuda a entender al delincuente que hurta un 
teléfono móvil, al delincuente que le causa lesiones a otra, al delincuente que asesina a 
una persona y no nos puede ayudar a entender el hecho de que una persona 
desaparezca a otra, que seleccione a otra para asesinarla, para entender o explicar el 
por qué un grupo de hombres llega a un pequeño caserío y asesina sin contemplación a 
diez o quince de sus pobladores (lo que denominamos masacre).  
 
A esta pregunta responde Cohen citado por Mario Arroyo Juárez, ¨Precisamente porque 
esperamos muy poco de las leyes locales e internacionales como sanciones en contra de 
los graves delitos estatales (en contra de nosotros mismos o de otros ciudadanos), rara 
vez ubicamos las violaciones a los derechos humanos en términos delictivos¨30.   
 
Explica Arroyo Juárez; cómo hechos, o conductas que conocemos como delitos en otros 
contextos se les denomina violaciones a los derechos humanos, pero esta división o 
diferenciación se da con el ánimo y objeto de beneficiar precisamente a quienes cometen 
las violaciones a los derechos humanos31. No es una mera casualidad que muchos de los 
tratados que buscan penalizar a aquellos que vulneran derechos humanos no se han 
firmados y por lo tanto no sean aplicables para ellos, ejemplo de esto es Estados Unidos, 
quien no hace parte de la CPI y de otros tratados internacionales que podrían llevarlos a 
ser juzgados por crimines contra los derechos humanos.  
 
Normas de derecho internacional que definen múltiples tipos de violaciones a los 
derechos humanos, recortan la posibilidad de penalización, ya que limita el acceso de los 
sujetos activos dentro de la conducta, es decir, se han confeccionado de tal forma la 
normas internacionales, que no es fácil el encuadramiento dentro la conducta típica, 
antijurídica y culpable de violación de los derechos humanos de los grandes e históricos 
violadores de los mismos, los cuales quedan sin sanción, sin siquiera un juzgamiento32. 
 
En Colombia, como en otros países que han sufrido los embates de un conflicto armado, 
pocas veces se han evidenciado las víctimas, en raras oportunidades se muestra la 
tragedia sufrida por las víctimas del conflicto armado, durante y después de sufrir la 
violación de sus derechos humanos. Las víctimas de la masacres, de los homicidios 
selectivos, del desplazamiento forzado, solo son mostradas en los medios como aquellas 
personas que están ocupando los espacios de las grandes urbes o para mostrar el horror 
de la guerra, horror que se olvida fácilmente y que hoy en virtud de la Ley 1448 de 2011, 
se recuerda una vez al año, cada nueve de abril. 
 
Desde un punto de vista victimológico, puede decirse que en el momento en el que la 
criminología (positivista) dejo el causalismo del crimen y del criminal; el planteamiento 

                                                           
29

 Ibídem, Pág. 49. 
30

 Arroyo Juárez, Mario, Derechos Humanos y Criminología: Un Vínculo Ignorado en Economía, Sociedad y 
Territorio, Vol. III, Núm. 11, Enero – Junio, 2002, Colegio Mexiquense, A.C., Pág. 481.  
31

 Ibídem, Pág. 481. 
32

 Zaffaroni, Eugenio Raúl, La Palabra de los Muerto Conferencias de Criminología Cautelar, Ed. Ediar, 2011 
Pág. XI. 
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causal del positivismo centro su visión en las víctimas33. Explican Bustos y Larrauri, ¨en 
un sentido de lo útil, si desaparecieran las víctimas, ya que parece que no pueden 
desaparecerse los delincuentes, ciertamente desaparecería la actividad criminal, los 
delincuentes actuarían en el vacío¨34. Entramos en el concepción de ¨las víctimas son 
responsables de que el hecho criminal se haya cometido¨; esto es fácil observarlo en las 
diferentes versiones libres que rinden los postulados de las Autodefensas Unidas de 
Colombia, en sus enunciaciones y confesiones, el decir ¨era un colaborador de la 
guerrilla¨ o ¨era un guerrillero¨, son justificaciones del hecho cometido, es la concepción 
de ¨homo víctima¨35 que se hace presente en el proceso de justicia y paz. 
 
El Estado le quito a las víctimas el conflicto, no son las víctimas las llamadas a hacer 
justicia con su propia mano, pero se relego a la víctima, se le dejó de lado; un sistema así 
concebido se olvidan los derechos de las víctimas, dándoles solo una recompensa que 
sacia el sentimiento vindicativo, pero su principal preocupación es mostrar a la sociedad 
efectividad; mostrarle a sus asociados que no están solos, que alguien los está cuidando, 
pero en realidad el delito ya ha sido cometido, lo cual quiere decir que la protección no se 
dio y debería entonces poderse esperar que las víctimas de esos delitos tengan el 
aliciente de saber que pasó, que el delincuente pague por lo que hizo y que se le resarza 
de alguna forma lo que han sufrido. 
 
Es observable en el procedimiento penal especial de justicia y paz, que la víctima, de la 
cual el Estado se ha apropiado de su conflicto, además de encontrarse ya en una 
posición de inferioridad respecto de quien comete el delito, en este caso un grupo 
armado al margen de la ley, con control territorial y con el terror como arma de guerra 
para lograr la sumisión de sus víctimas; también se encuentra en una posición de 
inferioridad en el proceso de justicia y paz, ya que la verdad de los hechos (si se 
consigue) depende de la voluntad de los victimarios y aunque como premisa la verdad de 
los hechos es lo que permite la entrada de los victimarios a los beneficios de 
alternatividad penal de la ley 975 de 2005, no hay forma de garantizar que lo dicho por 
estos sea la verdad o que sea la verdad completa de los hechos. 
 
En suma, la víctima de las Autodefensas Unidas de Colombia en el proceso penal de la 
Ley 975 de 2005 puede ser víctima de nuevo. En el momento que los autores de los 
hechos los pasen por alto o no confiesen su culpa, no digan el lugar en donde se 
encuentran los restos de los desaparecidos o no den razón del porqué del hecho; esto, 
es una segunda victimización para las personas. 
 
Hemos visto a lo largo del tiempo que el castigo penal es ineficaz, ya que no reduce el 
delito y es ilegitimo36, en cuanto no le pregunta al afectado cuál es su interés en el 
proceso o que es lo verdaderamente importante para la víctima y su familia. 
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La legislación penal nacional e internacional no siempre es racional. Un ejemplo de esto, 
puede ser el caso de los derechos humanos, analizado por Lola Aniyar, al igual que el 
profesor Zaffaroni. Sus estudios evidencian cómo la concepción de derechos humanos, 
no ha sido utilizada para enfrentar las matanzas y las diferentes violaciones generadas a 
partir de un conflicto armado; sino únicamente, y a través del derecho internacional 
humanitario, dar supuestos normativos para humanizarla37. En este punto la injerencia de 
la política y del poder es obvia. 
 
En el momento en el que se tuvo noticia de los diálogos de paz con las Autodefensas 
Unidas de Colombia, algo quedo claro, se negociaba, no se sabía que se negociaba; se 
sabía (como lo muestra la revista semana de octubre 02 de 2005), que el entonces 
presidente Álvaro Uribe Vélez sanciono una ley para poder negociar con grupos armados 
con o sin carácter o estatus político, se conoció que se iba a dar un cese al fuego que no 
se cumplió, se conoció que muchos de los comandantes paramilitares eran 
narcotraficantes que compraron su posición dentro de la organización para evitar la 
extradición, se conoció que se buscaba garantizar la no impunidad y se dijo por parte del 
Gobierno Nacional de ese entonces, que la Ley de Justicia y Paz, era una ¨ley para 
satisfacer las necesidades de las víctimas y no la de los victimarios¨38. Aquí la injerencia 
del poder queda completamente demostrada, donde es el poder quien dicta las normas y 
dice cómo deben entenderse satisfechas las víctimas y sobre todo quienes son las 
víctimas en donde miles son invisibles. 
 
La participación del poder en las violaciones a los derechos humanos, conlleva la 
invisibilización de lo que el poder determina o de lo que el poder no quiere mostrar, se 
busca que la realidad sea una realidad desconocida, conllevaría el arrancar, el dejar sin 
identidad a las personas masacradas con la complicidad del poder. Lógicamente siempre 
se deberá contar una historia y se deberán crear herramientas para contar dicha historia, 
en nuestro caso la herramienta emanada del Gobierno Nacional es la Ley de Justicia y 
Paz, pero esta nos regala las memorias, imágenes y relatos que el poder determinó 
como lo –conocible- lo que se debe o puede dejarse saber39. 
 
Sin embargo, hoy la criminología se pregunta por las víctimas, por la verdad, por la 
dignidad, dignidad que solo puede devenir de reconocer lo sucedido, escudriñando, 
investigando, buscando lo que ha sucedido en el conflicto armado, es decir, la 
criminología de hoy, la criminología de los derechos humanos, la criminología cautelar 
buscan la verdad, aquello que se encuentra enterrado y olvidado y que hoy pide que se 
recuerde, hoy se pide que se sepa… esa es la petición de los muertos. 
 
Así, solo podemos preguntar ¿la priorización y selección de casos de la Ley 1592 de 
2012, junto con la concepción de máximos responsables vulnera el derecho a la verdad 
de las víctimas? 
 
 
 
 

                                                           
37

 Aniyar de Castro, Lola, Criminología de los Derechos Humanos Criminología Axiológica Como Política 
Criminal, Ed. Del Puerto, 2010, Pág. 60. 
38

 Revista Semana, Artículo Negociación con los Paras, Octubre 02 de 2005. 
39

 Morrison, Wayne, Criminología, Civilización y Nuevo Orden Mundial, Ed. Anthropos, 2012, Pág. 245. 



 
 

22 

 

1.2 En Busca de un Lugar Para la Criminología  
en el Conflicto Armado Colombiano 

 

Génesis del Conflicto Contemporáneo - FARC: 
 

¨Y sin embargo, es necesario descender con horror, 
con asco, pero con ilimitada comprensión humana, 
con heroica y cristianísima caridad, a ese subfondo 

de miseria, para ver de cerca el alma misma de un 
conglomerado que se desintegró y buscar soluciones adecuadas 
con conocimiento minucioso de su tragedia y de su patología…¨ 

(La Violencia en Colombia Tomo I Cap. IX) 
 
Durante el periodo en el que estuvo vigente la Constitución de 1886, nuestro país estuvo 
en constante guerra; guerra que aun hoy no termina y su fin todavía no vislumbramos. 
Podemos encontrar diferentes puntos de vista respecto del comienzo del conflicto 
armado, a este respecto nosotros tomaremos dicho inicio en la creación del denominado 
Frente Nacional, sin olvidar que textos como ¨La Violencia en Colombia¨ de los 
profesores Orlando Fals Borda, German Guzmán Campos y Eduardo Umaña Luna, 
empiezan a ubicar el origen de dicho conflicto incluso desde 1.930 con la violencia que 
se dio en departamentos como Boyacá y los Santanderes40 y la creación de las guerrillas 
desde la época de la independencia. El Frente Nacional, fue el acuerdo realizado por los 
partidos liberal y conservador, para intentar terminar con la violencia partidista, la cual 
dejo como resultado miles de muertos en nuestro país41. 
 
Es por esta razón de violencia y guerra interna, que se hace importante, sino obligatorio 
el entender las dinámicas del conflicto armado interno, para de esta forma poder 
establecer si la verdad como derecho de las víctimas en el marco del conflicto armado y 
en especial del conflicto paramilitar colombiano, es de importancia; si el mismo es 
relevante y se convierte en una obligación o si por el contrario con la mera judicialización 
de máximos responsables debe entenderse como satisfecho el derecho a la verdad.  
 
El descontento hacia el ¨Frente Nacional¨ y la proliferación de grupos armados con 
ideologías de diferentes tipos, lleva al presidente Alberto Lleras Camargo a solicitar 
asesoría por parte del Gobierno de los Estados Unidos de América, en donde para ese 
entonces era presidente Dwigth Eisenhower. Así, la Agencia Central de Inteligencia (CIA 
por sus siglas en inglés) realiza un informe, con el fin de caracterizar la violencia en 
Colombia, sus causas, sus actores, riesgos para la democracia y posibles soluciones42. 
Dos tipos de soluciones proponían los estudios realizados; una de claro tipo militar (lo 
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que más adelante sería el plan de defensa nacional del Decreto 3398 de 1965) y otra que 
buscaba proponer medidas de orden económico y social43. 
 
En ese momento, como medidas de tipo social emanadas del Gobierno central por citar 
algunos ejemplos, se brindaron medidas para que la electricidad llegara a más personas, 
la construcción de carreteras para conectar al país, se aumentó la exportación de café y 
petróleo, entre otras; pero al igual que en tiempos anteriores y aún hoy en día, son las 
zonas más afectadas o las que más necesitan de ayuda las que no la reciben; si a esto 
se le suma, un conflicto con raigambre en la posesión de la tierra y la inequidad en la 
partición de la misma; la ayuda y estrategias empezaron a volcarse hacia lo que se podía 
vislumbrar como lo más lógico, la opción militar44. 
 
Ya en el gobierno del presidente Guillermo León Valencia (1962 – 1966), las arremetidas 
de los grupos guerrilleros, y la presión de la clase política con la finalidad de acabar con 
las que otrora Álvaro Gómez Hurtado denominó repúblicas independientes45 (recordemos 
que para el periodo que se estudia el globo mundial se encontraba polarizado, dividido en 
dos facciones: comunistas al oriente y capitalismo al occidente, momento en el cual solo 
se esperaba un mínimo movimiento para desatar la guerra nuclear; es decir el mundo 
estaba en medio de lo que se conoció como la guerra fría y como tal la doctrina de 
seguridad nacional estadounidense que buscaba detener al enemigo externo, lo que en 
Colombia se traducía en detener al enemigo interno - comunismo), en este momento se 
decide hacer la guerra a las guerrillas comunistas46. 
 
Así, se crean diversas formas y planes de intervención militar, en contra del comunismo 
colombiano o comunismo interno. Siguiendo la lógica de lucha contra las guerrillas 
comunistas, se diseñó e implemento el denominado Plan Lazo de 1964 – también se le 
conoce como Plan LASO – Latín American Security Operation); el cual tenía como base 
el informe realizado por Estados Unidos, solicitado por Colombia.  
 
En virtud de este plan, el 14 de junio de 1964, al mando del teniente coronel José 
Joaquín Matallana, fue atacada la ¨República Independiente de Marquetalia¨, la cual era 
un territorio pequeño en el corregimiento de la Gaitania, del municipio de Planadas, en el 
Departamento del Tolima, que colindaba con los departamentos de Huila, Cauca, Valle 
del Cauca47 y albergaba, no más de cincuenta familias de corte comunista y servía de 
refugio a Pedro Antonio Marín alias ¨Manuel Marulanda Vélez¨ o ¨Tiro Fijo¨,  la llamada 
operación lazo, la que para algunos se tiene como la génesis de las Fuerzas Armadas 
Revolucionarias de Colombia FARC-EP, (según lo comenta el mismo grupo subversivo); 
ya que luego de la ofensiva del gobierno en contra de la República de Marquetalia, se da 
la I Conferencia del Bloque Sur de las FARC, en donde se dio la unificación de diferentes 
destacamentos o facciones del grupo, como las de Riochiquito, Natagaima, El Pato, 
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Guayabero y Marquetalia y en la II Conferencia el grupo guerrillero adopta oficialmente el 
nombre de FARC48.  
 
De forma casi paralela, surgen el Ejército de Liberación Nacional - ELN y el Ejército 
Popular de Liberación – EPL; debido a la influencia de la revolución cubana y la 
inconformidad producida por la imposibilidad de participación que producía el Frente 
Nacional49. 
 
El estudio que realizarán German Guzmán Campos, Orlando Fals Borda y Eduardo 
Umaña Luna; nos hace ver del pasado lo que seguiría pasando en el futuro. Una mirada 
que se da a la cruenta verdad de la guerra, que se hace con el objetivo de entender y 
conocer que fue lo que realmente paso en nuestro país, para entender que las víctimas 
del conflicto no son simples números en estadísticas oficiales, que las víctimas eran 
personas como cualquier otro grupo de personas que a su partida de este mundo de 
forma cruel, dejaron a sus familias, las que también después de muchos años son o 
siguen siendo víctimas y tienen derecho a saber la verdad, la reclaman, la requieren, la 
lloran; ¿Sera acaso posible perdonar o reconciliarse sin saber la verdad?  
 
Es así, como los citados profesores, en el capítulo IX del libro ¨La Violencia en 
Colombia¨, expresan: ¨En el proceso de violencia la forma de crimen marca una parábola 
progresiva hacia la atrocidad y el sadismo. En este terreno no se puede generalizar ni 
sobre los autores ni sobre las regiones. Comprometidos aparecen elementos del Ejército 
y la Policía, guerrilleros, pájaros y bandoleros¨50. Así, tratan de explicar los profesores, 
que no hay un solo responsable al que se pueda culpar como como generador de la 
violencia y que esta violencia y guerra en Colombia rayó en la locura.  
 
Pero lo inverosímil es que los inimaginables actos del pasado, en nuestros días se 
repiten guardadas las proporciones y la diferencia en la lógica de los actores y las 
dinámicas propias del conflicto – su mutación -, después de la llegada del hombre a la 
luna, de avances científicos antes inimaginables; hoy que somos más ¨sociedad¨ y más 
¨democracia¨ ese mismo tipo de tácticas y formas de operar continúan vigentes. 
Consignas como ¨picar para tamal¨, ¨bocachiquiar¨ y ¨no dejar para semillas¨51, muestran 
el obscuro proceder de la violencia guerrillera de aquellos días. 
Inverosímil para una sociedad moderna es el tipo de métodos que distinguían a los 
grupos en pugna o a actores del conflicto de aquella época de violencia, así, ¨el corte de 
franela¨, se practicaba en el Departamento del Tolima y fue un invento guerrillero, ¨el 
corte de corbata¨, inventado por los ¨pájaros¨, utilizado por ellos en sus zonas de 
influencia, ¨el corte de mica¨, ¨el corte francés¨ utilizado en la región del noreste 
antioqueño, ¨el corte de oreja¨ que se convirtió en una práctica para el conteo de las 

                                                           
48

 Ibídem, Pág. 123. 
49

 Ibídem, Pág. 123.  
50

 Guzmán Campos, German, Fals Borda, Orlando, Umaña Luna, Eduardo, La Violencia en Colombia Tomo 

I, Pág. 245. 
51

 Las tres consignas como las designó el texto La Violencia en Colombia, hacen referencia a formas o 

métodos para matar utilizados por las guerrilla durante la época de la violencia. ¨Picar para tamal, se refiere a 

desmenuzar en trozos muy pequeños el cuerpo de la víctimas, Bocachiquiar: Hace referencia a realizar sajías 

o cortes superficiales sobre el cuerpo de la víctima, para que la misma se desangre (a los niños en ocasiones 

se les confiaba esta actividad, no dejar ni la semilla – niño muerto: Hacen referencia al homicidio de niños – 

negar al hombre del bando opuesto el derecho a la procreación¨. Cfr. La Violencia en Colombia, Pág. 246 – 

248. 



 
 

25 

 

bajas causadas52, también las hemos visto nosotros, no solo es historia, no solo es una 
referencia, es la repetición de nuestro pasado reciente. 
 
En un conflicto de tan grande magnitud, del cual no poseemos estadísticas exactas 
respecto del número de víctimas y mucho menos sabemos que se perdió o con que se 
arraso; es imprescindible la reconstrucción de la memoria, la búsqueda de la verdad es 
fundamental, esta se convierte en un derecho; se convierte en el paso que puede ayudar 
a hacer la transición, sino fuese así, tendríamos que esperar varios años a que el tiempo 
nos borre la memoria y rezar para que no se repita la historia. 
 

Las Medidas Desesperadas – La Defensa Nacional: 
 
A raíz de la violencia surgida en este periodo histórico, surge la necesidad de respuesta 
estatal en contra de las guerrillas emergentes que se consolidaban después de la 
operación Marquetalia; se genera entonces un ataque en contra de las mismas con 
diferentes tipos de planes de acción. El afán del Gobierno de la época encabezado por el 
presidente Guillermo León Valencia por ponerle fin a la guerrilla termina convirtiéndose 
en 1965 en el Decreto 3398 de 1965 y la Ley 48 de 1968, normas que tienen como 
fundamento la llegada a Colombia del General William Yarbrough, en octubre de 1962, 
quien en un informe realizado con el fin de dar diferentes puntos de vista sobre cómo 
tratar el conflicto colombiano y la guerra contra la guerrilla; formula la propuesta de crear 
grupos antiterroristas y de lucha anticomunista, de igual forma se planteaba conformar 
grupos paramilitares, con el fin de atacar a la oposición53. 
 
Por medio de estas normas se establecía la participación de todos los habitantes del país 
en la defensa civil, explicando entonces que dicha defensa civil era de competencia de la 
nación entera y no era resorte exclusivo de las fuerzas armadas, las mismas no daban 
abasto. 
 
Bajo esta normatividad, se recordaba que por medio del Decreto 1288 de 1965, se 
declaró turbado el orden público en el país, razón por la cual se declaraba el estado de 
sitio en todo el territorio nacional. En este decreto, se explicaba que la República de 
Colombia no tenía un instrumento legal que reglamentara su defensa nacional, 
estableciendo entonces que dicha defensa nacional es una obligación de todos los 
colombianos y que como obligación, todos deben participar en la misma sin hacer 
distinción entre personas naturales y personas jurídicas54.  
 
Se estableció el principio de movilización, entendiéndolo como el conjunto de medidas 
tendientes a adecuar el potencial de la Nación a las necesidades de la defensa nacional, 
la cual no era opcional y concernía a todos los colombianos, tanto hombres como 
mujeres. 
 
Junto  al Decreto 3398 de 1965 y a la Ley 48 de 1968, se expiden una multiplicidad de 
normas y resoluciones por las Fuerzas Militares, con la aquiescencia del gobierno, que 
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permitían y buscaban la creación de grupos paramilitares; encontramos la Resolución 
005 de 1969, por medio de la cual se aprobó el denominado ¨Reglamento de Combate de 
Contraguerrillas¨55, se crean las ¨juntas de autodefensa¨, el manual de instrucciones 
generales para operaciones de contraguerrilla del Comando General del Ejército, entre 
otras; normas de las cuales podemos prácticamente aseverar que el paramilitarismo, se 
convirtió en una política de Estado56, que en principio quería guardar las formas básicas 
de la denominada Guerra de Baja Intensidad – GBI, que manejaba la doctrina de 
seguridad nacional de Estados Unidos de Norteamérica en el momento histórico de la 
guerra fría; donde se busca diezmar cualquier intento de insurgencia o pensamiento 
comunista, tomándolo como peligroso para la democracia57. 
 
Antes de comprender la lógica que envuelve a los grupos paramilitares contemporáneos 
(1980 – 2005), creo pertinente, entender que este tipo de grupos armados ilegales existía 
en Colombia desde mucho tiempo atrás, razón por la cual considero pertinente hacer 
referencia breve como forma de paso al siguiente segmento de la figura de los 
denominados ¨pájaros¨. 
 
¨De repente aparece un nombre antes desconocido que encarna la réplica al guerrillero: 
el ¨pájaro¨. Nace en el occidente de Caldas y es perfeccionado en el Valle. Integra una 
cofradía, una mafia de desconcertante eficacia letal. Es inasible, gaseoso, inconcreto, 
esencialmente citadino en los comienzos. Primero opera solo en forma individual, con 
rapidez increíble, sin dejar huellas… Se señala a la víctima, que cae infaliblemente. Su 
modalidad más próxima es la del sicario… Al principio no asesinan infelices, sino a gente 
de nota sindicada de apoyar la revolución o a dueños de haciendas, especialmente 
cafeteras, cuya cosecha sirva para acrecer la ¨organización¨… Asesinar a alguien 
constituye un ¨trabajo¨. Al ¨pájaro¨ se le llama para ¨hacer un trabajito¨ y se ajusta el 
precio y se conviene la partida¨58. 
 
De los pájaros podemos encontrar algunas referencias, tales como que se les denominó 
así, en razón a que su forma de actuar y desaparecer de forma casi que inmediata y 
aparecer en una zona diferente para llevar a cabo sus cometidos, era casi que 
incomparable59. Respecto de la ubicación de los pájaros y su expansión, hay diferentes 
posiciones; textos como la ¨Violencia en Colombia¨, sitúa a los pájaros en un principio 
como un ente primordialmente urbano, el cual con la evolución y dinámicas del conflicto 
colombiano, termina por desplazarse hacia las zonas rurales, tomando por objetivo al 
campesinado el cual terminaba siendo sindicado de auxiliador, colaborador, guerrillero o 
simplemente liberal, es decir, la representación en carne y hueso del enemigo interno60. 
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En cambio textos como ¨El Sistema del pájaro¨, sitúan al ¨pájaro¨ cómo un grupo que 
actuaba en un principio primordialmente en zonas rurales61. Sin embargo lo que se puede 
o debe destacar en este contexto es la forma de actuar de los mismos; de estos se dice 
que actuaban principalmente en grupos de cuatro a cinco hombres, los cuales se 
transportaban en camionetas sin placas62, podemos colegir que la ¨pajarera¨ u 
organización, ciertamente no podía constar de un solo mercenario, sino que este grupo 
tenía diferentes niveles perfectamente delimitados; así, encontramos al ejecutor del 
hecho o hechos, el cual estaba entrenado para dicho fin, sus cómplices, profesionales 
que facilitaban su labor y las redes podían llegar hasta el funcionario de gobierno o de 
partido63. ¿Aquí, quien sería el máximo responsable? 
 
Podemos encontrar que el objetivo primordial de los pájaros, era ¨dar de baja¨ a notables 
dirigentes liberales y comunistas y a todas aquellas personas que representaran al 
enemigo del partido y a los que representaran al enemigo interno64. 
 
Se puede entonces caracterizar a los pájaros como un grupo para-estatal, que actuó con 
la aquiescencia del gobierno y apoyo de las fuerzas armadas, que atacaban a las 
personas y grupos de la izquierda colombiana y a los liberales, con métodos que 
extrañamente son familiares para nosotros ahora, pero que fueron utilizados hace poco 
más de cincuenta años. 
 
Tenebrosos y recordados son ¨la cesárea¨, la desaparición de personas, la tortura, arrojar 
cuerpos a los ríos, etc. Dejando viudas, huérfanos, dejando padres enterrando a sus 
hijos. ¿En dónde está  la diferencia con los grupos más recientes? 
 

Del Pasado Reciente al Doloroso Presente. 
 
En el acápite anterior, podíamos observar como la idea de gobierno por acabar con el 
enemigo interno, se convertía en una política de Estado, regulada por normas emanadas 
del mismo, una lucha de elites políticas y sociales configuraba lo que se convertiría en 
una lucha ¨de todos contra todos¨, ¨acabar con los que no se parecen a mi o no piensan 
como yo¨, se convirtió en la consigna. Esta lucha de las elites políticas y sociales 
nacionales por el poder, el control y la concentración de la tierra, termina encubierta en 
una lucha de ¨los buenos contra los malos¨, una lucha del Estado contra el enemigo 
interno creado por la guerra fría y en donde podemos identificar la utilización como 
instrumento de ataque en contra del mismo de la denominada guerra de baja intensidad 
–GBI- dando origen a una forma precaria pero efectiva de grupos paramilitares que más 
tarde se convertirían en una fuerza tan poderosa, que terminaron permeando las altas 
esferas de la sociedad, la política y la economía colombiana.  
 
Como observábamos antes, la historia de violencia y guerra en Colombia, es una historia 
lineal al infinito, en donde la guerra y la violencia crecen, se mantienen, descienden, 
mutan y comienzan de nuevo, bajo unas nuevas lógicas de poder, de actuar, de llegar a 
lo más profundo del sistema, perpetuando la muerte y destrucción. ¨Aquel que no conoce 
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su historia, está condenado a repetirla¨, no la podemos tomar como una simple frase, en 
nuestro país e historia se convierte en una profecía. 
 
La década de los setenta, la cual podríamos denominar de relativa calma, se caracteriza 
por ser una época en donde se busca un crecimiento a nivel económico y social; década 
que empieza con el mandato de Carlos Lleras Restrepo, el cual da una ¨inyección¨ y 
propuestas de diferente tipo al sector económico, lo cual permite que Colombia vea una 
mejoría en sus diferentes áreas de producción65. 
 
En esta década las guerrillas como las Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia 
FARC, el Ejército de Liberación Nacional - ELN, el Ejército Popular de Liberación – EPL; 
los cuales tuvieron sus orígenes en los años sesenta y principios de los setenta, iniciaron 
su consolidación66. Si bien no poseían la logística y fuerza de los años posteriores, si 
podemos decir que fue un periodo de crecimiento y de expansión, el cual les permite 
llevar a cabo acciones de tipo militar y estratégico en Departamentos como Tolima, 
Cauca, Huila, Meta, Caquetá, Cundinamarca, Urabá y el magdalena medio. Así, se ve 
como la expansión de las FARC, considerado como el grupo guerrillero de mayor 
incidencia en el país, para 1978 contaba con cerca de mil hombres y buscaba tener 
presencia en todo el territorio nacional67. 
 
Es menester recordar que en el periodo presidencial de Turbay Ayala, se expide el 
fatídico Estatuto de Seguridad; luego del paro cívico ocurrido el 14 de septiembre de 
1977, en el cual contó con la participación de todas las centrales sindicales y la 
participación masiva de la ciudadanía; esta protesta, marcada por la radicalización de la 
posición en contra del gobierno y la represión del Estado como respuesta, generaron 
desestabilización social y política, aprovechada por las diferentes guerrillas las cuales se 
tornaban en amenazas reales para el Estado68. 
 
Luego del paro del 14 de septiembre quedo clara la tensión entre la forma de actuar y 
pensar de las FF.MM frente al Gobierno Nacional; así, altos oficiales de las FF.MM 
llevaron ante el presidente Turbay Ayala, un documento contentivo con exigencias y 
medidas represivas, para enfrentar la lucha contra las guerrillas, esta petición o más bien 
esta exigencia que muestra la clara posición intervencionista de las Fuerzas Militares en 
el gobierno, poco tiempo después serían la base del Estatuto de Seguridad69. 
 
El Decreto 1923 de 1978,  “por el cual se dictan normas para la protección de la vida, 
honra y bienes de las personas y se garantiza la seguridad de los asociados¨, se da con 
base en el también Decreto 2131 de 1976, por medio del cual se declaraba el estado de 
sitio en todo el territorio nacional. Este documento que estuvo vigente hasta 1982, 
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permitía el juzgamiento de civiles por parte de Tribunales Militares; por ejemplo, se 
incurría en el delito de subversión con el solo hecho de realizar propaganda considerada 
como ¨agitadora¨; los poderes y alcances de las Fuerzas Militares fueron ampliados70. 
 
De las amplias facultades dadas a las Fuerzas Militares, se desprendieron violaciones a 
los Derechos Humanos, la tortura se encontraba a la orden del día. Ya tan solo bajo el 
estado de sitio los tribunales militares conocían o juzgaban por conductas como la 
asociación para delinquir, secuestro e incluso se llegaba a juzgar delitos como los que 
protegían el orden económico; se limitaban los derechos de reunión, asociación, 
movilidad, intimidad, libertad de expresión71.  
 
Durante el tiempo de vigencia del Estatuto de Seguridad, según cifras que trae el Centro 
Nacional de Memoria Histórica en su informe¨!Basta ya!¨, ¨Se denunciaron 82.000 
detenciones arbitrarias y torturas en la guarniciones militares, contra antiguos miembros 
del EPL, ELN y otros grupos de izquierda, al igual que contra estudiantes de 
universidades públicas; las desapariciones forzadas, allanamientos y juicios militares se 
hicieron presentes durante esta época72. El ambiente generalizado de represión estatal, 
el descontento de la sociedad y la expansión de los grupos guerrilleros (como lo 
anotábamos atrás), llevaron al endurecimiento de la guerra que ya se había planteado. 
 
Cerca del final de la década de los setenta, asume como el último presidente del Frente 
Nacional, Misael Pastrana Borrero. Este gobierno el cual se recuerda por el nacimiento 
del grupo guerrillero Movimiento 19 de Abril o simplemente M-19. Tuvo en sus manos 
continuar con la reforma agraria propuesta por el presidente Carlos Lleras Restrepo en el 
año de 1966, pero al contrario de lo que podría pensarse la ¨reverso¨, dando así paso a 
la perpetuación de la inequidad y concentración de la tierra en la elites sociales, 
industriales y políticas73. 
 

El Presente: Paramilitarismo – Guerrilla – Narcotráfico – Estado. 
Cuatro Actores del Conflicto Una Sola Víctima: ¡Colombia! 
 
Podemos decir que la década de los ochenta, trajo consigo los rezagos de un conflicto 
que parecía mermado, pero los actores de ese conflicto llegarían a esta época 
fortalecidos luego de la aparente tranquilidad de los años setenta. 
 
Irrumpe en el escenario el M-19, que si bien había asestado algunos golpes armados, 
ninguno había tenido la magnitud de la denominada ¨Operación Libertad y Democracia¨, 
esta operación tenía como objetivo tomarse la embajada de República Dominicana, en 
donde tomaron como rehenes a catorce embajadores, incluyendo entre estos al 
Embajador de Estados Unidos de Norteamérica y al Embajador de la Santa Sede. 
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El periódico ¨El Colombiano¨ del jueves 28 de febrero de 1980 titulaba ¨Siguen cautivos 
14 embajadores¨. En el desarrollo de esta operación el grupo guerrillero M-19, exigía que 
le fueran entregados cincuenta millones de dólares y la libertad inmediata de las 
personas que se encontraban sometidos a los distintos procesos en los tribunales 
Militares74. Así comenzaba la nueva década. 
 
En 1981, inspirados en la política de protección de los Derechos Humanos del presidente 
de los Estados Unidos Jimmy Carter, se trata de llevar acabo diálogos con las guerrillas 
de las FARC, EPL, ELN, el M-19 y con el Movimiento de Autodefensa Obrera (quienes 
más tarde serían la conocida y extinta UP). Pero en ese momento siendo presidente de 
Colombia Julio Cesar Turbay Ayala, decide no aceptar algunos términos que pedían 
tener en cuenta los grupos guerrilleros e insta a todos los colombianos a defender las 
¨instituciones republicanas de los que quieren hacerla peligrar¨75. 
 
En el año de 1982, ya con Belisario Betancur en la presidencia de Colombia se toma la  
determinación de entablar el dialogo con los grupos subversivos para lograr la paz, en el 
contexto de este proceso se conceden amnistías por delitos como asonada y sedición; 
amnistía que beneficiaba tanto a los autores y cómplices de los delitos, como a los 
encubridores76. Esta amplia agrupación de beneficios, lleva a que finalmente el 28 de 
marzo de 1984 se firmen los denominados acuerdos de la Uribe, lo cual da origen al 
movimiento político ¨Unión Patriótica¨. 
 
Como era de esperarse, las políticas del presidente Betancur, que al parecer resultaron 
para algunos sectores como laxas, llevaron a una oposición directa de las FF.MM y de 
sectores políticos y económicos, que no estaban de acuerdo con estas políticas y que las 
veían como un peligro77.        
 
El narcotráfico, entra a hacer parte del conflicto armado interno en Colombia y el mismo 
se reconoce cuando el M-19, secuestra a Martha Nieves Ochoa, familiar de los 
narcotraficantes Ochoa, al suceder esto, los narcotraficantes del cartel de Medellín 
deciden hacerle la guerra a los secuestradores y de esta forma se crea el denominado 
¨MAS – Muerte a Secuestradores¨, los cuales también estaban conformados por partes 
de los grupos de defensa civil que existían en la época. Debe recordarse que el 
presidente de la República debió pedirle a la Procuraduría General de la Nación 
investigar al M.A.S – Muerte a Secuestradores; con lo cual en el mes de febrero de 1983 
se encontró que de los cerca de 163 miembros del M.A.S, 69 de ellos pertenecían a las 
Fuerzas Armadas78. 
 
La sensación de perder terreno, de que la izquierda colombiana estaba ganando desde 
sus dos tácticas de ataque (I táctica militar – II en lo político), llevó a que los grupos 
narcotraficantes y hacendados, tomaran como suya la defensa del territorio, así, se creó, 
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impulso y financió los grupos paramilitares79. Se crearon diferentes grupos, dentro de los 
cuales podemos encontrar: Muerte a Secuestradores – MAS, Muerte a Abigeos, Los 
Tiznados, Escuadrón machete, entre muchos otros80. 
 
En el artículo realizado por Pedro Rivas Nieto y Pablo Rey García ¨Las Autodefensas y el 
Paramilitarismo en Colombia (1964 – 2006)¨, encuentran que existen tres ¨pilares¨ que le 
dieron origen al paramilitarismo como lo conocemos en la época de los años ochenta, 
noventa y dos mil. Los denominados pilares o fuentes de este fenómeno pueden 
condensarse en: 1) Terratenientes y campesinos que buscaban defenderse de las 
guerrillas que los azotaban, 2) Los narcotraficante que los proveyeron, fortalecieron y 
auspiciaron y 3) Los militares que buscaban terminar con la insurgencia81. 
 
La relación narcotráfico – paramilitares, puede entenderse como una necesidad de 
defensa de los primeros, que crearon, financiaron y apoyaron a los últimos, ya que la 
guerrilla pedía dinero para dejar a los narcotraficantes llevar a cabo sus negocios y cada 
vez más complicaba la forma de operar los negocios ilícitos de los narcotraficantes 
colombianos82. 
 
Desde diferentes puntos de vista el paramilitarismo de la historia contemporánea, como 
lo veíamos surge a raíz de una multiplicidad de factores y por la conjunción o confluencia 
de una multiplicidad de actores, aparte del papel importante que jugó el narcotráfico 
como auspiciador de grupos paramilitares (valga en este momento recordar el caso del 
israelí Yair Klein, quien llegó a Colombia, con el objetivo de entrenar estos grupos de 
autodefensa, con el auspicio de los narcotraficantes y la aquiescencia de algunas 
facciones de las FF.MM); de igual forma encontramos a los terratenientes o grupos de 
poder de las diferentes regiones. A este respecto es interesante observar como los 
hacendados o terratenientes también buscaban defenderse de la presión y ataques de la 
guerrilla. En una división encontrada en el artículo publicado por Rainier Huhl, podemos 
entender la división de la riqueza natural y la división de los grupos paramilitares:  
 

¨El control sobre los recursos naturales que son fuentes de riquezas, en 
Colombia tradicionalmente se ha ejercido más por medio de la fuerza 
directa que por la ley. La explotación del banano en el Magdalena o en 
Urabá (CINEP 1995; García 1998), de los pastos ganaderos en Córdoba 
(M.Romero 1998) o el Magdalena Medio (Medina 1990; A. Romero 1994; 
Alonso 1997; Escobedo David 1998), del oro del Chocó o del sur de 
Bolívar, o de la esmeralda en el Oeste de Boyacá (Uribe 1992), para 
mencionar algunos ejemplos, desde sus inicios hasta el día se ha 
desarrollado de manera que el recurso a violencia fuera imprescindible 
para la protección de los intereses económicos¨83. 
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Como podemos ver las zonas en donde se dio el conflicto paramilitar, son las zonas en 
donde también atacaba la guerrilla; así, que la creación de ejércitos privados con el fin de 
defenderse de los ataques y extorsiones que llegaban a estos hacendados, que 
conformaban la elite social y económica de estas regiones termino siendo una opción 
que se salió de las manos, llevando a que poco tiempo después estos grupos tomaran 
sus propios caminos. 
 
Respecto de las fuerzas armadas, podemos hacer una lectura breve, sin ánimo de ser 
simplista en la configuración de un fenómeno grave como lo es el paramilitarismo. En 
este punto es fácil ver que tanto los pequeños grupos de autodefensa como las Fuerzas 
Militares, tenían un objetivo en común –la guerrilla-, veíamos como el las Fuerzas 
Armadas, habían atacado e intentado acabar con la guerrilla, pero existían fronteras que 
las FF.MM no podían cruzar, así, surgen las alianzas entre los grupos de autodefensa y 
la Fuerzas Armadas, quienes bajo acciones conjuntas y con el costo de un número de 
víctimas inexacto, incontable y tristemente inimaginable, llevaron al destierro de los 
grupos guerrilleros del Magdalena Medio84. Como es lógico pensar, si este método dio 
resultado en una zona del país, porque no replicarlo en zonas o regiones diferentes, es 
así, que estas operaciones se replican en zonas como el Urabá, Santander, Meta y 
otros85.  
 
La consolidación de las ayudas a estos grupos, lleva a que se empiecen a distinguir en el 
país los grupos paramilitares que más tarde vendrían a ser conocidos como las 
Autodefensas Unidas de Colombia y marcarían la década de los noventa y la mitad de la 
primera década del nuevo milenio. Conocidos son en el ¨Departamento de Córdoba, Fidel 
Castaño, en el Cesar los hermanos Prada, en la Sierra Nevada de Santa Marta, Hernán 
Giraldo y los Rojas, Casanare con los Buitrago y en los llanos orientales y Putumayo con 
los ejércitos privados al mando del narcotráfico¨86.  
 
Estos grupos auspiciados por los narcotraficantes de la época, concentran sus 
operaciones y esfuerzos, por combatir a la guerrilla, pero buscan también el exterminio 
de la izquierda política, teniendo como blanco principal a la Unión Patriótica, partido que 
tuvo su origen en los diálogos de paz o negociaciones entre las FARC y el Gobierno de 
Belisario Betancur87. 
 
Es en esta época, en donde se buscaba entrar a una nueva década (los noventa) de una 
forma diferente, es en donde se encuentran los más cruentos ataques y los más 
recordados magnicidios. Recordamos casos como los del genocidio de la Unión 
Patriótica – UP, algunos datos indican que se puede hablar de cerca de cinco mil 
víctimas88, entre las que se cuentan víctimas de homicidio o asesinato selectivo, torturas, 
desaparición89. No es sencillo hablar de la UP, cuando se recuerda que se está hablando 
de la muerte de miles de seres humanos, de la extinción de un grupo humano, cuando se 
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recuerda que se está hablando de Jaime Pardo Leal, Bernardo Jaramillo Ossa, Leonardo 
Posada, Pedro Luis Valencia, Alejandro Cárdenas – Villa, Gabriel Jaime Santamaría, 
José Antequera, entre otros. 
 
En este periodo de violencia combinada entre Estado, narcotráfico, guerrillas y 
autodefensas campesinas, en el año de 1994 surge el Decreto 356, el cual le da vida a 
las denominadas CONVIVIR, y se da paso al resurgimiento de los grupos paramilitares90. 
 
El periódico ¨El Tiempo¨, titulaba en su edición del 17 de noviembre de 1996 ¨LAS 
CONVIVR SE MULTIMPLICAN -  A pie, en caballos, motos y carros 25.000 hombres, que 
hacen parte de las 450 Cooperativas de Vigilancia y Seguridad Rural (Convivir) creadas 
desde hace dos años, recorren las zonas rurales del país. ¨91. Puede decirse que la 
proliferación casi virulenta de los grupos Convivir, se dio por el apoyo irrestricto de 
algunos políticos y miembros de las Fuerzas Armadas, a este respecto se muestra como 
Álvaro Uribe Vélez, para ese entonces gobernador de Antioquia y defensor de las 
Convivir, cuando se le pedía su opinión respecto del problema que se había suscitado 
por que estas organizaciones solicitaban armas de largo alcance y potencia, superiores a 
los nueve milímetros de calibre, respondía: ¨con revólveres y escopetas no se puede 
enfrentar a la guerrilla que tiene fusiles y lanzagranadas¨92; poco tiempo después se 
observaría y entendería el ¨pacto que se había hecho con el diablo¨. 
 
Ya durante la década de los noventa, los grupos paramilitares (nacidas de las Convivir) 
toman cada vez más fuerza e inician su expansión, sobre todo hacia el Magdalena 
Medio, Antioquia, Urabá, entre otros; esta expansión paramilitar, conlleva cruentos 
ataques en contra de la población; recordadas y conocidas son las masacres cometidas 
por este grupo; masacres como la del ¨Aracatazo¨ cometida el 12 de octubre de 1995 en 
donde murieron 15 personas, la masacre de la finca Honduras y la Negra en marzo de 
1998, el cual dejo 20 trabajadores de las fincas muertos, la masacre del Aro ocurrida el 
22 de octubre de 1997 en la cual se asesinaron 15 personas y muchas más fueron 
obligadas a desplazarse (para ese momento era gobernador de Antioquia el expresidente 
Álvaro Uribe Vélez), recordamos también, quizá una de las peores masacres de todos los 
tiempos, la masacre de Mapiripán en el Departamento del Meta, la cual fue llevada a 
cabo por orden de Salvatore Mancuso y donde participaron paramilitares de otras 
regiones del país, en esta masacre se contabilizan 49 muertes y desplazamientos 
forzados en un número mayor, aunque valga decir que en muchos sectores se dice que 
la cifra aún hoy es indeterminada, hoy no se sabe exactamente cuántas muertes se 
dieron, ya que los paramilitares luego de desmembrar a sus víctimas las arrojaban al rio 
Guaviare para no dejar rastro (pareciera que lo lograron)93. 
 
Es entonces cuando en 1997, los grupos paramilitares Autodefensas Campesinas de 
Córdoba y Urabá, se unen con nueve agrupaciones paramilitares más de diferentes 
lugares de Colombia y conforman lo que se conoció como las Autodefensas Unidas de 
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Colombia94, Comandado entonces por Carlos Castaño y por su hermano Vicente 
Castaño, dándole así al Grupo Armado al Margen de la Ley, una identidad política, un 
enfoque antisubversivo y una estructura militar jerarquizada; esto llevo a una expansión 
inimaginable que termino por recrudecer la guerra. Hacia el año 2000 se detecta el 
resquebrajamiento de la unificación de las llamadas AUC, toda vez que este grupo 
armado incursiono en el negocio del narcotráfico. 
 
Estos grupos paramilitares, que podemos rastrear desde mediados de los años ochenta 
en el Departamento del Meta y arraigados en los municipios de Puerto López, Puerto 
Gaitán, Acacias, San Martin de los llanos, Granada, Cubarral, entre otros; auspiciados 
por grupos de esmeralderos y narcotraficantes que tenían sus cultivos en ese 
departamento, son los que crean las primeras facciones o grupos paramilitares95. 
 
El Bloque Centauros de las Autodefensas Campesinas de Colombia, se crea entre 
mediados y fines de los años noventa, con el fin de agrupar a las facciones o grupos 
pequeños de autodefensa creados en el Departamento del Meta. Es conocido que el 
Bloque Centauros de las AUC, fue vendido por los hermanos Castaño a Miguel Arroyave 
en el año 2001, la influencia de Miguel Arroyave, llevo a que el Bloque Centauros de las 
AUC, iniciara un despliegue hacia el sur del departamento y luego hacía todo el 
departamento96. 
 
Entre los años 2002 a 2004, el número de acciones violentas de paramilitares aumenta 
en el Departamento del Meta y se da así la consolidación del paramilitarismo en la 
región, podría decirse que el paramilitarismo le ¨gano¨ la batalla a la subversión que 
también operaba en ese Departamento, sin embargo puede establecerse que mientras el 
control y dominio paramilitar en el Departamento del Meta se encontraba situado en las 
zonas urbanas de los municipios, el fenómeno guerrillero atacaba principalmente en las 
zonas rurales. 
 
Según registros en Justicia y Paz, recopilados por Verdad Abierta.Com, en versiones 
libres en las que participo alias ¨El Cura¨ de nombre Elkin Casarrubia, El Bloque 
Centauros al mando de Miguel Arroyave y Daniel Rendón Herrera, querían controlar el 
narcotráfico en el departamento del Meta y financiar su grupo a partir de la extorsión. En 
los registros de esta versión libre se cuenta, como el Bloque Centauros cobraba vacunas 
(extorsiones) por una canasta de cerveza que se vendía, por galón de gasolina, por 
hectárea sembrada o por los peajes que montaban en cercanías de Granada, Puerto 
Rico, Puerto Lleras, Lejanías, entre otros97.   
 
El Bloque Centauros permeo la política de la región, haciendo tratos con políticos, 
candidatos a alcaldías y gobernaciones, gobernadores y alcaldes electos, con los cuales 
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hacían tratos por dinero o por la intimidación, podemos recordar los casos de los políticos 
del Meta Óscar de Jesús López Cadavid, Nebio Echeverry, José Alberto Pérez, entre 
otros. 
 
Con la muerte de Miguel Arroyave alias ¨Arcángel¨, El Bloque Centauros se divide en tres 
facciones; los denominados leales (leales a Miguel Arroyave), Los Héroes del Llano (al 
mando de Manuel de Jesús Piraban) y lo Héroes del Guaviare (al mando de Pedro 
Olivero alias ¨Cuchillo¨), el primero, es decir, el grupo de los leales delinquió en el 
Casanare, el segundo, Héroes de los Llanos delinquió de lleno en el Departamento del 
Meta y el último Los Héroes del Guaviare, ejercieron su poder bélico y acciones en el 
departamento del Guaviare. 
 
El gobierno del expresidente Álvaro Uribe Vélez inicio por su cuenta diálogos con las 
Autodefensas Unidas de Colombia, a los cuales les ofreció un marco jurídico, por medio 
del cual no se daba paso a la ¨impunidad¨ y se anunció la medida para terminar con el 
conflicto paramilitar de una vez por todas, así en el año 2005 se sanciona la ley de 
justicia y paz y en 2006 se dan las ¨desmovilizaciones¨ de los grupos de autodefensas. 
 
La página de internet de La Unidad de Justicia y Paz de la Fiscalía General de la Nación, 
nos muestra que a la fecha se han confesado 39.546 hechos realizados por los 
denominados Grupos Armados Ilegales al Margen de la Ley y se relacionan 51.906 
víctimas; se han reconocido o confesado 1.046 masacres a lo largo del país, 25.757 
homicidios (incluyendo el extermino de la Unión Patriótica), 1.618 casos de reclutamiento 
forzado, 11.132 casos de desplazamiento forzado, 3.551 casos de desaparición forzada, 
1.168 casos de extorsión, 1.196 casos de secuestro, 96 casos de violencia sexual, 773 
casos de torturas y 65 casos de porte, tráfico y fabricación de estupefacientes98. 
 
De igual forma el ente acusador del Estado, en la misma página web relaciona en sus 
casos compulsados a justicia ordinaria, 1.124 políticos, 1.023 miembros de las fuerzas 
militares, 393 servidores públicos, Terceras personas y desmovilizados 10.329, abriendo 
un espectro demasiado amplio, un total de 12. 869 Personas99, que sin hacer parte del o 
de los GAOMIL, tuvieron injerencia directa en su actividad y el reconocimiento de esos 
hechos, de esos colaboradores o determinadores, hace parte del derecho a la verdad de 
las víctimas y es ese derecho el que podría quedar en entredicho o en un limbo, con la 
aplicación del concepto direccionador de la investigación de justicia y paz de ¨máximos 
responsables¨.  
 
Así las cosas, podemos observar, que el conflicto armado de nuestro país, tiene varios 
componentes y el mismo permeo casi todas las esferas de la sociedad, la economía y la 
política nacional.  
 
Por esta razón se ve como necesario, determinar si el nuevo enfoque de investigación 
priorizada adoptado por el Gobierno Nacional para la Ley de Justicia y Paz, desconoce a 
los financiadores, autores intelectuales de magnicidios, masacres, entre muchos otros 
crímenes que han azotado a nuestro país durante tanto tiempo y en qué medida lo hace, 
determinando de esta forma como se afecta el derecho a la verdad de las víctimas de 
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este conflicto, y si esa forma de investigación y juzgamiento correspondiente al enfoque 
de máximos responsables podría considerarse una trasgresión al derecho a la verdad de 
las víctimas en un marco de justicia transicional generando impunidad. 
 

1.3 La Ley de Justicia y Paz y La Forma de Garantizar los 
Derechos a la Verdad, Justicia Reparación en Colombia -El Reto- 

 
Luego de la violencia paramilitar y su incremento en el periodo 2000 - 2005, teniendo su 
pico más alto en el periodo 2001 al 2003, por luchas internas del GAOMIL, por la 
tenencia de la tierra y del negocio del narcotráfico; aparece en el escenario la Ley 975 de 
2005, también conocida como Ley de Justicia y Paz; esta tenía como objetivo brindar 
disposiciones para la reincorporación de los miembros de los Grupos Armados al Margen 
de la Ley, siempre que contribuyeran a la consecución de la paz nacional, garantizando 
los derechos a la verdad, justicia y reparación de las víctimas de dichos grupos 
armados100. 
 
La Ley 975 2005 junto con sus diversos decretos reglamentarios, tenía como objeto 
regular la forma de investigación, procesamiento y sanción de hechos victimizantes 
cometidos por los denominados GAOMIL, al igual que los beneficios que les serian 
concedidos a los miembros de estos grupos en su calidad de coautores o participes por 
su contribución con la verdad y la dejación de las armas, como paso hacia la paz y la 
reconciliación101. 
 
En la Ley 975 de 2005, antes de su modificación por parte de la Ley 1592 de 2012, en 
cuanto a los derechos a la verdad, justicia y reparación, se establecía que los mismos 
debían ser promovidos y respetados por el procedimiento que representaba la norma. 
Como nuestro presente estudio gira en torno al derecho a la verdad de las víctimas, es 
pertinente resaltar lo que al pie de la letra resaltaba la Ley de Justicia y Paz:  
 

ARTÍCULO 7o. DERECHO A LA VERDAD. La sociedad, y en especial las 
víctimas, tienen el derecho inalienable, pleno y efectivo de conocer la verdad 
sobre los delitos cometidos por grupos armados organizados al margen de 
la ley, y sobre el paradero de las víctimas de secuestro y desaparición 
forzada. Las investigaciones y procesos judiciales a los que se aplique la 
presente ley deben promover la investigación de lo sucedido a las víctimas de 
esas conductas e informar a sus familiares lo pertinente. Los procesos judiciales 
que se adelanten a partir de la vigencia de la presente ley no impedirán que en el 
futuro puedan aplicarse otros mecanismos no judiciales de reconstrucción de la 
verdad. (Negrilla y subrayado fuera de texto) 

 
Como podemos observar, en esta norma antes de la expedición de la Ley 1592 de 2012, 
el derecho  a la verdad de las víctimas en este procedimiento de justicia transicional, no 
es un derecho residual de las víctimas, no es un derecho del cual se pueda predicar su 
no observancia, cambio o modificación por algún mecanismo que no comporte su 
garantía; el derecho a la verdad, se eleva a carácter de derecho inalienable, pleno y 
efectivo. Ya veremos en el siguiente apartado, como este derecho a la verdad, pasa a ser 
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un derecho fundamental y su construcción por parte de la Corte Constitucional 
Colombiana e inmersión a la Constitución Política de Colombia. 
 
La Ley 975 de 2005, si bien representa un avance hacia la búsqueda del fin del conflicto, 
podemos decir sin temor a equivocarnos, que no fue una norma que tuviera en cuenta a 
todos los actores del conflicto, con esto quiero decir que las organizaciones de la 
sociedad civil defensoras de derechos humanos no fueron tenidas en cuenta o al menos 
no como se esperaría en el marco de discusión y aprobación de una norma que busca la 
paz nacional, valga decir de igual forma que las víctimas de estos grupos tuvieron aún 
menos participación en el procedimiento de discusión y aprobación de la ley. Se puede 
de igual forma extraer que del proceso a llevar a cabo, no se realizó un estudio o análisis 
de las implicaciones que el mismo traería a nivel político, jurídico y social102. 
 
Más preocupaciones surgieron en torno a la Ley de Justicia y Paz, en las 
recomendaciones realizadas por el comité de Derechos Humanos de la Organización de 
las Naciones Unidas; se muestra como la Fiscalía General de la Nación explicaba que en 
el marco de las desmovilizaciones 31.671 paramilitares se desmovilizaron de forma 
colectiva103, mientras en desmovilizaciones paramilitares de carácter individual se dieron 
3.682104; a lo que acertadamente la Organización de las Naciones Unidas pregunta ¿Si el 
total de paramilitares desmovilizados es de 35.353, porque razón, solo el 12.75%, 
aproximadamente 4.507 de estos miembros se encuentran postulados?105 Creo al igual 
que la ONU, que esta pregunta es completamente valida y la respuesta se encuentra en 
la facultad de postulación que se encuentra radicada en el Gobierno Nacional y la cual 
desde la exposición de motivos de la ley, ya se establecía como dada o atinente por 
razones de conveniencia política, así lo expresaba el Ministro del Interior y de Justicia 
Sabas Pretelt de la Vega. 
 
Respecto de la eficacia de la Ley de Justicia y Paz, la revista ¨Semana¨, en 2010 
publicaba su artículo ¿Qué tanto ha funcionado justicia y paz? En donde el entonces 
director de la Comisión Nacional de Reconciliación y Reparación – CNRR, argumentaba, 
que es injusto hablar del fracaso de justicia y paz, toda vez que con ocasión de este 
marco normativo, se ha logrado la investigación de cuarenta y seis mil delitos y se 
abrieron investigaciones a ochenta políticos por nexos con los paramilitares106. En igual 
sentido se pronunciaba Frank Pearl: ¨Aquí hay un volumen de trabajo impresionante: hay 
1.968 versiones libres que se han iniciado, hay 35 mil 664 crímenes y delitos que no se 
conocían y que hoy están documentados, otros 17 mil 292 crímenes y delitos que no se 
conocían y que ya han sido confesados, y hay 41 mil víctimas relacionadas con esos 
delitos¨107.  
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Así, se empezaban las discusiones respecto de si la Ley 975 de 2005, en verdad era una 
norma efectiva para llevar a término el conflicto armado interno y en especial el conflicto 
armado paramilitar, al cual se encontraba más centrado este procedimiento. 
 
Se ha criticado a Justicia y Paz no solo por su escaso margen de condenas, sino también 
por las implicaciones sociales que ha provocado, varios de los desmovilizados volvieron 
a delinquir, se han conformado nuevos grupos armados como las denominadas BACRIM 
o Bandas Criminales, algunos de los miembros de las GAOMIL desmovilizados aún no 
tienen un trabajo que garantice su reinserción a la sociedad y que garantice que no 
volverán a delinquir108. 
 
Es en este momento de duras críticas al proceso penal especial de justicia y paz, que el 
Gobierno Nacional decide, en cabeza de la Fiscalía General de la Nación, darle un giro a 
la lógica de investigación y de consecución de resultados de dicho proceso de justicia 
transicional; aparece entonces la Ley 1592 de 2012; la cual establece la priorización y 
selección de casos como consigna e incluye el concepto de máximos responsables para 
adelantar las investigaciones y juicios de los postulados al proceso de justicia y paz. 
 
Es aquí, en donde cabe preguntarnos, ¿Si investigamos priorizando y seleccionando 
casos, utilizando el concepto de máximos responsables como direccionador, se incide 
directamente en el derecho a la verdad de las víctimas? ¿Así las cosas, se afecta ese 
derecho, toda vez que el procedimiento de justicia y paz, contaría con una doble forma 
de selección, entendiendo a la facultad de postulación como la primera y la priorización y 
selección como la segunda?  
 
La naturaleza de la Ley de Justicia y Paz y el proceso que ella conlleva, no pone de 
presente en un plano (como se planteaba anteriormente) de justicia transicional; en 
donde las razones de orden político y práctico del legislador, por medio del cual en busca 
de un logro mayor de rango constitucional como lo sería la paz, puede entrar a restringir 
algunos derechos, con el fin de conseguir dicha paz109, atendiendo sobre todo a la 
realidad compleja del conflicto armado interno colombiano, el cual observamos de 
manera somera en apartes anteriores del presente escrito. 
 
Este postulado de ir en busca de la paz, nos recuerda de igual manera la sentencia 
referenciada, que no todo puede dejarse de lado en virtud de la consecución de la paz. 
Ya que a las víctimas de este conflicto, que fueron ellas las que primero sintieron los 
efectos del mismo y en segundo lugar a la sociedad en pleno como víctima indirecta de 
carácter colectivo se les debe garantizar la materialización del derecho a la justicia, en 
donde lógicamente encontramos el derecho a la verdad110. 
 
Como observábamos antes, la Ley de Justicia y Paz, como marco normativo, busca dar 
paso a la desmovilización de los grupos armados ilegales al margen de la ley y en 
cambio de dicha desmovilización entregar a esta personas que hagan dejación de sus 
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armas la concesión de beneficios en materia penal, dentro de estos, se pueden encontrar 
la suspensión de la ejecución de la pena a cambio de la denominada pena alternativa, 
consistente en otorgar como pena máxima por los delitos cometidos con ocasión de su 
pertenencia al grupo armado, un tiempo de entre cinco a ocho años de prisión111.  
 
El proceso penal especial de Justicia y Paz, consta de dos etapas claramente definidas, 
una a la que el profesor Kai Ambos denomina ¨Administrativa¨ y una de tipo judicial112. 
Explica el profesor Ambos, en el citado documento, que la Ley de Justicia y Paz, 
establece un conjunto de límites, por medio de los cuales se puede verificar el alcance 
del proceso; de esta forma se establece la competencia en referencia a los delitos 
cometidos y los cuales son susceptibles de ser judicializados, al igual que la 
determinación de la pena imponible, se especifica también de forma clara la vigencia de 
la norma y crea un cuerpo dependiente de la rama judicial colombiana, pero específico 
para tratar los asuntos atinentes a esta ¨jurisdicción especial¨113. 
 
En virtud de la fase denominada administrativa, se realiza una verificación de la 
desmovilización bien sea colectiva o individual de los miembros de los denominados 
GAOMIL, esta desmovilización se entiende según el artículo noveno de la norma; como 
el acto individual o colectivo de dejación de las armas y abandono del grupo, el cual debe 
realizarse ante la autoridad competente114. 
 
Para pasar a la siguiente fase, es decir, la fase judicial, se requiere que el o los 
desmovilizados sean postulados dentro del proceso penal de justicia y paz, por parte del 
Gobierno Nacional en consonancia con su facultad de postulación. Luego de esto el 
aparato punitivo del Estado (entendido como la Fiscalía General de la Nación – Unidad 
Nacional de Fiscalías Para la Justicia y la Paz), da inicio a las actividades de 
investigación, por medio de las cuales se buscará establecer la comisión del hecho o 
hechos punibles en los que participó el o los postulados, con ocasión de su pertenencia 
al GAOMIL y la recolección de elementos materiales probatorios que sustenten la 
posterior formulación de imputación.115  
 
Es en esta fase judicial, en la cual como veíamos se adelanta la investigación, que se 
llevan a cabo las versiones libres. En estas al postulado se le pondrán de presente una 
serie de hechos, los cuales presuntamente fueron cometidos por él y su grupo y como 
veíamos se realiza la recolección de elementos probatorios. En este punto de las 
versiones libres, podemos notar la importancia y relevancia que asume la víctima, en 
tanto que es en esta diligencia, en donde el victimario podrá decirle a su víctima el 
porqué, el cómo y el cuándo de la comisión del delito; llevando así a la víctima a la 
efectividad de su derecho a la verdad. 
 
Luego de esto, se dará la etapa de juicio propiamente dicha, la cual inicia con la 
formulación de imputación, en donde al postulado se le informa que se adelantara 
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investigación por el delito cometido, dado que hay elementos que permiten inferir su 
participación en los hechos, bien sea como coautor, cómplice u otra modalidad de 
participación determinada por la legislación penal. En este punto vemos como el proceso 
penal especial de justicia y paz, comparte su esquema con el proceso acusatorio 
colombiano (Ley 906 de 2004), luego de esto se realizará la formulación de acusación y 
finalmente la audiencia de sentencia, en donde el Magistrado de Justicia y Paz expondrá 
las razones fácticas y jurídica de su decisión. 
 
Se ha realizado una representación bastante somera del proceso de justicia y paz, con el 
fin de contextualizar en que marco nos encontramos hablando del derecho a la verdad; 
pero una descripción más larga y completa se puede encontrar hoy en diferentes textos y 
la misma Ley 975 de 2005116.  
 
Vemos como el Gobierno Nacional, ha implementado un procedimiento contentivo de 
subprocesos, que buscan brindar a las víctimas los medios idóneos (legalmente 
hablando), para que estas encuentren la verdad de los hechos y así, garantizar y hacer 
efectivo el mismo. Esto se mantuvo de esta forma, bajo una lógica que podríamos llamar 
¨enfoque maximalista de la investigación penal¨117, la cual pretendía llevar a la verdad de 
todos los hechos ocurridos con ocasión del conflicto o al menos los que más se pudieran 
determinar, al igual que llevar al enjuiciamiento y sanción penal, a todos los involucrados 
en las violaciones a los Derechos Humanos en el marco del conflicto armado interno.  
 
Si bien este era el espíritu de la norma, su objetivo y finalidad frente a las víctimas, luego 
de ocho años de procedimiento, el resultado en el algunos escenarios paso a ser 
desalentador; como lo veíamos, pocas sentencias en firme, mutación del grupo armado a 
grupos como la BACRIM, postulados que aun estando en el proceso de justicia y paz, 
seguían delinquiendo desde la cárcel, postulados que se negaban a hablar, hacían 
pensar que el proceso penal de justicia a ese paso iba a ser interminable.      
 
Debido a esto en el año 2012 se expide la Ley 1592 de 2012, por medio de la cual se 
establece la priorización y selección de casos, direccionada desde los máximos 
responsables, como el giro en la forma de investigación en este marco normativo. A 
continuación veremos en qué consiste investigar atendiendo a la priorización y selección 
de casos, para determinar si se da una incidencia o afectación al derecho a la verdad de 
las víctimas. 
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La Nueva Apuesta: Priorización y Selección Direccionada Desde 
los Máximos Responsables. 
 
La priorización y selección de casos, el nuevo enfoque para investigar delitos, adoptado 
por la Fiscalía General de la Nación, debe ser abordado en el presente escrito, pues es 
aquí, es en donde intentaremos entender el enfoque de investigación priorizada desde el 
concepto de máximos responsables. Para esto, es importante tocar algunos temas a 
modo de introducción, para lograr la mayor claridad conceptual posible y no dejar espacio 
a especulaciones que nos lleven a adoptar posiciones erróneas o sesgadas respecto de 
la forma de investigar en nuestro proceso penal especial de justicia y paz. Por lo 
anteriormente expuesto, en el presente acápite empezaré por abordar I) La priorización y 
selección de casos, como forma de investigar violaciones a los DDHH y al DIDH. II) 
Macrocriminalidad III), Responsabilidad penal del superior, y adentrarnos así en el 
concepto de máximos responsables. 
 
Sabemos bien que hay una obligación del Estado, de investigar y juzgar a los 
responsables de las graves violaciones a los DDHH y DIDH (esto lo reconstruiremos en 
el segundo apartado de este trabajo) y cómo la exigencia de investigar y judicializar, es 
una exigencia dirigida a evitar la impunidad de estas conductas que atentan contra la 
humanidad118. 
 
Podemos afirmar desde nuestra lógica que es imposible un juicio sin un culpable y tener 
un culpable sería imposible sin saber el por qué lo vamos a juzgar, así como sería 
imposible condenar a alguien sin tener hechos que demuestren su participación en la 
comisión de un punible. En este sentido encontramos que una de las formas de orientar 
una investigación con el fin de lograr esa penalización, es seguir los parámetros o 
patrones de macrocriminalidad, los cuales van dirigidos a entender y descubrir la forma 
en cómo se encuentran organizados y la forma de actuar de los grupos armados 
organizados al margen de la ley119. 
 
El Gobierno Nacional, como es sabido, ha implementado la Ley 1592 de 2012, la cual 
plantea una forma diferente de investigar las violaciones graves a los derechos humanos; 
así se espera que como consecuencia del cambio suscitado con la norma mencionada, 
se realicen investigaciones por bloques (regiones o zonas de influencia) de estos grupos 
armados y de igual forma que las imputaciones que se realicen, sean imputaciones 
conjuntas y así terminar los respectivos procesos de manera pronta. 
 
La priorización y selección de casos; es una forma de elegir qué casos, qué hechos y qué 
autores deben ser investigados y sancionados; atendiendo a directrices o lineamientos 
definidos (en el caso colombiano, la Ley 1592 de 2012, establece que esos lineamientos, 
los dará el Fiscal General de la Nación). La selección de casos, como ejemplo, se utiliza 
cuando el aparato de justicia está sobre cargado, cuando no da abasto y cuando la 
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justicia no funciona bien o no funciona como se espera que funcione, deviene 
inmediatamente la desconfianza de las personas hacia la justicia120.  
 
La selección de casos, aunque podría utilizarse en cualquier etapa de un proceso, se 
prefiere o es preferible que se haga durante la investigación, ya que el órgano encargado 
de realizar la persecución penal (Fiscalía General de la Nación) tiene la facultad de 
decidir en qué casos es pertinente investigar, acusar, juzgar y que se produzca una 
sentencia121. Explica el profesor Kai Ambos, que es más importante aún la selección de 
casos en un marco de justicia de transición, en los cuales el sistema penal debe resolver 
situaciones supremamente complejas debido a la cantidad de hechos delictivos y la 
forma en cómo fueron cometidos122. 
 
Kai Ambos ilustra de la siguiente manera: ¨Ante la gran cantidad de víctimas, hechos 
denunciados y casos tratados en los procesos de Justicia y Paz, resulta de primordial 
importancia empezar a diseñar una estrategia global de investigación. Actualmente, los 
procesos que se adelantan son de carácter fraccionado y aislado y, a pesar de los altos 
índices de hechos delictivos, no reflejan adecuadamente el fenómeno de la 
macrocriminalidad y sistematicidad. Además y más grave todavía, no parece factible que 
con el modo de trabajo actual se puedan terminar los procesos ya iniciados y mucho 
menos los todavía pendientes dentro de un tiempo razonable¨.123 
 
En este sentido, la priorización y selección de casos, como está planteada por la Fiscalía 
General de la Nación, consiste en una técnica de investigación, por medio de la cual se 
busca con la dirección de unos criterios previamente fijados, un orden para atender y 
adelantar las investigaciones por hechos punibles; el cual busca (enunciado de manera 
explícita por la fiscalía en su página de internet), ¨la persecución efectiva de los máximos 
responsables de la comisión de crimines de sistema perpetrados por aparatos 
organizados de poder, a efectos de conocer la verdad de lo sucedido, evitar su repetición 
y propender por la reparación¨. De igual manera anota la Fiscalía General de la Nación, 
que se busca ¨la investigación y desmantelamiento de organizaciones delictivas 
responsables de la comisión de múltiples delitos ordinarios¨, ¨en el caso de los delitos no 
perpetrados por organizaciones delictivas, el nuevo sistema apuntará, en especial, a 
combatir patrones culturales discriminatorios y graves vulneraciones de los derechos 
fundamentales¨124. 
 
¿Pero entonces, a quien juzgar? Es el momento entonces, en donde tocamos una 
referencia a la que se hace bastante alusión en los pasillos de los juzgados, de los 
tribunales y de la fiscalía; la denominada responsabilidad del superior, conocida también 
como responsabilidad de mando125. 

                                                           
120

 AAVV, Coordinador Kai Ambos, Selección y Priorización Como Estrategia de Persecución en los Casos 

de Crímenes Internacionales – Un Estudio Comparado, GIZ, 2011, p. 9.  
121

 Ibídem. 
122

 Ibídem, p. 10. 
123

 AAVV, Coordinador Kai Ambos, Selección y Priorización Como Estrategia de Persecución en los Casos 

de Crímenes Internacionales – Un Estudio Comparado, GIZ, 2011, p. 10 
124

 http://www.fiscalia.gov.co/colombia/priorizacion/priorizacion-nuevo-sistema-de-investigacion-penal/ 
125

 El profesor Kai Ambos diferencia de responsabilidad de mando y responsabilidad del superior, en tanto 

que de la primera puede entenderse o colegirse un cerramiento del término a lo estrictamente militar; 

mientras la denominada responsabilidad del superior, podría aplicarse de igual forma a civiles, tal como se 

http://www.fiscalia.gov.co/colombia/priorizacion/priorizacion-nuevo-sistema-de-investigacion-penal/


 
 

43 

 

Para poder comprender mejor los conceptos de responsabilidad de jefes, superiores y 
máximos responsables, debemos revisar de manera somera, algunas de las teorías 
desarrolladas a este respecto; podemos encontrar: la teoría del dominio por organización, 
teoría de la empresa criminal conjunta, la responsabilidad del superior.  
 
Teoría del Dominio por Organización: El dominio del hecho, reside en el superior; el 
cual por su condición de superior tiene el dominio del hecho, aprovechando las 
condiciones particulares de una estructura organizada y jerarquizada, la cuales permiten 
que se concrete o despliegue el hecho criminal. Aquí vemos entonces, que no importa 
quien cometa el hecho, dado a que este autor material o autores, son fungibles, cualquier 
subordinado podrá dar por cumplida la orden, pero es el superior quien domina el hecho, 
porqué es él quien da la orden y sus órdenes deben ser cumplidas126.     
 
La Empresa Criminal Conjunta: Esta teoría nos indica que los crímenes tales como 
genocidio y los diversos tipos de crímenes considerados de lesa humanidad y/o 
violaciones a derechos humanos, se llevan a cabo por grupos o individuos que actúan 
como resultado de un plan común o designio criminal. Atendiendo a la teoría podemos 
encontrar una clasificación de tres tipos o categorías de la empresa criminal conjunta; a) 
básica. Los actuantes que realizan el hecho, lo llevan a cabo direccionados por una 
iniciativa común, b) Sistemática. Los crímenes (violaciones a DDHH y DIDH) son 
cometidos de acuerdo a un plan común y c) Extensa. Aunque los hechos o crímenes, 
exceden lo planeado de forma conjunta, estos resultados, eran previsibles fácilmente y 
son asimilados por el mismo plan común.  
 
La Responsabilidad del Superior: Decimos que el superior o un superior (hablando 
dentro de una estructura jerárquica), entrará a responder (puesto que se crea la 
responsabilidad al ser la persona que tiene el mando y un nivel superior a los demás 
miembros del grupo), debido a la omisión o al incumplimiento de actuar para impedir que 
las personas que se encuentran bajo su mando realicen conductas delictivas; de igual 
forma es responsable el superior, cuando no controla ni supervisa a estas mismas 
personas que se encuentran bajo su mando; así determinado la responsabilidad del 
superior termina siendo un delito de omisión y un delito de peligro127. 
 
La responsabilidad del superior parece tener uno de sus problemas prácticos en la 
cuestión probatoria y así lo determina el profesor Ambos; toda vez que debe lograr 
probarse que el superior, efectivamente se encontraba en una posición de mando, la cual 
le hubiese permitido evitar la comisión de los delitos de sus subordinados o debía 
ignorarlos de forma consciente128. 
 
En el caso concreto del Estatuto de Roma, en el artículo 28 de dicha norma, se hace la 
distinción entre la responsabilidad del superior militar y el no militar. En estos dos casos 
se admite la negligencia en el caso de los militares, mientras para los civiles se determinó 
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que responderían por hacer caso omiso de forma deliberada de la información que 
indicara que los subordinados se encontraban cometiendo tales crimines o estaban 
resueltos a cometerlos.129  El texto en comento es el siguiente: 
 
Artículo 28 
 
Responsabilidad de los jefes y otros superiores. 
 
b) En lo que respecta a las relaciones entre superior y subordinado distintas de las 
señaladas en el apartado a), el superior será penalmente responsable por los crímenes 
de la competencia de la Corte que hubieren sido cometidos por subordinados bajo su 
autoridad y control efectivo, en razón de no haber ejercido un control apropiado sobre 
esos subordinados, cuando: i) Hubiere tenido conocimiento o deliberadamente hubiere 
hecho caso omiso de información que indicase claramente que los subordinados estaban 
cometiendo esos crímenes o se proponían cometerlos; (…)¨. (Subrayado fuera de texto) 
 
Máximos Responsables: En primer lugar debemos pensar y analizar lo que a primera 
vista es claro; cuando hablamos de máximo (s) responsable (s), ¿nos referimos a él en 
términos legales o en términos morales? Así lo plantea Paul Seils, director del Centro 
Internacional para la Justicia Transicional; en términos legales podríamos decir que como 
máximos responsables se podrían considerar los participantes directos, es decir quien 
comete el crimen, quien teniendo la posibilidad lo ha ordenado, incluso más allá sus 
cómplices; pero en cuanto a términos morales, encontrar o endilgar responsabilidad, 
resulta más complejo y difuso, debido a que normalmente se establecen empresas 
criminales o grupos criminales, que tienen como objeto y finalidad perpetrar esos 
crímenes. Es en estos grupos criminales, en donde resulta difícil evidenciar la 
participación directa del autor o autores130.  
 
Cuando tratamos de buscar una definición exacta de máximos responsables, no 
encontramos ninguna unánime, este concepto se ha ido construyendo sobre la base 
jurisprudencial de los diferentes tribunales internacionales de justicia, tales como el de la 
Ex – Yugoeslavia, El Tribunal Penal Internacional para Ruanda, Bosnia y Herzegovina, al 
igual que con los conceptos del Fiscal de la Corte Penal Internacional131. 
 
En la creación realizada por estos tribunales internacionales, se llega a la conclusión de 
que por medio de este concepto se busca ¨identificar a aquellas personas que tienen un 
rol esencial en la organización criminal para la comisión del delito¨132. La Corte 
Constitucional colombiana, explica que entendido de esta forma la figura de máximos 
responsables, no tendría una necesaria relación con el líder, jefe o comandante del grupo 
o del bloque; sino que más bien, se atenderá al nexo existente con una política 
organizada del uso de violencia133. 
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Bajo este direccionamiento, se han creado como lo mencionaba anteriormente, criterios 
para determinar e identificar quienes son los máximos responsables en las graves 
violaciones a los DD.HH y DIDH, me permito plantearlo en el siguiente cuadro, siguiendo 
las definiciones y la construcción realizada por la Corte Constitucional colombiana en la 
Sentencia C - 579 de 2013:  
 

TRIBUNAL CONCEPTO 
RESPONSAB

ILIDAD 
CRITERIOS 

MÁXIMOS 
RESPONSABLES 

TRIBUNAL DE 
 NÜREMBERG 

LEADERSHIP  
REQUERIME

NT   
(POSICIÓN - 

INFLUENCIA -  
ACTIVIDAD - 
ACCIONES) 

 = QUE 
INFLUEYE O  

TIENE 
EFECTO EN  
LA GUERRA 

CENTRAR LA  
RESPONSAB

ILIDAD  
EN LAS 

PERSONAS 
QUE 

PLANEARON 
Y  

DIRIGIERON 
LA  

GUERRA EN  
CAMPO 

POLÍTICO, 
 MILITAR O 

INDUSTRIAL 

DETERMINAR 
NIVEL DE 

RESPONSABI
LIDAD 

 = PERSONA 
CON PODER  

PARA 
TRAZAR O 

INFLUENCIAR 
LA 

POLÍTICA DE 
UN ESTADO. 

1. No se infiere 
por posición 
jerárquica, 2. 

debe 
entenderse en 
cada caso, 3. 

influencia 
sobre la 

política de la 
organización, 

4. incluye 
influencia 

económica, 
industrial. 

Persona que por 
medio de su 
posición, actividad 
o acciones tiene 
una influencia 
directa en 
la guerra y/o con 
poder para trazar o 
influenciar la 
política de un 
Estado. Esta 
posición no se 
infiere de su 
jerarquía y debe ser 
estudiada en cada 
caso  concreto, de 
igual forma debe 
contar con 
influencia sobre la 
política de la 
organización, esta 
influencia puede ser 
también, económica 
y/o industrial. 

TRIBUNAL 
MILITAR  
PARA EL  
LEJANO 
ORIENTE 

DIRIGENTES 
O  

DIRECCIONA
DORES 

CENTRAR LA  
RESPONSAB

ILIDAD  
EN LAS 

PERSONAS  
QUE 

DIRIGEN O  
DIRECCIONA

N EL  
GRUPO O AL 

ESTADO 

DETERMINAR 
NIVEL DE 

RESPONSABI
LIDAD 

= 
PERSONAS 
EN CARGOS 

DE  
DIRECCIÓN 

Personas en 
cargos de 
dirección  
como: ministros, 
gobernadores, 
comandantes, 
gabinete; que 
tengan una 
injerencia directa 
en la comisión de 
crímenes o 
violaciones graves 
a los DD.HH 



 
 

46 

 

TRIBUNAL 
PENAL 

INTERNACION
AL 

PARA LA EX -  
YUGOESLAVIA 

DIRIGENTES 
DE QUIENES  

SE 
SOSPECHE 

MAYOR 
RESPONSABI

LIDAD EN  
LOS HECHOS 

CENTRAR LA  
RESPONSAB

ILIDAD  
EN 

PERSONAS  
QUE POR SU 
AUTORIDAD,  

PAPEL O 
NIVEL  

POLÍTICO 
SEA  

DECISIVO EN 
LA  

COMISIÓN 
DEL HECHO 

DETERMINAR 
EL NIVEL DE 
RESPONSABI

LIDAD =  
NIVEL DEL 

ACUSADO + 
ALCANCE DE 

SU 
AUTORIDAD 
(DE FACTO O 

IURE) ROL 
POLÍTICO DE 
LA PERSONA 

EN LA 
ORGANIZACI

ÓN 

Dirigente que por 
su autoridad, 
estatus o papel 
político dentro de 
la organización o 
dentro del Estado 
tienen la mayor 
responsabilidad 
en los crímenes 
que conoce el 
tribunal. 

TRIBUNAL 
PENAL 

INTERNACION
ALPARA 
RUANDA 

MÁXIMOS 
LÍDERES 

SOSPECHOS
OS DE SER 

LOS 
MÁXIMOS 

RESPONSAB
LES DE LOS 
CRIMENES  

CENTRAR LA 
RESPONSAB

ILIDAD EN 
PERSONAS 

DE ALTO 
ESTATUS 
SOCIAL Y 
NIVEL DE 

INCIDENCIA 
O 

PARTICIPACI
ÓN ALTO EN 

LA 
VIOLACIÓN 

DE LOS 
DERECHOS 
HUMANOS  

DETERMINAR 
EL NIVEL DE 
RESPONSABI

LIDAD = 
NIVEL DEL 

ACUSADO + 
ALCANCE 

DESU 
AUTORIDAD 
(DE FACTO O 

IURE)ROL 
POLÍTICO DE 
LA PERSONA 

EN LA 
ORGANIZACI

ÓN 

Persona 
mayormente 
responsable por 
su nivel de 
participación y/o 
su posición el 
sociedad 

OFICINA DEL 
FISCAL 

DE LA PENAL 
INTERNACION

AL 

PERSONAS  
MAYORMENT

E  
RESPONSAB

LES DE  
LOS 

CRIMENES 
MÁS GRAVES 

CENTRAR LA  
RESPONSAB

ILIDAD  
EN LAS 

PERSONAS  
QUE TIENEN 

EL  
MAYOR 

GRADO DE 
RESPONSAB

ILIDAD 

DETERMINAR 
EL NIVEL DE  
RESPONSABI

LIDAD =  
 

 MAYOR 
GRADO DE 

RESPONSABI
LIDAD 

Comandantes y/o 
superior  
jerárquico, cuando 
sus subor- 
dinados tienen una 
participa- 
ción en crímenes 
graves, de  
igual forma serán 
máximos  
responsables, 
aquellas per- 
sonas que han 
tenido un papel 
determinante en el 
crimen o personas 
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de las cuales es 
sabida su 
participación y 
responsabilidad 
en el hecho, lo 
serán de igual 
forma los 
miembros de 
rango medio o 
bajo de los cuales 
pueda predicarse 
su necesariedad 
para el caso. 
  

ESTATUTO DE 
LA  

CORTE 
ESPECIAL  

PARA SIERRA 
LEONA 

PERSONAS 
CON  

UNA MAYOR  
RESPONSABI

LIDAD 
POLÍTICA - 

MILITAR  
O 

AUTORIDAD 
DE MANDO 

PERSONAS 
QUE  

CARGAN 
CON UNA 
MAYOR  

RESPONSAB
ILIDAD 

DETERMINAR 
EL NIVEL DE 
RESPONSABI

LIDAD= 
POSICIONES 

DE 
LIDERAZGO, 
NIVELES DE 
JERARQUIA - 

NIVEL DE 
AUTORIDAD 

Personas que 
tengan liderazgo  
bien sea desde el 

punto de vista 
político o militar.  

De igual forma 
aquellas con algún 
tipo de autoridad 
de mando así se 

encuentren en 
rangos o niveles 

jerárquicos  
de las cuales pueda 

decirse o  
inferirse que poseen 

una mayor 
responsabilidad  

TRIBUNAL DEL  
KHMER 
ROUGE  

EN CAMBOYA 

SENIOR 
LEADERS 

PERSONAS 
MÁS  

RESPONSAB
LES DE 

CRIMENES Y 
GRAVES  

VIOLACIONE
S AL DIH 

DETERMINAR 
EL NIVEL DE 
RESPONSABI

LIDAD=  
MAYOR 

RESPONSABI
LIDAD 

Persona de la cual 
se puede  

predicar más 
responsabilidad 

en la comisión de 
un crimen y/o 

graves violaciones 
al DIH 

  
 
  
Como hemos podido observar, la justicia internacional ha identificado en el concepto de 
máximos responsables, (sintetizando el cuadro anterior, me permito ofrecer mi definición 
propia de máximos responsables) a aquellos sujetos, que por estar en una posición 
jerárquica de mando dentro de un grupo o que incluso teniendo un mando parcial 
horizontal o hacia abajo y/o aquella persona que estando dentro del grupo o fuera de él; 
por sus características personales, notoriedad y estatus político dentro de la 
organización, grupo, conjunto de personas o incluso del mismo Estado, concertados para 

Cuadro creación propia basado en la Sentencia C-579 de 2013 Corte Constitucional, M.P Jorge Pretelt Chaljub, Pág. 309 - 313 
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desarrollar el plan criminal; han desempeñado un papel preponderante, papel del cual 
puede inferirse que influyó, permitió, financió, ordenó o determinó la grave violación a los 
DD.HH y D.I.D.H o crímenes de lesa humanidad, cometidos de forma sistemática; 
otorgándole mayor o más responsabilidad en la comisión de los hechos criminales que 
otros sujetos de igual o menor nivel jerárquico dentro del grupo que desarrolla la 
actividad criminal.    
 
La Corte Constitucional define de la siguiente forma el concepto de máximo responsable: 
¨máximo responsable es aquella persona que tiene un rol esencial en la organización 
criminal para la comisión de cada delito, es decir, que haya: dirigido, tenido el control o 
financiado la comisión de los delitos de lesa humanidad, genocidio y crímenes de guerra 
cometidos de manera sistemática¨134. 
 
Establece la Corte Constitucional en la citada sentencia que el concepto de máximo 
responsable ¨no puede identificarse necesariamente con un autor excluyendo a los 
partícipes, ni con el autor de un delito agravado, ni con un líder, sino que depende de la 
estructura misma de los delitos de lesa humanidad, genocidio y crímenes de guerra y 
está relacionada con el concepto de macrocriminalidad para desmembrar la estructura 
organizada¨135.  
 
El término macrocriminalidad, en nuestro país ha venido cobrando importancia, debido a 
que es la nueva apuesta de la Fiscalía General de la Nación para investigar hechos 
delictivos y las violaciones a los DDHH y DIH, en el marco del proceso penal especial de 
justicia y paz.  
 
Es mediante este nuevo lineamiento, que se espera conseguir la máxima efectividad en 
la investigación y juzgamiento de delitos. El Fiscal General de la Nación, en la revista 
Semana explica: ¨El país pasó a la gran macrocriminalidad. Las graves violaciones a los 
derechos humanos se han producido por estructuras organizadas de poder que 
funcionan de manera distinta a la delincuencia individual y, por lo tanto, hay que 
rediseñar la Fiscalía para responder a esas nuevas formas de criminalidad"136.  
 
Diferentes concepciones o definiciones de macrocriminalidad podemos encontrar, por 
ejemplo, Antonio Beristain, al hablar de macrocriminalidad, nos dice: ¨macrocriminalidad; 
es decir la complicidad en las estructura sociales injustas que ejerce cada individuo, 
grupo e institución… La macrocriminalidad es el concepto genérico que engloba la 
totalidad de los abusos estructurales y que hoy especialmente, se reflejan en las 
dictaduras políticas, la criminalidad económica o de cuello blanco, la delincuencia 
organizada, la polución, el medio ambiente; es aquí donde surge la cuestión de la 
responsabilidad individual de cada uno y de los alcances de la responsabilidad¨137. 
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En una línea más avanzada, una definición de pronto un poco más aceptada y con una 
visión más moderna, la trae el profesor Ambos, citando a Jäger: ¨Comportamientos 
conformes con el sistema y acordes con la situación, dentro de la estructura de una 
organización, aparato de poder u otro contexto colectivo¨138. Dice el profesor Ambos que 
este tipo de criminalidad es el que es objeto del derecho penal internacional y sus macro-
acontecimientos, son los que son relevantes para el derecho de guerra y al derecho 
internacional público. La macrocriminalidad se diferencia de las formas que todos 
conocemos de criminalidad, tales como terrorismo, narcotráfico, etc.139    
 
Así la macrocriminalidad, sirve como derrotero o fija los lineamientos, para decir que tipo 
de violaciones a los derechos humanos, pueden ser susceptibles de investigación y 
juzgamiento por medio del derecho penal internacional. 
 
En palabras del señor Fiscal General de la Nación, la nueva metodología de 
investigación consiste en:  
 
¨Este giro estructural lo iniciamos con la creación de la Unidad de Análisis y Contexto, 
que estará conformada por más de 100 fiscales y alrededor de 150 analistas. Ellos 
investigarán la participación de esas estructuras criminales en la comisión de delitos. 
Reconstruirán los contextos de graves violaciones a los derechos  humanos, la finalidad 
con que se cometieron, los aparatos             organizados de poder que han podido existir 
y sus financiadores. Vamos a implementar en Colombia las estrategias de investigación 
de los tribunales penales internacionales que se instauraron en  el mundo después de la 
segunda guerra mundial¨140. (Subrayado fuera de texto) 
 
Podemos entender que investigar de acuerdo a los patrones de macrocriminalidad, tal 
como lo establece la Ley 1592 de 2012; es cambiar la forma de investigar, de hechos 
puntuales o individuales (idealmente) a investigar con el fin de obtener el 
desmantelamiento de la estructura delictiva completa, reconstruyendo los contextos de 
las violaciones a los DD.HH y D.I.D.H. Con lo cual se podrán realizar imputaciones 
conjuntas o colectivas y así imprimir mayor celeridad al proceso, mostrar mejores 
resultados y una verdad más contextual (pienso que el peligro que se corre, es caer en el 
facilismo de buscar tan solo un mayor volumen de sentencias).  
 
En la página de internet ¨Verdad abierta.com¨, se le realiza una entrevista a tres 
excomandantes paramilitares, que el día de hoy se encuentran extraditados en Estados 
Unidos; los paramilitares Diego Fernando Bejarano alias ¨Don Berna¨, Carlos Mario 
Jiménez Naranjo alias ¨Macaco¨ y Javier Zuluaga Lindo alias ¨Gordo Lindo¨, donde 
expresen su preocupación por la nueva estrategia de selección y priorización, ellos en un 
comunicado lo expresan de la siguiente forma: “nosotros seremos los máximos 
responsables sin que podamos hacernos cargo de manera oportuna de las imputaciones, 
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sin que podamos hacer un relato coherente de los hechos y sin que en definitiva pueda 
saberse todo el panorama de lo acontecido”141. 
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II  
La Verdad Como Derecho y Deber en 

Contextos de Violaciones a los Derechos 
Humanos 

 
En el apartado anterior hacíamos remembranza de la criminología como ciencia y lo que 
nos ha dejado y buscábamos un lugar en el cual hoy la criminología nos pudiera ayudar a 
entender la violencia que se ramificó a lo largo de nuestro país, dejando a su paso miles 
de muertos, miles de desaparecidos, millones de desplazados, padres sin hijos, hijos sin 
padres y un país sangrante rayando en el caos de la muerte y la desesperación.  
 
Podíamos ver que pese a que la criminología nos ayudado a entender porque el hombre 
delinque, el porqué del delito; no nos explicaba el porqué de las masacres, de las 
desapariciones forzadas, los secuestros en el marco del conflicto armado. Pero buscando 
un lugar para la criminología, nos topamos con la criminología de los derechos humanos 
y con la criminología cautelar, que hoy en día se encuentra en desarrollo por el profesor 
Zaffaroni, las cuales escuchan los gritos desesperados de los muertos que quieren contar 
su verdad y la petición de los sobrevivientes que quieren escucharla. En fin el lugar de la 
criminología cautelar en este caso no es explicarnos porqué el hombre disparo, sino 
entender el porqué de esas masacres, llevando la verdad a las víctimas y a la sociedad. 
 
Hacíamos referencia a los diferentes intentos por lograr una paz duradera, todos 
mecanismos de tipo jurídico, sin explorar sin estudiar a fondo las causas que generan el 
conflicto armado. En nuestra historia reciente Ley 975 de 2005 o Ley de Justicia y Paz; 
se convirtió en el mecanismo jurídico por medio de la cual se desmovilizaron los grupos 
paramilitares existentes, con el compromiso de brindarle a las víctimas y a la sociedad, la 
verdad de los hechos violatorios de los Derechos Humanos. Investigación que podríamos 
denominar como maximalista, busca determinar  la responsabilidad de todos los autores, 
participes, cómplices, determinadores y demás sujetos intervinientes en la comisión de 
las conductas punibles, al igual que las circunstancias de modo, tiempo y lugar en las 
que fueron cometidos tales hechos. 
 
Observábamos como parte del cierre del apartado anterior, el viraje ocurrido en el 
proceso de justicia y paz con la Ley 1592 de 2012, por medio de la cual empezamos a 
dejar de hablar de un proceso que ¨va por todo¨ en cuanto a la consecución de la verdad, 
justicia y reparación; a un proceso de investigación que busca llegar a la verdad en 
contexto, a partir de la priorización y selección de casos, y el uso del concepto de 
máximos responsables, bajo parámetros determinados como la relevancia de los hechos, 
la gravedad de los mismos y los participantes en ellos.  
 
Quedaba planteado el problema y la pregunta que esperamos absolver o por lo menos 
conceptuar sobre la misma: ¿La priorización y selección de casos como forma de 
investigación de las violaciones a los DD.HH y DIDH en el marco de la Ley 975 de 2005, 
direccionada desde los máximos responsables, incide en el derecho a la verdad de las 
víctimas dentro de dicho proceso penal especial de justicia y paz? 
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El presente apartado tiene como objetivo determinar el tratamiento dado al derecho a la 
verdad desde los estándares internacionales y nacionales y la importancia del mismo en 
un contexto de graves violaciones a los Derechos Humanos, como es el caso de nuestro 
país.  
 
Para lograr el objetivo planteado para el presente apartado, se buscará I) dilucidar el 
termino violación grave a los Derechos Humanos y delitos de lesa humanidad, para de 
esta forma II) entender el derecho a la verdad desde la construcción aportada por los 
estándares internacionales; y complementarla con III) la construcción jurisprudencial del 
derecho a la verdad en el Sistema Interamericano de Derechos Humanos (Corte IDH y 
CIDH) y veremos cómo esa construcción ha sido inmersa en la IV) jurisprudencia de la 
Corte Constitucional Colombiana y los aportes de la doctrina respecto del derecho a la 
verdad.  
 
Acercarse a los derechos a la verdad, justicia y reparación desde los estándares 
internacionales cuando hablamos de justicia transicional y lógicamente cuando hablamos 
de graves violaciones a los Derechos Humanos debe abordarse como una parte de un 
todo, en nuestro caso nos servirá para determinar la importancia y papel que juega el 
derecho a la verdad en marcos de violaciones a los DD.HH y así, realizar un 
acercamiento para entender cuál podría ser el efecto de ¨recortar¨ este derecho o de 
condicionarlo para lograr la paz, sin pensar en las víctimas. 
 

Violaciones Graves a los Derechos Humanos. 
 
Cuando hablamos de violaciones graves a los Derechos Humanos, todos tenemos una 
noción de lo que eso significa y lo que comporta, en tanto que todos tenemos una noción 
de Derechos Humanos y una noción de violación grave; sin embargo, resulta conveniente 
realizar una somera revisión respecto de este concepto. 
 
Lo primero que podemos encontrar en cuanto a la violación de los Derechos Humanos, 
es que las mismas vienen con calificativos diferentes, dentro de los cuales encontramos: 
¨grave¨, ¨seria¨, ¨flagrante¨ o ¨manifiesta¨, respecto a esta cuestión es relevante decir que 
para la jurisprudencia internacional estos calificativos caracterizan la violación de 
Derechos Humanos142. 
 
Podemos entender la característica ¨grave¨, en los siguientes términos, explica la 
Comisión Internacional de Juristas: ¨uno de los elementos que caracteriza como grave 
una violación, es el carácter inderogable de los derechos fundamentales afectados y/o la 
vulneración de normas imperativas del derecho internacional (ius cogens). Cabe señalar 
que entre las normas de ius cogens figuran las prohibiciones relativas a la tortura, las 
privaciones arbitrarias de la vida, la desaparición forzada, la toma de rehenes y los 
castigos colectivos¨143. 
 
De esta forma si una conducta desplegada afecta uno o varios derechos humanos de los 
que se predique su inderogabilidad o transgreda las normas del derecho internacional; 
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 Ibídem, Pág. 20 – 21. 



 
 

53 

 

nos encontraremos frente a una grave violación a derechos humanos144 y para el Estado 
constituye una obligación imperativa realizar la persecución penal de los responsables y 
satisfacer la expectativa de las víctimas a la verdad, justicia y reparación. 
 
Como lo mostrábamos anteriormente, diferentes delitos son considerados como graves 
violaciones a los Derechos Humanos, dentro de estos encontramos       

 

El Delito de Lesa Humanidad (Delitos Contra la Humanidad) 
 
Hablar de graves violaciones a los DD.HH, es tocar un tema ligado a una larga historia; el 
Derecho Penal Internacional desde un punto de vista histórico, ha reconocido tres 
categorías de suma importancia, tales delitos son: el genocidio, crimines de guerra y 
crímenes de lesa humanidad, estos delitos han evolucionado y han sido reconocidos 
continuamente por diferentes tribunales internacionales de justicia, hasta que los 
encontramos inmersos en el actual Estatuto de Roma145. 
 
Haciendo un recorrido somero, pues no es el objeto del presente trabajo, podemos ubicar 
las primeras normas explicitas relativas a crímenes de lesa humanidad, en el Estatuto 
Militar Internacional de Nüremberg de 1945 y la Ley del Consejo del Control No 10, en 
estas se establecieron diversas conductas bajo la categoría de delitos de lesa 
humanidad146, de igual ¨forma desligó la relación que se había creado entre crímenes de 
lesa humanidad y conflicto armado, lo que permitió el procesamiento y condena de 
alemanes civiles por la comisión de delitos contra la población civil¨147 
 
En esta evolución diferentes acepciones se ha dado para definir lo que es un crimen de 
lesa humanidad, en este sentido, el ya citado Tribunal de Nüremberg, determinó que un 
crimen para que fuese de lesa humanidad, debía ser cometido contra la población civil 
antes o durante la guerra148; en sentido similar el Tribunal Penal Internacional Para la ex 
Yugoslavia, establece que los crímenes de lesa humanidad son aquellos que: ¨han sido 
cometidos en el curso de un conflicto armado, de carácter internacional o interno, y 
dirigidos contra cualquier población civil¨.    
 
Prolífera fue la construcción realizada por este tribunal, que en la sentencia de apelación 
del proceso contra Tadic; dicho cuerpo colegiado estableció: ¨el derecho internacional 
consuetudinario ya no requería como condición la existencia de un lazo entre los 
crímenes contra la humanidad y un conflicto armado internacional; por consiguiente este 
puede cometerse en tiempos de paz. Por lo demás, ya en la Convención de 1968 sobre 
imprescriptibilidad de los crímenes de guerra y los crímenes de lesa humanidad, se hacía 
referencia en su artículo 1° b), a los crímenes de lesa humanidad ‘cometidos tanto en 
tiempo de guerra como en tiempo de paz según la definición dada en el Estatuto del 
Tribunal Militar Internacional de Nüremberg del ocho de agosto de 1945¨149. 
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 Ibídem, Pág. 13. 
148

 Estatuto del Tribunal Militar Internacional de Nüremberg. Art. 6. 
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Dentro de la misma construcción histórica internacional, el Tribunal Penal Internacional 
para Ruanda, concibe al delito de lesa humanidad como: “han sido cometidos en el curso 
de un ataque generalizado y sistemático, y dirigidos contra cualquier población civil en 
razón de su nacionalidad pertenencia a un grupo político, étnico, racial o religioso¨150. 
 
Ya el Estatuto de Roma para la Corte Penal Internacional entiende por delito de lesa 
humanidad: Los descritos “que se cometan como parte de un ataque generalizado o 
sistemático contra una población civil y con conocimiento de dicho ataque”151.  
 
Luego de observar de manera somera algunas definiciones y formas de entender los 
delitos de lesa humanidad, por parte de tres de los tribunales penales internacionales, 
podemos encontrar alguno elementos comunes, que no ayudaran mejor a comprender 
que es un delito de lesa humanidad; así, un delito de lesa humanidad conlleva I) un 
ataque, II) Que este ataque sea general o sistemático y que dicho ataque general o 
sistemático III) se dirija contra la población civil, en este ataque general o sistemático en 
contra de la población civil, debe ser IV) acreditada la generalidad o la sistematicidad y 
por último, V) debe tenerse un conocimiento del ataque, en palabras de la CIDH ¨se 
requiere que el agente o sujeto activo conozca el contexto amplio y general en que el 
acto ocurre, así como que tal conducta es o será parte de un ataque generalizado o 
sistemático –violencia organizada– en contra de la población civil en desarrollo de un 
plan o de una política¨152 
 
Para el presente escrito, definiremos el delito de lesa humanidad, como aquel ataque 
general o sistemático dirigido en contra de la población civil, en el cual se ha acreditado 
tal generalidad o sistematicidad y de dicho ataque debía tenerse por parte del sujeto 
activo, conocimiento o podía preverse que dicho ataque se desarrolla como parte de un 
plan o de una política de grupo153. 
 
Dentro de los delitos que son considerados de lesa humanidad siguiendo los tribunales 
antes mencionados encontramos: El homicidio, exterminio, esclavitud, deportación, 
encarcelación, tortura, violación, persecución por motivos políticos, raciales, étnicos o 
religiosos, o cualquier otro acto inhumano; para la Corte Penal Internacional, se incluyen 
los delitos de desaparición forzada y el crimen de apartheid, mientras que en nuestro 
ámbito interno, es decir, en Colombia, se discute sobre si el delito de concierto para 
delinquir y el delito de desaparición forzada son delitos de lesa humanidad154. 
 
Podemos concluir ya que hemos aclarado un poco la noción de violación grave de los 
Derechos Humanos y delito de lesa humanidad; que los delitos de lesa humanidad o 
crímenes contra la humanidad, pueden ser en muchas ocasiones violaciones graves a 
los Derechos Humanos.  
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Nos encontramos frente a una violación grave a los DD.HH, cuando se afecta y lesiona la 
dignidad humana y el efecto consecuente de dicha violación grave termina siendo es 
prácticamente irreparable.    
 

El Derecho a la Verdad Desde los Estándares Internacionales. 
 
En el presente aparte se buscará realizar una breve reconstrucción de algunos de los 
estándares internacionales respecto del derecho a la verdad y realizaremos una ¨línea 
jurisprudencial¨, que nos permita identificar claramente la posición asumida respecto del 
derecho a la verdad por parte de la Corte Interamericana de Derechos Humanos y la 
Comisión de Derechos Humanos. 
 
Si bien es cierto que el derecho a la verdad podría catalogarse como un derecho 
fundamental de creación más bien reciente, el mismo ha estado presente a nivel 
internacional desde un tiempo considerable, podemos ubicarlo desde la conferencia de 
las Naciones Unidas celebrada en Ginebra Suiza del 12 de abril al 12 de agosto de 1949; 
así el Protocolo Adicional a los Convenios de Ginebra del 12 de agosto de 1949, que 
entraría en vigor el 21 de octubre de 1950, establecía ¨ Si las exigencias militares lo 
permiten, cada una de las Partes en conflicto favorecerá las medidas tomadas para 
la búsqueda de los muertos y de los heridos¨155, el cual luego sería complementado 
más adelante en el tiempo por el Protocolo I Adicional a los Convenios de Ginebra de 
1949, el cual en su acápite relativo a la protección de las  víctimas de los conflictos 
armados internacionales en su artículo 32 establecía: 
 
Artículo 32. Principio general   

En la aplicación de la presente Sección, las actividades de las Altas Partes 
contratantes, de las Partes en conflicto y de las organizaciones humanitarias 
internacionales mencionadas en los Convenios y en el presente Protocolo deberán 
estar motivadas ante todo por el derecho que asiste a las familias de conocer la 
suerte de sus miembros156. (Negrilla fuera de texto) 

Si bien el derecho a la verdad como tal en este primer instrumento, se circunscribe a las 
personas desaparecidas y fallecidas en el marco de un conflicto armado de carácter 
internacional y se le denomina ¨derecho a conocer¨, claramente lo podemos asimilar 
como un antecedente de lo que hoy se conoce como el derecho a la verdad, toda vez 
que hace referencia a la posibilidad de saber que le ocurrió a un combatiente. 
Otras normatividades como la ¨Declaración Sobre la Protección de Todas las Personas 

Contra las Desapariciones Forzadas¨, en su artículo 13 numeral 4 ¨Los resultados de la 

investigación se comunicarán a todas las personas interesadas, a su solicitud, a menos 

que con ello se obstaculice la instrucción de una causa penal en curso¨157; muestran 
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cómo se convierte en un deber cabeza del Estado y en un derecho para las víctimas el 

conocer las circunstancias de modo, tiempo y lugar al igual que el paradero de la persona 

que ha sido desaparecida de manera forzosa. Entendido así, el derecho a conocer los 

resultados de la investigación de una violación de Derechos Humanos, se condensa en el 

derecho que tienen las personas a conocer la verdad de los hechos acaecidos y que lo 

han llevado a ser una víctima del conflicto armado. 

Otro marco de influencia respecto del derecho a la verdad, lo podemos encontrar en las 
comisiones de la verdad, las cuales se han instituido o implementado en marcos de 
transición como mecanismos de justicia transicional, con el fin de poder comprender y 
conocer los hechos sucedidos en contextos de conflictos, tanto internos como 
internacionales, en donde la comisión de violaciones a los DD.HH y al D.I.H han ocurrido 
de forma masiva158. 
 
Se ha establecido de igual forma por las Naciones Unidas, que la consecución de la 
verdad en un contexto de crímenes de lesa humanidad, genocidio y en general de 
violaciones a los Derechos Humanos, no solo es un derecho de las víctimas, sino que es 
necesaria, para lograr una paz verdadera, efectiva y duradera en un proceso de 
transición hacia la paz159. 
 
El mismo organismo en el año 2005, mediante Resolución 2005/66, reconoce que el 
derecho a la verdad, es de vital importancia para conseguir el fin de la impunidad, al igual 
que proteger y promover los Derechos Humanos160. Se establece y se ve con 
¨satisfacción¨, que los Estados busquen y creen mecanismos judiciales que permitan la 
consecución de la verdad y mecanismos que si bien no son judiciales, contribuyen en 
gran manera a la consecución de esa verdad, mecanismos como las comisiones de la 
verdad, las cuales complementan los mecanismos judiciales y por medio de los informes 
que realizan, no solo llevan la verdad a las víctimas, sino que llevan la verdad a la 
sociedad y se espera que al conocer esa verdad, la sociedad misma se abstenga de 
cometer los mismos errores161. 
 
Dentro de este recuento normativo de estándares internacionales; es menester recordar 
los denominados principios de Joinet y la actualización realizada por Diane Orentlicher. 
En un principio, con el trabajo realizado por Louis Joinet, se pretendía establecer la 
situación de impunidad en las graves violaciones a los Derechos Humanos y como evitar 
esta impunidad, trabajo que le fuera encargado en el año de 1991 a este experto y que 
terminaría en el año 1997. Hoy lo conocemos como la Resolución 1996/199: ¨La 
Cuestión de la Impunidad de los Autores de Violaciones de Derechos Humanos Civiles y 
Políticos¨. Este informe marca un derrotero importante, toda vez que se nos dice que a la 
impunidad se le hace frente, respetando y haciendo cumplir los derechos de las víctimas; 
los cuales se condensan en los tres apartes en los que se desarrolla el informe: El 
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derecho a saber de la víctima, el derecho a la justicia de la víctima y el derecho a la 
reparación162.  
 

La Verdad en los Principios de Joinet. 
 
Vemos en los principios de Joinet, que la verdad posee dos dimensiones, una individual, 
que es la que le incumbe a la persona que sufre el hecho o a ella y a su familia, los 
cuales tienen el derecho a saber las circunstancias modales del hecho violatorio de los 
Derechos Humanos. De igual forma en los principios de Joinet, podemos encontrar una 
dimensión colectiva del derecho a la verdad, que tiene como objetivo adentrarse en la 
historia del conflicto y las violaciones a los DD.HH, para que dichas violaciones no se 
repitan en un futuro163, podríamos catalogar esta dimensión colectiva, como una 
dimensión social del derecho a la verdad. 
 
Dentro de los denominados principios de Joinet, vemos que además de la dos 
dimensiones del derecho a la verdad, las cuales las entendemos como derechos de las 
personas, deviene una obligación o un deber para el Estado, el deber de recordar, 
establecen los citados principios, que el deber de recordar tiene como finalidad que en el 
Estado no se caiga en un revisionismo, ni en un negacionismo, ya que la historia de un 
Estado, así tenga con la opresión o violación de derechos humanos, hace parte de su 
patrimonio y se tiene la obligación de conservarla164. 
 

Medidas Para Asegurar el Derecho a la Verdad en los Principios 
de Joinet. 
 

 Creación de Comisiones Extrajudiciales de Investigación. 

 Preservación de Archivos Relacionados con las Violaciones de los 
Derechos Humanos. 

 
La primera categoría de medidas, tiene un objetivo doble, por una parte darle celeridad a 
la investigación, que los hechos que se investigan no se queden adornando los 
anaqueles empolvados de los juzgados sin que las investigaciones den un resultado y 
que este tipo de hechos no se repitan. El segundo objetivo es conservar los elementos 
que sirvan de prueba para la justicia y establecer una verdad más amplia que la que los 
mismos perpetradores de estos hechos cuentan en los estrados judiciales165. 
 
Estas comisiones de investigación, según Joinet, deben estar regidas por unos principios: 
i) garantías de independencia e imparcialidad, estas comisiones están destinadas no a 
suplantar la justicia, sino ayudar a la misma en la búsqueda de la verdad, guardar la 
memoria y las pruebas para que la justicia pueda hacer uso de ellas; ii) garantías para 
las víctimas y los testigos, se le debe brindar a estos una ayuda psicológica y social, al 
igual que guardar el anonimato de las víctimas y los testigos y que lógicamente la 
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participación tanto de las víctimas y los testigos, sea voluntaria; iii) garantías para las 
personas acusadas, esta personas deberán con un debido proceso dentro de estas 
comisiones y deberán ser oídas y deberán tener la posibilidad de controvertir lo que se 
diga de ellos dentro de esa investigación; iv) Publicidad del informe de la comisión, la 
idea del informe de la comisión y de la publicidad del mismo, es que la sociedad en 
general conozca lo que ha pasado en el país y de esta forma llevar a una toma de 
conciencia, que se conecta con una de las dimensiones del derecho a la verdad, la no 
repetición166. 
 
La segunda categoría de medidas, siguiendo la línea de Louis Joinet, está compuesta por 
medidas como: i) medidas que impidan la sustracción, perdida, destrucción o desviación 
de los archivos; iii) creación de inventarios de los archivos disponibles, incluyendo los 
archivos que se encuentren en otros países, iv) que los archivos tengan la posibilidad de 
ser complementados y que se reglamente la forma de acceder a los mismos167. 
 

La Verdad en el Informe Orentlicher. 
 
Los principios de Joinet, tuvieron gran impacto y llevó a que se desarrollaran diversos 
mecanismos para garantizar los derechos de las víctimas, las cuales en materia jurídico-
penal, se habían visto hasta ese momento como un extremo en el proceso penal que 
requiere solamente una retribución de tipo económica.  
 
En el año 2004, por medio de la Resolución 2003/72, la experta Diane Orentlicher, realiza 
un estudio independiente, encomendado de igual forma por el secretario de la Naciones 
Unidas; cuyo objetivo era realizar recomendaciones sobre las mejores prácticas para 
ayudar a los Estados a reforzar su capacidad nacional con miras a combatir todos los 
aspectos de la impunidad. 
 
El estudio realizado por la experta Diane Orentlicher, es conocido como: ¨Conjunto de 
Principios Actualizado Para la Protección y la Promoción de los Derechos Humanos 
Mediante la Lucha Contra la Impunidad¨, podemos decir que este informe realizado por la 
profesora Orentlicher, en el cual se dan recomendaciones y actualiza los principios de 
Joinet. Dentro de este estudio, se establece claramente como la impunidad debe ser 
tratada con una estrategia integral, es decir, no bastan las medidas judiciales por si solas, 
tampoco bastan las medidas de reparación desligadas de otros elementos y mecanismos 
para encontrar la verdad por si solos no llevan a terminar con la impunidad, ni garantizan 
los derechos de las víctimas; estas medidas deben hacer parte de un todo; de igual 
forma se reconoce que el papel en cuanto a la participación de la sociedad en general y 
el de las víctimas es indispensable para tener éxito en la lucha contra la impunidad168. 
Explica Orentlicher, como estos principios (verdad, justicia y reparación), parten como 
una obligación de los Estados respecto del derecho internacional y dichas obligaciones 
deben ser cumplidas169.  
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En el informe realizado por Diane Orentlicher, el derecho a saber está conformado por 
tres componentes: Principios generales, comisiones de investigación y preservación de 
los archivos a fin de determinar las violaciones. 
 
En el informe Orentlicher, la verdad, ya es tratada como un derecho inalienable: 
 

    PRINCIPIO 2. EL DERECHO INALIENABLE A LA VERDAD  
 
¨Cada pueblo tiene el derecho inalienable a conocer la verdad acerca de los 
acontecimientos sucedidos en el pasado en relación con la perpetración de crímenes                    
aberrantes y de las circunstancias y los motivos que llevaron, mediante violaciones 
masivas o sistemáticas, a la perpetración de esos crímenes. El ejercicio pleno y efectivo 
del derecho a la verdad proporciona una salvaguardia  fundamental contra la repetición 
de tales violaciones¨170. 
 
Queda estipulado así, que el derecho a la verdad es un derecho inalienable, es decir, no 
se puede vender, ceder, negociar, porque es propio, inherente al ser humano y al tenor 
de este principio, no es solo inalienable para una persona individualmente concebida, es 
inalienables para la sociedad (vemos de nuevo las dos dimensiones del derecho a la 
verdad que nos ponía de presente Louis Joinet); vemos como se considera en el informe 
Orentlicher que la verdad es considerada como fundamental para que las violaciones a 
los Derechos Humanos no se repitan, pero solo garantiza que dichas violaciones no se 
repitan cuando este derecho fundamental e inalienable es garantizado tanto en su 
ejercicio pleno y efectivo171. 
 
El derecho a la verdad, en el informe Orentlicher conlleva el deber de recordar, 
entendiéndolo como el conocimiento por parte del pueblo de su historia, el derecho de las 
víctimas a saber, en donde se establece que las víctimas y sus familias tienen el derecho 
imprescriptible a conocer la verdad respecto de las circunstancias modales en las que 
fueron cometidas las violaciones a los DD.HH; por último, el derecho a la verdad conlleva 
las garantías para que ese derecho a saber se haga efectivo, la garantía conlleva una 
obligación en cabeza del Estado, el cual debe velar porque las investigaciones que se 
realizan sean llevadas de forma imparcial, sin que elementos externos puedan impedir 
que la verdad quede oculta, de igual forma establece que puede garantizarse este 
derecho por medio de comisiones de la verdad o comisiones de investigación que 
puedan llegar a establecer los hechos que configuraron las violaciones a los Derechos 
Humanos172. 
 
El derecho a la verdad así reconocido, en el estudio realizado por Diane Orentlicher en 
relación con las graves violaciones a los Derechos Humanos, determina que la verdad, 
como derecho es autónomo, inalienable e imprescriptible; el cual tiene como 
contrapartida la obligación estatal de garantizar y promover el respeto por los Derechos 
Humanos y la obligación de realizar investigaciones eficientes y efectivas, que lleven a 
que las víctimas y sus familias puedan conocer y entender el porqué de los hechos que 
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se presentaron y el cómo se dieron173; ya que el tener este conocimiento respecto de los 
hechos y de la responsabilidad de los mismos, ayuda a prevenir que estos hechos se 
presenten en un futuro. ¨La verdad puede ayudar en el proceso de recuperación después 
de eventos traumáticos, restaurar la dignidad personal y levantar salvaguardas contra la 
impunidad y la negación174. 
 

El Desarrollo del Derecho a la Verdad en el Marco del Sistema 
Interamericano de Derecho Humanos 
 
En este apartado, buscaremos realizar una pequeña reconstrucción jurisprudencial del 
sistema interamericano respecto del derecho a la verdad y como el mismo ha sido 
tratado por la Corte Interamericana de Derechos Humanos. 
 
En el ámbito regional latinoamericano, tanto la Comisión de Derechos Humanos, como la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos; tal vez por todos los hechos sucedidos en 
nuestra región, han hablado y sentado posiciones respecto del derecho a la verdad. La 
Comisión Interamericana de Derechos Humanos, en su Informe 1985 – 1986; en donde 
como en el ámbito internacional que revisamos en el apartado anterior, se empieza a 
hablar de un derecho a la verdad, por la comisión del delito de desaparición forzada, que 
en nuestra región (podemos decir) que fue de carácter masivo en la época de las 
dictaduras (sin negar aún hoy en día escuchamos y encontramos casos de desaparición 
forzada)175. 
 
Así, nos lo decía la corte en su informe: ¨Toda sociedad tiene el irrenunciable derecho de 
conocer la verdad de lo ocurrido, así como las razones y circunstancias en las que 
aberrantes delitos llegaron a cometerse, a fin de evitar que esos hechos vuelvan a ocurrir 
en el futuro. A la vez, nada puede impedir a los familiares de las víctimas conocer lo que 
aconteció con sus seres más cercanos¨176. 
 
En casos estudiados y decididos por la Corte Interamericana de Derechos Humanos, 
tales como el caso Blake Vs. Guatemala177; esta corporación explica como el sufrimiento 
de la familia causa un perjuicio grave a nivel psíquico y moral y como este perjuicio 
grave, es una consecuencia directa del delito de desaparición forzada del señor Nicholas 
Blake. El hecho de no conocer el paradero de su familiar, ¨genera un sufrimiento y 
angustia, además de un sentimiento de inseguridad, frustración e impotencia ante la 
abstención de las autoridades de investigar los hechos¨178. (Negrilla y subrayado 
fuera de texto) 
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En la misma sentencia de la Corte, se explica, como el sufrimiento, que causa un 
detrimento de la integridad psíquica y moral de los familiares de la persona que se 
encuentra desaparecida, constituye una violación por parte del Estado, del artículo 5 de 
la Convención, en relación con el artículo 1.1 de la misma179. 
 
En el mismo caso (Blake Vs. Guatemala), pero en la sentencia sobre reparaciones, se 
observa como bajo la misma línea argumentativa la corte reafirma que, la desaparición 
forzada causa a los padres y hermanos sufrimiento y angustia y causa de igual forma, 
frustración al ver que el Estado no cumple con su deber de investigar e incluso oculta lo 
sucedido en dicho caso. Insiste la corte en que estos hechos son violatorios del artículo 5 
de la Convención (antes citado) y muestra como el dolor, la angustia y la frustración, por 
no conocer el paradero de su familiar, por no saber que sucedió con su ser querido, es 
decir, por no saber la verdad sobre lo ocurrido, se mantiene hasta que los restos de la 
víctima son encontrados; solo en ese momento los familiares pudieron entrar en un 
estadio diferente del delito y de aceptación de la muerte de hijo y hermano180. 
 
La Corte Interamericana de Derechos Humanos, igualmente expuso en la sentencia del 
caso Bámaca Velásquez Vs. Guatemala del año 2000; como los familiares de una 
víctima de violaciones a los Derechos Humanos, pueden ser considerados víctimas181; 
toda vez que ¨la violación de la integridad psíquica y moral de los familiares es una 
consecuencia directa de la desaparición forzada¨182; la Corte argumenta este punto 
haciendo referencia al caso Blake, citado anteriormente en nuestro escrito, recordando el 
sentimiento de impotencia inseguridad y el dolor psíquico y moral que sufren las 
personas al no tener noticia alguna de su ser querido, ni tener conocimiento alguno de lo 
ocurrido, junto con la inactividad del Estado para encontrar la verdad de lo sucedido y sin 
darle noticia alguna a los familiares. 
 
La CIDH, en el caso Bámaca Velásquez, empieza a ir más allá en el desarrollo del 
derecho a la verdad, cuando explica que la obstrucción continúa de diferentes entes y 
organismos del Estado en la búsqueda de la verdad de los hechos por parte de un 
familiar, los diversos obstáculos interpuestos por servidores públicos y autoridades, para 
realizar una exhumación y la negativa a brindar la información del caso a un familiar, 
constituye un padecimiento que concuerda de forma clara con la definición de tratos 
crueles, inhumanos y degradantes, lo cual constituye una violación de la Convención en 
su artículo 5 numerales 1 y 2183.   
 
Respecto del derecho a saber en concreto la corte señala: ¨La Corte entiende además 
que la falta de conocimiento sobre el paradero de Bámaca Velásquez causó una 
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profunda angustia en los familiares de éste, mencionados por la Comisión, por lo que 
considera a éstos también víctimas de la violación del artículo citado¨184.(Negrilla y 
subrayado fuera de texto) 
 
Queda claro entonces que desde el año 2000, año de la sentencia Bámaca Velásquez, 
que el no saber, la falta de conocimiento que sufren los familiares de una víctima, los 
convierte de igual forma en víctimas de la violación en el entendido del artículo 5 de la 
Convención. 
 
Importante resulta el apartado que la Corte Interamericana de Derechos Humanos dedica 
exclusivamente al derecho a la verdad; en donde recuerda lo dicho por la Comisión de 
Derechos Humanos, en relación al caso Bámaca. ¨Con el actuar del Estado 
guatemalteco, al establecer que se violó el derecho a la verdad de los familiares de 
la víctima y de la sociedad en su conjunto¨ (lo que páginas anteriores cuando 
hacíamos la revisión de los principios de Joinet y el informe Orentlicher, denominamos 
las dimensiones del derecho a la verdad: individual y colectiva).  
 
Explica la comisión, en relación con el caso en comento: ¨… el derecho a la verdad 
tiene un carácter colectivo, que conlleva el derecho de la sociedad a “tener acceso 
a información esencial para el desarrollo de los sistemas democráticos”, y un 
carácter particular, como derecho de los familiares de las víctimas a conocer lo 
sucedido con su ser querido, lo que permite una forma de reparación…¨185. 
 
La Corte señala: ¨ La Corte Interamericana ha establecido el deber del Estado de 
investigar los hechos mientras se mantenga la incertidumbre sobre la suerte de la 
persona desaparecida, y la necesidad de brindar un recurso sencillo y rápido para el 
caso, con las debidas garantías. Siguiendo esta interpretación, la Comisión afirmó que 
este es un derecho que tiene la sociedad y que surge como principio emergente del 
derecho internacional bajo la interpretación dinámica de los tratados de derechos 
humanos y, en específico, de los artículos 1.1, 8, 25 y 13 de la Convención 
Americana¨186. 
 
Podemos recoger de esta importante decisión diferentes elementos como lo son: El 
carácter individual y colectivo del derecho a la verdad en el sistema interamericano; el 
entender el carácter colectivo del derecho a la verdad como la ¨información esencial para 
el desarrollo de los sistemas democráticos¨. De igual forma es claro el deber de adelantar 
la correspondiente investigación durante el tiempo que dure la incertidumbre de la familia 
por no tener conocimiento del paradero de su familiar; pero esto es fácilmente asimilable 
a otro tipo de delitos; toda vez que el sufrimiento psíquico y moral, no es un elemento 
único del delito de desaparición forzada, (aunque es más fácil identificarlo en este); pero 
de igual forma podemos observarlo en el delito de secuestro, en donde los familiares, si 
bien tienen conocimiento de que la persona se encuentra retenida, el sufrimiento deviene 
del no saber la condiciones o necesidades de la persona en cautiverio y el peligro de 
muerte es real y latente cada día para la persona secuestrada; podemos verlo de igual 
forma en las denominadas ejecuciones extrajudiciales, en donde los familiares por un 
tiempo (si tienen suerte) no encuentran a su familiar y luego de un tiempo puede 
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aparecer muerto; en este caso la desaparición breve o larga, sumada al aparecimiento de 
la persona muerta y sin saber el porqué, ni el cómo, crean la misma zozobra y dolor 
psíquico y moral en los familiares; de igual forma podríamos predicarlo de cada uno de 
los delitos considerados como violaciones a los Derechos Humanos. 
 
Otro de los casos en los cuales la Corte IDH ha sentado posición, es el conocido caso 
Barrios altos Vs. Perú, en su Sentencia de 14 de Marzo de 2001. En esta decisión, la 
corte explica como en el paso del caso por la CIDH, este órgano explica que: ¨El derecho 
a la verdad tiene fundamento en los artículos 8 y 25 de la Convención, entendiendo que 
los dos son instrumentales en el establecimiento judicial de los hechos y circunstancias 
que rodearon la violación de un Derecho Fundamental¨187. En la misma decisión, se 
explica como el derecho a la verdad tiene asiento en el artículo 13.1 de la Convención, 
toda vez que en este se reconoce el derecho a buscar y recibir información; es con 
fundamento en este artículo que los ¨Estados están en la obligación de garantizar 
información esencial para preservar los derechos de las víctimas, asegurar la 
transparencia de la gestión estatal y la protección de los Derechos Humanos¨188. 
 
De igual forma surge de esta sentencia una cuestión que en el momento actual de 
nuestro país, cobra relevancia. La Corte IDH, considera que no se pueden admitir 
disposiciones de amnistía, prescripción y/o exclusión de responsabilidad, que no 
permitan que se adelanten o continúen de la mejor forma las investigaciones y la sanción 
de los perpetradores de las violaciones a los Derechos Humanos189; esta es un forma de 
protección a las víctimas y al derecho a la verdad que las asiste.  
 
En un caso estudiado y resuelto por la Corte IDH, conocido como, Caso Monseñor Oscar 
Arnulfo Romero y Galdámez Vs. El Salvador190; la Corte ha dicho: ¨La obligación de 
investigar debe emprenderse con seriedad y no como una simple formalidad condenada 
de antemano a ser infructuosa. Debe tener un sentido y ser asumida por el Estado como 
un deber jurídico propio, y no como una gestión de intereses particulares que dependa de 
la iniciativa procesal de la víctima o de sus familiares o de la aportación privada de 
elementos probatorios, sin que la autoridad pública busque efectivamente la verdad¨191. 
 
Explica la Corte IDH, que la finalidad elemental de todo proceso criminal es esclarecer la 
verdad del hecho o hechos que se investigan; la investigación criminal debe realizarse de 
tal forma que permita identificar a los autores del hecho y de esta forma poder juzgarlos y 
otorgarles una sanción de acuerdo al hecho cometido192. Establece la Corte, que en los 
casos en que se encuentre una muerte sospechosa de ser una ejecución extrajudicial, la 
finalidad de la investigación es descubrir la verdad de lo que ocasiono dicha muerte; 
dentro de este planteamiento de llegar a la verdad, la Corte IDH, identifica tres pasos 

                                                           
187

 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Barrios Altos (Chumbipuma Aguirre y otros) Vs. Perú, 

Sentencia de 14 de Marzo de 2001, Párr. 45. 
188

 Ibídem, Párr. 45. 
189

 Ibídem, Párr. 41. 
190

 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso: Caso Monseñor Oscar Arnulfo Romero y Galdámez 

Vs. El Salvador, caso 11481, Informe 37/00 1999.  
191

 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Velásquez Rodríguez, Sentencia del 29 de julio de 

1988, párr. 166. 
192

 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso: Caso Monseñor Oscar Arnulfo Romero y Galdámez 

Vs. El Salvador, caso 11481, Informe 37/00 1999, Párr. 80. 



 
 

64 

 

fundamentales: i)  Recuperar y conservar medios probatorios relacionados con la muerte 
para ayudar a todo posible enjuiciamiento de los responsables; ii) Identificar y 
aprehender a la persona o personas que hubieran participado en la ejecución y iii) 
Someter al perpetrador o perpetradores sospechosos de haber cometido un delito a un 
tribunal competente establecido por la ley193. Lo que se pretende mostrar con este aparte 
de la Corte IDH; es como la búsqueda de la verdad debe realizarse de forma seria y 
acuciosa, ya que como lo explicaba la corte, la verdad es la finalidad del proceso 
criminal. 
 
Respecto del derecho a la verdad, en la misma sentencia, establece la Corte IDH, que el 
derecho a la verdad respecto de las graves violaciones de los derechos humanos, 
conlleva el conocer la identidad de los perpetradores y esto constituye una obligación de 
todo Estado que hace parte del Pacto de San José; la verdad de los hechos busca 
satisfacer, tanto a la víctima, como a sus familiares y a la sociedad en general; esta 
obligación puede verse reflejada en los artículos 1, 8, 25 y 13 de la Convención 
Americana194. 
 
Al respecto la Corte IDH, recuerda lo visto anteriormente con la decisión del Caso 
Bámaca Velásquez Vs. Guatemala; ¨La Convención Americana protege el derecho a 
acceder y a recibir información en su artículo 13.  El derecho a la verdad es un derecho 
de carácter colectivo, que permite a la sociedad el acceso a información esencial para el 
desarrollo de los sistemas democráticos.  Al mismo tiempo, es un derecho particular de 
los familiares de las víctimas, que permite una forma de reparación, especialmente ante 
la aplicación de leyes de amnistía.  En tal sentido, cabe recordar los términos del 
memorial amicus curiae presentado en un caso que la CIDH sometió a la Corte 
Interamericana¨195. 
 
¨El Derecho a la Verdad se encuentra íntimamente ligado a la obligación asumida por los 
Estados de hacer cumplir las obligaciones estipuladas en los instrumentos 
convencionales de protección de los derechos y las libertades fundamentales a los 
cuales voluntariamente se han sometido.  Es indudable que los familiares de las víctimas 
tienen el derecho a que toda investigación que se realice sea exhaustiva para que ellos 
conozcan la verdad sobre el destino de sus seres queridos y las circunstancias por las 
que han atravesado, así como la difusión pública de la identidad de los responsables 
directos de las violaciones a los derechos humanos que aquellas hayan sufrido.  
Asimismo, la verdad es imprescindible para poder efectuar una valoración adecuada de 
la compensación que engendra la responsabilidad por violaciones a los derechos 
humanos.  No obstante, la obligación que tiene el Estado de garantizar el Derecho a la 
Verdad no es sustitutiva o alternativa de las demás que le incumben en el marco de su 
Deber de Garantía, a saber, las de investigar y de impartir justicia.  Esta obligación existe 
y se mantiene independientemente del cumplimiento o no de las  demás¨196.    
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Importante resulta la decisión en estudio, toda vez que en la misma se recuerda el 
Informe Anual 1985 – 1986, en su capítulo III: ¨ Independientemente del problema de las 
eventuales responsabilidades --las que, en todo caso, deberán ser siempre individuales y 
establecidas después de un debido proceso por un tribunal preexistente que utilice para 
la sanción la ley existente al momento de la comisión del delito--- …toda la sociedad 
tiene el irrenunciable derecho de conocer la verdad de lo ocurrido, así  como las razones 
y circunstancias en las que aberrantes delitos llegaron a cometerse, a fin de evitar que 
esos hechos vuelvan a ocurrir en el futuro. A la vez, nada puede impedir a los familiares 
de las víctimas conocer lo que aconteció con sus seres más cercanos (...) Tal acceso a la 
verdad, supone no coartar la libertad de expresión197. 
 
Siguiendo la línea argumentativa de la Corte IDH; podemos observar que el derecho a la 
verdad, no es un rezago que deberá cumplirse en algún momento del proceso si se tiene 
suerte; se establece como el resarcimiento económico del daño causado no satisface por 
si solo el derecho que tienen las víctimas a ser reparadas. Para poder hablar de una 
reparación en el caso de una violación a los Derechos Humanos en estos términos, es 
terminar con el ¨estado de incertidumbre e ignorancia¨, en el que las víctimas se 
encuentran, es decir, debe dársele a las víctimas la verdad, el conocimiento, el saber de 
los hechos de forma completa y debe darse el reconocimiento público del mismo198. 
 
De lo manifestado por la Corte IDH, podemos extractar puntos importantes del derecho a 
la verdad: 1) Es un derecho que tiene toda persona y la sociedad, 2) la verdad a la que 
se tiene derecho, es una verdad integra, completa y pública, 3) en la verdad deben 
encontrarse las situaciones específicas de la comisión del delito y la identificación de las 
personas que participaron en el hecho, 4) el derecho a la verdad, hace parte del derecho 
a una reparación por violación de derechos humanos, entendiéndolo dentro de las 
denominadas medidas de satisfacción y garantías de no repetición y que este derecho se 
predique también como un derecho de la sociedad, tiene como objetivo evitar futuras 
violaciones a los Derechos Humanos199.   
 
En la sentencia del Caso Trujillo Oroza Vs. Bolivia del 27 de febrero de 2002; continúa la 
Corte IDH el reconocimiento del derecho a la verdad, explicando cómo, solo al garantizar 
el derecho a la verdad, por medio del esclarecimiento de todas las circunstancias en las 
que se dio la violación de Derechos Humanos, el Estado le habrá brindado tanto a las 
víctimas como los familiares de esta un ¨recurso efectivo¨ y de esta forma dará 
cumplimiento a la obligación de investigar y sancionar; la verdad así concebida no 
corresponde únicamente al paradero de los restos mortales (en el caso de una víctima de 
desaparición forzada), la verdad en estos términos concebida conlleva el conocer todos 
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los hechos que acompañan el hecho violatorio de Derechos Humanos; en suma, en esta 
sentencia nos está recordando la corte que la verdad comprende el porqué, cómo y en 
dónde200. 
 
Señala la Corte IDH, que la privación de la verdad constituye una forma de trato cruel, 
inhumano y degradante para los familiares cercanos de una persona desaparecida. El 
derecho que tienen los familiares a saber que sucedió con su ser querido y en el caso de 
la desaparición forzada encontrar los restos mortales de la persona desaparecida, por sí 
mismos constituyen una medida de reparación, un derecho y una expectativa valida; lo 
cual conlleva para el Estado el deber satisfacer tal expectativa, tanto para los familiares, 
como a la sociedad en su conjunto201. 
 
En el caso conocido como ¨19 comerciantes¨, la Corte IDH, reitera lo dicho en el caso 
Trujillo Oroza; así la corte afirma, que tanto las víctimas de graves violaciones a los 
derechos humanos, al igual que sus familiares, tienen el derecho a conocer la verdad de 
los hechos, razón por la cual los familiares deben ser informados de la forma en cómo se 
dieron tales hechos y se reitera que la verdad en sí misma, constituye un medio 
importante de reparación202.  
 
Podemos encontrar en esta decisión un apartado de suma importancia, ya que de la 
lectura de la decisión de la Corte IDH, podemos entender que se vulnera el derecho a la 
verdad también por omisión; se vulnera el derecho a la verdad por omisión cuando: i) El 
Estado no realiza una búsqueda seria de las personas que se encuentran 
desaparecidas203, ii) Cuando no realiza los esfuerzos requeridos para determinar con 
certeza lo que aconteció respecto de la violación a los derechos humanos, para 
informarlo a los familiares de la víctima204 y iii) se puede vulnerar el derecho a la verdad 
de las víctimas, cuando el Estado expide leyes de amnistía de forma tal que permita la 
perdida de la verdad que solo pueden tener los perpetradores de los hechos205. 
 
En el caso estudiado por la Corte IDH, conocido como ¨Masacre Plan de Sánchez¨, 
encontramos de nuevo el carácter imperativo que tiene el derecho a la verdad, ¨Las 
víctimas de violaciones de derechos humanos y sus familiares, tienen el derecho de 
conocer la verdad266. Este derecho a la verdad ha sido desarrollado por el Derecho 
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Internacional de los Derechos Humanos267 y su reconocimiento puede constituir un 
medio importante de reparación¨206. 
 
El derecho a la verdad, en concepto de la Corte IDH, encierra el derecho a conocer 
quiénes fueron los responsables del hecho violatorio de los Derechos Humanos, 
atendiendo a los dispuesto en la sentencia del caso Tibi Vs. Ecuador; se concretaría 
entonces el derecho a la verdad por medio de una investigación efectiva de los hechos, 
la identificación de los responsables y su correspondiente sanción; dentro de este 
proceso de investigación (como forma de proteger el derecho a la verdad de las 
víctimas), debe garantizarse el acceso de las víctimas al proceso, permitiéndoles actuar 
dentro del mismo y luego de que el proceso correspondiente arroje la verdad sobre lo 
sucedido, esta verdad debe ser difundida de forma pública207. 
 
Garantizar el derecho a la verdad de las víctimas de las violaciones a los Derechos 
Humanos, en este contexto, como lo explicábamos en líneas anteriores, conlleva el 
abstenerse de utilizar figuras como la amnistía, prescripción y eximentes o exculpantes 
de la responsabilidad dentro del proceso penal o criminal que se adelante, de igual forma 
el Estado está la obligación de no utilizar mecanismos que impidan la persecución penal 
de los responsables208. Luego entonces, la priorización y selección de casos direccionada 
o teniendo en la mira a los denominados ¨máximos responsables¨, ¿no sería una forma 
en la que se impide la persecución penal de responsables? Buscaremos dar una 
respuesta a esta pregunta en el siguiente apartado. 
 
Luego de la reconstrucción que hemos realizado hasta ahora, en donde hemos podido 
observar la importancia del derecho a la verdad, nos encontramos con la sentencia del 
Caso Blanco Romero Vs. Venezuela; en la cual la Corte IDH, pese a que reconoce la 
importancia del derecho a la verdad; lo asume no como un derecho autónomo, lo asume 
como: ¨el de derecho de la víctima o sus familiares a obtener de los órganos 
competentes del Estado el esclarecimiento de los hechos violatorios y las 
responsabilidades correspondientes, a través de la investigación y el juzgamiento¨209. 
 
En este punto de la reconstrucción que nos hemos propuesto realizar; encuentro que se 
da una posición ambivalente por parte de la Corte IDH; al explicar la subsunción que 
existe del derecho a la verdad, en ¨el derecho que tienen las víctimas y/o sus familiares a 
obtener de los órganos del Estado el esclarecimiento de los hechos violatorios y las 
responsabilidades correspondientes a través de la investigación y juzgamiento¨.  
 
Cuando indagamos por la definición del término esclarecer; en una búsqueda rápida en 
el Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española, podemos encontrar que el 
término hace referencia a ¨poner en claro algo, ilustrar, hacer claro, ilustrar el 
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entendimiento, poner en claro, dilucidar un asunto o doctrina¨210. ¿Qué se busca poner en 
claro, ilustrar o que asunto se pretende dilucidar? La respuesta no sería otra más que la 
verdad de los hechos; de cómo se dio la violación a los Derechos Humanos; entonces si 
la obligación del Estado es la de esclarecer los hechos de la violación de DD.HH, la 
obligación del Estado es la de buscar la verdad y entregarla a las víctimas, a sus 
familiares y a la sociedad; ya que lo haga por medio de una investigación exhaustiva y 
que posteriormente se dé un juzgamiento, es otra de las obligaciones que conlleva la 
responsabilidad del Estado para con sus ciudadanos. Entonces al negársele el acceso al 
proceso o a la información a las víctimas o al no investigar, no se estaría violando el 
derecho de las víctimas a que se investiguen las violaciones a los DD.HH, se vulneraría 
el derecho a la verdad, ya que la investigación de forma efectiva como lo hemos visto, es 
una forma de materializar el derecho a la verdad de las víctimas, familiares y sociedad en 
general, con respecto a las violaciones a los Derechos Humanos. 
 
En una sentencia de fondo del mismo año que la anterior, podemos ver como la Corte 
IDH, nos dice que las víctimas y a los familiares de estas, les asiste el derecho a conocer 
lo sucedido (hablando del hecho violatorio de Derechos Humanos) y este derecho a 
conocer, conlleva el saber quiénes fueron los responsables del hecho o hechos; 
establece la corte, que a ellos les asiste el derecho a la verdad, en virtud de este derecho 
tanto los familiares, la víctima y la sociedad deben ser informados de los sucedido en 
relación con la violación de los Derechos Humanos y nos recuerda lo que ya hemos visto 
en decisiones anteriores: ¨El derecho a la verdad conlleva una expectativa para la víctima 
y sus familiares, expectativa que el Estado debe cumplir o satisfacer211. 
 
En sentencia del año 2007, Caso Zambrano Vélez y Otros Vs. Ecuador, en su párrafo 
149, de la Corte IDH, se explica cómo las víctimas tienen una serie de derechos, de los 
cuales podríamos decir que van concatenados y prácticamente dependen los unos de los 
otros; así las víctimas tienen derecho a actuar dentro del proceso penal en sus diferentes 
etapas y participar también de la investigación y así como las víctimas tienen derecho a 
participar de forma activa en el proceso judicial criminal, tendrán derecho a recibir por 
parte de los diferentes órganos del Estado el esclarecimiento de los hechos violatorios de 
los derechos humano y que se indilguen las responsabilidades correspondientes a los 
responsables y la sanción de los mismos; todo se realizará por medio de la investigación 
y juzgamiento, el cual es entonces un derecho que las víctimas le pueden exigir al 
Estado; en últimas, el proceso criminal junto a su etapa investigativa, van encaminados a 
la búsqueda de la verdad o deberían estarlo, atendiendo a lo que veíamos anteriormente, 
el derecho a la verdad le da una expectativa a las víctimas, expectativa que debe ser 
satisfecha por el Estado212. 
 
Del año 2007, podemos encontrar una sentencia para nosotros conocida, Sentencia 
Caso de La Masacre de la Rochela; establece la Corte IDH, que el Estado está en la 
obligación de satisfacer diversos derechos de las víctimas en relación con la violación de 
Derechos Humanos; debemos decir que no es solo con la satisfacción de un derecho que 
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podemos entender cumplidas las obligaciones del Estado para con las víctimas, es con la 
satisfacción de un conjunto de derechos que se llega a la garantía de los derechos a la 
verdad, justicia y reparación. Debe garantizarse el acceso a la justicia, el derecho a 
conocer, el acceso a la verdad y estos derecho se satisfacen y garantizan de igual forma 
con un conjunto de medidas, dentro de las cuales encontramos dos que son obligaciones 
para el Estado, la investigación, el juzgamiento y la sanción de los responsables213. 
 

La Verdad en Colombia.                                                                                                                   
El Desarrollo del Derecho a la Verdad en la Jurisprudencia de la 

Corte Constitucional Colombiana. 
 
En diferentes ocasiones la Corte Constitucional Colombiana, se ha pronunciado respecto 
del derecho a la verdad; para el presente trabajo se ha decidido tomar siete sentencias, 
las cuales muestran claramente la posición asumida por esta corporación en cuanto al 
derecho a la verdad. 
 
Como primera medida, encontramos la sentencia C-293 de 1995, Magistrado Ponente 
Carlos Gaviaría Díaz; en la cual se discute la constitucionalidad del artículo 45 del 
Decreto 2700 de 1991, norma por medio de la cual se expedía el ¨Código de 
Procedimiento Penal¨ de la época. Aunque la sentencia mantuvo el carácter económico 
de la víctima en el proceso penal; estableciendo el carácter inequívoco de la norma 
demandada al establecer en su inciso segundo ¨Si el titular de la acción indemnizatoria 
no tuviere la libre administración de sus bienes…¨ (subrayado fuera de texto); así la Corte 
Constitucional en esta sentencia quiere mostrar que se está hablando de un mecanismo 
diseñado con un fin netamente patrimonial y por lo tanto la víctima en este procedimiento 
no podría buscar algo diferente a esa indemnización214. 
 
Pero aunque encontramos en esta sentencia que la concepción de la víctima como ente 
meramente económico se mantiene, es interesante el salvamento de voto realizado por 
los Magistrados Antonio Barrera Carbonell, Eduardo Cifuentes Muñoz, Alejandro 
Martínez Caballero y Fabio Morón Díaz. En este salvamento de voto, podemos ver lo que 
más adelante se convertirá en una posición en evolución de la Corte Constitucional 
Colombiana, la superación de la concepción económica de las víctimas:  
 
El derecho a la dignidad humana de una persona se ve afectado gravemente, si se le 
priva de información que es de vital importancia para esta. La Corte ha dicho: ¨existe 
también un derecho constitucional de los perjudicados a que se haga justicia, no en un 
sentido vindicativo -como lo sugiere la sentencia- sino como expresión del deber estatal 
de proteger a las personas en su vida, honra y bienes (CP art. 2), y respetar y garantizar 
los derechos de las personas¨215.      
 
Sintetizando lo dicho por la Corte Constitucional; para las víctimas, el derecho a la verdad 
encuentra fundamento en el artículo 1 de la C.Pol. Dignidad humana, en los deberes del 
Estado de hacer efectivos los derechos de las personas, proteger a los asociados en 
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nuestro país, en su vida, honra, bienes, creencias y demás derechos, convivencia 
pacífica y orden justo consagrado en el artículo 2, de nuestro Estatuto Superior; de igual 
forma estos derechos se concretizan en el artículo 229 de la C.Pol (derecho de acceso a 
la justicia) y el artículo 20, (derecho a recibir información veraz e imparcial). Igualmente 
se encuentra una conexión entre el derecho a la verdad en un proceso penal, con los 
derechos al buen nombre (art. 15 C.Pol) y la honra de las personas (art. 21 C.Pol) y lo 
explica diciendo que el proceso penal puede ser la única oportunidad que tenga una 
víctima, para controvertir testimonios o versiones que puedan afectar estos derechos 
constitucionales216; esta posición de la superación de la concepción económica de la 
víctima, se reitera en sentencia C- 163 de 2000, con ponencia de Fabio Morón Díaz. 
 
En el año 2001, con ponencia del magistrado Jaime Araujo Rentería se dicta la sentencia 
C- 1149, por medio de esta sentencia se estudia la constitucionalidad de los artículos 
107, 108 inciso 3 y artículo 305 parcial de la Ley 522 de 1999, Por medio de la cual se 
expide el ¨Código Penal Militar¨. Inicia la sentencia explicando que el delito o el hecho 
punible generan una serie de derechos y como el mismo derecho a acudir al proceso 
penal (derecho de acceso a la justicia), comprende los derechos a la verdad, justicia y 
reparación. De igual manera y para el tema que nos ocupa la Corte establece: ¨En el 
proceso penal militarse garantiza única y exclusivamente el derecho a la verdad, 
conocido también como el derecho a saber, excluyendo los derechos a la justicia y a la 
reparación, sin razón legal ni constitucionalmente atendible¨217. 
 
Así explica la Corte Constitucional, que la búsqueda de la verdad es un deber de todo 
ciudadano de colaborar con la administración de justicia para conseguirla, en cuanto a 
las víctimas también comporta el derecho de las víctimas a saber la verdad, a conocer la 
verdad de los hechos que son investigados y por los cuales se sancionara al 
responsable218. De esta forma al igual que en la anterior decisión de la Corte 
Constitucional (sentencia C- 293 de 1995), se toma el artículo 2 de la Constitución 
Política, como el fundamento para garantizar los derechos de las víctimas, a través del 
cumplimiento de los fines del estado en cuanto a la justicia se refiere, es decir, el Estado 
debe hacer efectivos los derechos materiales de las personas y el procedimiento que los 
hace efectivos, de igual manera, recuerda la corte que desde el artículo 14 del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, se reconoce el derecho de las víctimas, no 
solo a la reparación del daño, sino también, a conocer los hechos mediante la respectiva 
investigación por medio del proceso penal219.  
 
Podemos destacar lo dicho por la Corte Constitucional, respecto de los derechos genera 
la comisión de un hecho punible, como forma de resumir o sintetizar los aportes de esta 
sentencia, de la siguiente forma: 
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Establece la Corte, que de la comisión de un hecho punible, indefectiblemente se 
generan tres derechos, para el estudio que estamos realizando, nos concentraremos en 
el primero de ellos, el derecho a la verdad220; la corte basa o fundamenta su posición en 
el informe 1996/119 de la Subcomisión de Derechos Humanos de las Naciones Unidas 
en Informe Final sobre Impunidad de Autores de Violaciones a Derechos Humanos221 y 
explica como los derechos de las víctimas se concretan en los derechos-principios a la 
verdad, justicia y reparación; siendo la verdad un derecho de doble dimensión, una 
individual (toda víctima o sus familiares tienen derecho a saber lo que ocurrió, que es el 
derecho a la verdad) y una dimensión colectiva (se entenderá como el buscar en la 
historia, para evitar que en futuro se reproduzcan las violaciones que ya se conocen), en 
cabeza del Estado queda entonces el ¨deber de recordar¨222. 
 
Podemos ver la evolución respecto del derecho a la verdad en la sentencia C- 228 de 
2002, con ponencia del magistrado Manuel José Cepeda y Eduardo Montealegre Lynett, 
por medio de la cual se resuelve demanda de inconstitucionalidad contra el artículo 137 
de la Ley 600 de 2000 ¨por medio de la cual se expide el Código de Procedimiento 
Penal¨; la cual para el presente trabajo consideramos como sentencia ¨HITO¨. La Corte 
Constitucional por intermedio de sus magistrados en la sentencia en comento, procede a 
explicar como a nivel internacional se da la tendencia que busca la protección de la 
víctima y como se establece que la víctima de un hecho punible no ostenta un carácter 
meramente económico o indemnizatorio, sino que también tiene derecho la víctima a que 
por medio del proceso penal se establezca la verdad, tendencia internacional que se 
evidencia en el texto constitucional colombiano, siendo recogido por nuestro Estado, de 
conformidad con el derecho internacional, el derecho comparado, con fundamento en el 
artículo 93 de la Constitución223.  
 
Se explica por parte de la Corte Constitucional, como en un Estado Social de Derecho y 
en una democracia, se protegen constitucionalmente los derechos de las víctimas y como 
se elevó un rango constitucional el concepto de víctima, en el numeral 4 del artículo 250 
de la C.Pol; en donde se señala que el Fiscal General de la Nación debe velar por la 
protección de las víctimas224 y en el desarrollo del artículo 2 de la Constitución Política, el 
cual establece que se deben adelantar las investigaciones y procedimiento para 
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esclarecer los hechos punibles y como estos derechos y mandatos constitucionales se 
fundamentan en el respeto de la dignidad humana225. 
 
Así, si a las víctimas de un hecho punible, solo les garantiza el resarcimiento económico 
por la comisión de ese hecho, se vulneraría la dignidad humana de esa víctima, ya que 
como lo veíamos desde el artículo 250 numeral 1, se establece la ¨restitución de 
derechos¨, como la finalidad primordial del procedimiento penal y de la investigación, 
explica la Corte: ¨El restablecimiento  de  sus derechos exige  saber la  
verdad de lo ocurrido, para determinar si es posible volver al estado anterior 
a la vulneración, así como también que se haga justicia¨226. (Subrayado fuera de texto). 
De igual forma se establece, como fundamento de los derechos a la verdad, justicia y 
reparación otra serie de derechos, tales como, el derecho al buen nombre y a la honra de 
las personas (artículos 1, 15 y 21 de la C. Pol.). 
 
Se explica cómo desde 1948, con la Declaración Americana de Derechos del Hombre y 
la Declaración Universal de los Derechos Humanos, se inicia un movimiento internacional 
por desarrollar instrumentos que garanticen el derecho de todas las personas a una 
tutela judicial efectiva de sus derechos, los cuales no solo se desarrollan o satisfacen con 
el mero resarcimiento económico de perjuicios. Se explica de igual forma la necesidad de 
garantizar el derecho a la verdad para que en una sociedad aquejada de violaciones a 
los Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario, estos acontecimientos no 
se repitan227.  
 
En su evolución jurisprudencial, la Corte Constitucional en sentencia C- 04 de 2003, con 
ponencia del hoy Fiscal General de la Nación, Eduardo Montealegre Lynett, en donde se 
resuelve demanda de inconstitucionalidad del artículo 220 numeral 3 parcial de la Ley 
600 de 2000, Código de Procedimiento Penal. Retoma y reafirma lo dicho en sentencias 
anteriores y recalca que las víctimas tienen derecho a la verdad, y que los derechos de 
las víctimas no se hacen efectivos con el solo resarcimiento económico y trae a colación 
la sentencia del 14 de marzo de 2001 de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, 
con el caso Barrios Altos (Chumbipuma Aguirre y otros vs. Perú), en donde se condena 
al Estado peruano, por no garantizar el derecho a la verdad, pese a que el Estado había 
decidido dar o reconocer una reparación material por los daños causados. Lo que nos 
muestra como la concepción económica de las víctimas se supera y se entiende que las 
mismas cuentan con derechos tal vez más importantes para ellas, que la misma 
reparación económica (sin decir que esta no sea importante, necesaria o una obligación 
del Estado)228. 
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Vemos como por intermedio del artículo 93 de nuestra Constitución Política¸ los derechos 
constitucionales deben ser interpretados de conformidad con los tratados internacionales, 
tomando una relevancia aún mayor. ¨El artículo 93-2 constitucionaliza todos los tratados 
de derechos humanos ratificados por Colombia y referidos a derechos que ya aparecen 
en la Carta y, en virtud de la regla hermenéutica sobre favorabilidad, el intérprete debe 
escoger y aplicar la regulación que sea más favorable a la vigencia de los derechos 
humanos”229.  
 
En lo estudiado por la Corte Constitucional Colombiana, se establece el derecho a la 
verdad, como: ¨la posibilidad de conocer lo que sucedió y en buscar una coincidencia 
entre la verdad procesal y la vida real. Este derecho resulta particularmente importante 
frente a graves violaciones de los derechos humanos¨230. (Subrayado fuera de texto) 
 
El magistrado Eduardo Montealegre Lynett, en la sentencia, sigue exponiendo motivos y 
razones de carácter internacional, que nos llevan a considerar y a aceptar que sobre las 
víctimas recae el garantizar los derechos a la verdad, justicia y reparación; esto lo hace 
recordando otra sentencia de la CIDH, y de la cual dice que es perfectamente aplicable al 
constitucionalismo colombiano:  
 
"En ciertas circunstancias puede resultar difícil la investigación de hechos que atenten 
contra derechos de la persona. La de investigar es, como la de prevenir, una obligación 
de medio o de comportamiento que no es incumplida por el solo hecho de que la 
investigación no produzca un resultado satisfactorio. Sin embargo, debe emprenderse 
con seriedad y no como una simple formalidad condenada de antemano a ser 
infructuosa. Debe tener un sentido y ser asumida por el Estado como un deber jurídico 
propio y no como una simple gestión de intereses particulares que dependa de la 
iniciativa procesal de la víctima o de sus familiares o de la aportación privada de 
elementos probatorios, sin que la autoridad pública busque efectivamente la verdad. Esta 
apreciación es válida cualquiera sea el agente al cual pueda eventualmente atribuirse la 
violación, aun los particulares, pues, si sus hechos no son investigados con seriedad, 
resultarían, en cierto modo, auxiliados por el poder público, lo que comprometería la 
responsabilidad internacional del Estado (subrayas no originales) ¨231. 
En sentencia C- 775 de 2003, con ponencia del magistrado Jaime Araujo Rentería, por 
medio de la cual se resuelve demanda de inconstitucionalidad en contra del artículo 21 
de la Ley 600 de 2000, por medio de la cual se expide ¨el Código de Procedimiento 
Penal¨, Explica el ponente, cómo los principios que se han adoptado por la comunidad 
internacional buscan la efectividad y respeto de los derechos a la verdad, justicia y 

                                                           
229

 Sentencia T-1319 de 2001, MP Rodrigo Uprimny Yepes, fundamento 12. Citada en la Sentencia C- 04 de 

2003, por el Magistrado Ponente, Eduardo Montealegre Lynett. 
230

 En la sentencia en estudio (C- 04 de 2003), se exponen como argumentos los dados por la CIDH en 

sentencias: Casos Velásquez Rodríguez (fundamento 166), sentencia del 29 de julio de 1998 y Barrios Altos 

(fundamento 43), ¨Sentencia del 14 de marzo de 2001, en la cual la CIDH resalta como contrarios a la 

Convención Americana los instrumentos desarrollados por los Estados partes que le nieguen a las víctimas 

su derecho a la verdad y a la justicia¨.  
231

 Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Velásquez Rodríguez. Sentencia del 29 de julio de 

1988, Fundamento 176, citada en la Sentencia C- 004 de 2003, con ponencia del magistrado Eduardo 

Montealegre Lynett. 

 



 
 

74 

 

reparación, los cuales deben ser reconocidos a las víctimas de graves violaciones al DIH 
y DDHH; erigiéndose los derechos a la verdad y a la justicia como ¨bienes cardinales de 
la sociedad¨ y señala como existe una interdependencia entre los derechos a la verdad y 
a la justicia, en tanto que no es posible lograr la justicia sin la verdad y no es posible 
lograr una reparación sin justicia (negrilla fuera de texto)232.  
 
Podemos observar, que siguiendo los lineamientos de la Oficina del Alto Comisionado de 
la Naciones Unidad Para los Derechos Humanos, se formula un criterio que busca 
garantizar los derechos a la verdad, justicia y reparación, de la siguiente forma: ¨ (i) la 
obligación de todo Estado de adoptar medidas eficaces para impedir que la impunidad 
favorezca a los responsables de la comisión de delitos graves conforme al derecho 
internacional¨ (ii) el deber del Estado de abstenerse de introducir en su normativa penal 
disposiciones cuya aplicación traiga como resultado la sustracción de los responsables 
de tales delitos a las consecuencias jurídicas de sus actos y, (iii) que la impunidad no 
sólo se da cuando el autor de un delito escapa a su procesamiento penal, sino también 
cuando al ser declarado culpable es sancionado con penas no proporcionales a la 
naturaleza y a la gravedad de la conducta punible perpetrada. (Subrayado fuera de 
texto)233.   
 
Actuando como Magistrado Ponente, Jaime Córdoba Triviño, en sentencia C- 454 de 
2006, por medio de la cual se resolvió demanda de inconstitucionalidad en contra de los 
artículos 11, 132, 133, 134, 135, 136, 137, y 357 de la Ley 906 de 2004 ¨Por la Cual se 
Expide el Código de Procedimiento Penal¨, explica que los derechos de la víctimas de 
graves violaciones a los DDHH y DIH, llegan más allá de la simple reparación o 
resarcimiento económico del hecho y que el derecho a la verdad (teniendo como fuente y 
base la doctrina y jurisprudencia internacional aceptadas y vigentes en Colombia) se 
divide en tres aspectos fundamentales (i) El derecho inalienable a la verdad, (ii) el deber 
de recordad y (iii) el derecho de las víctimas a saber. El primero de estos tres, habla del 
derecho de cada pueblo a conocer la verdad respecto de las circunstancias y 
acontecimientos en cómo se dieron los hechos y la razón del porqué se dieron los 
crímenes; la segunda descripción, consiste en el conocimiento del pueblo, de su propia 
historia como parte de su patrimonio, este deber le incumbe principalmente al Estado y la 
tercera descripción desarrolla el derecho que las víctimas tienen, ¨el derecho 
imprescriptible a conocer la verdad, acerca de las circunstancias en que se cometieron 
los delitos, las violaciones y en caso de fallecimiento o desaparición, a conocer la suerte 
que corrieron las víctimas o la víctima¨234. Así el derecho a la verdad consta de dos 
dimensiones claramente reconocidas o reconocibles; una dimensión colectiva y una 
dimensión individual; la primera ¨busca preservar del olvido a la memoria colectiva¨235, la 
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segunda, que encuentra o realiza su efectividad principalmente en el ámbito judicial 
efectivo236.  
 
En sentencia C- 253 A de 2012, con ponencia del magistrado Gabriel Mendoza, en la 
cual se estudiaba la exequibilidad de los artículos 3 y 75 (parciales) de la Ley 1448 del 10 
de junio de 2011, ¨Por la cual se dictan medidas de atención, asistencia y reparación 
integral a las víctimas del conflicto armado interno y se dictan otras disposiciones”. 
Explica la decisión judicial que las personas que hayan sufrido violaciones al Derecho 
Internacional Humanitario y/o a los Derechos Humanos, ocurridas con ocasión del 
conflicto armado interno se le garantizarán sus derecho a la verdad, justicia y reparación 
y que los mismos se entenderán de acuerdo con las prescripciones de DIH y DIDH, que 
buscan prevenir las violaciones de derechos y que brindan protección a las personas en 
los marcos de conflicto armado interno237 y se explica cómo con la entrada en vigencia de 
la Ley 1448 de 2011, conocida mejor como Ley de Víctimas y Restitución de Tierras, se 
brinda una protección y tratamiento preferenciales para los derechos a la verdad, justicia 
y reparación.   
 
Luego de esta breve recopilación, podemos concluir lo siguiente: El derecho a la verdad, 
ha tenido un fuerte y claro desarrollo jurisprudencial por parte de la Corte Constitucional, 
la cual ha buscado encontrar un definición que se encuentre acorde con la jurisprudencia 
y doctrina internacional; con base en el artículo 93 han sido aceptados y ratificados por 
nuestro país aquellos tratados y convenciones internacionales, que buscan proteger a las 
personas víctimas de los conflictos armados, así el Estado colombiano, al igual que el 
resto de países que han firmado los diferentes tratados y convenios, se ha comprometido 
a nivel nacional e internacional a garantizar el derecho a la verdad, justicia y reparación e 
incluso ha ido más allá. 
 
Agotado el escenario jurisprudencial (de manera somera), debemos revisar lo que se ha 
dicho por parte diferentes autores nacionales, respecto del derecho a la verdad. Así, 
podemos encontrar diferentes autores como el profesor Uprimny Yepes, Diego López 
Medina, María Paula Saffón, entre muchos otros, que han tratado y discutido el tema del 
conflicto armado interno, justicia transicional y dentro de estos dos temas, puntualmente 
el derecho a la verdad. 
 
Tal como se veía en el recuento que hicimos respecto del derecho a la verdad en la 
Corte Constitucional, el profesor Rodrigo Uprimny Yepes y María Paula Saffón, cuando 
explican en que consiste el derecho a la verdad, al igual que el máximo organismo 
constitucional de nuestro país, hacen alusión al derecho internacional, a los Derechos 
Humanos y al Derecho Internacional humanitario, así hacen referencia a los principios de 
Joinet (ya vistos en el acápite anterior), la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos, entre otros; ya que es en estos instrumentos internacionales en los cuales se 
fundamenta el derecho a la verdad; por esta razón no considero pertinente realizar un 
nuevo recuento del origen del derecho a la verdad, ya que el mismo se vio cuando se 
estudió el derecho a la verdad como estándar internacional. 
 
De tal suerte, que un aporte valioso que encontramos en el texto del profesor Uprimny en 
su texto ¨Justicia Transicional sin Transición¨, es el espacio dedicado a la protección del 
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derecho a la verdad y los demás que hacen parte de los ya citados principios de Joinet. 
Establece el profesor Uprimny, que el primer mecanismo de defensa de estos derechos, 
es la Acción Pública de Inconstitucionalidad; por medio de esta acción, una persona 
podrá solicitar que se declare la inconstitucionalidad de una ley o un decreto con fuerza 
de ley, del cual se considere que vulnera o pone en peligro los derechos a la verdad, 
justicia o reparación, ya que debemos recordar que estos derechos hacen parte de la 
Constitución Política de forma tácita por medio del bloque de constitucionalidad, que 
encontramos en el artículo 93 del Estatuto Superior, razón por la cual las normas que se 
expidan, no pueden vulnerar, ni poner en peligro dichos derechos, porqué las normas así 
construidas, vulnerarían la Constitución238. 
 
El segundo mecanismo considerado en el texto en comento, es la Acción De Tutela; en 
efecto, se argumenta (y con toda razón), que los derechos a la verdad, justicia y 
reparación, son derechos fundamentales, no solo por ser parte del bloque de 
constitucionalidad, sino porqué estos derechos se reflejan o mejor, ¨hacen parte del 
derecho a la protección de derechos fundamentales amparados por la Corte, tales como 
el derecho a la vida, a la intimidad personal, a no ser torturado o sometido a tratos 
crueles, inhumanos o degradantes, el derecho de acceso a la administración de justicia, 
etc.¨239. De esta forma se hace remembranza de la sentencia C- 228 de 2002, en la cual 
(como ya lo vimos), una decisión que impida que una víctima se constituya en parte civil 
dentro del proceso penal respectivo o que la misma se constituya solo con una finalidad 
económica, la misma podrá ser objeto de acción de tutela, sin desconocer el trámite 
normal de la acción.       
 
Damián González Salzberg240, propone una definición de derecho a la verdad, con base 
en diferentes informes de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, la cual a mi 
parecer, para el presente escrito es bastante pertinente: ¨Verdad, es el derecho que 
asiste a las víctimas –directas e indirectas de graves violaciones al DIH o al DIDH, como 
también la sociedad en su conjunto, a conocer lo verdaderamente ocurrido en tales 
situaciones¨241. Al establecerse que el derecho a la verdad tiene una ¨dimensión¨ 
individual y una colectiva, y que la misma surge en el momento o momentos en los que el 
Estado debe dar reparación a las víctimas, entenderemos también (como ya lo vimos) 
que este derecho de las víctimas conlleva para el Estado unas obligaciones, como lo son: 
i) investigar, ii) individualizar a los responsables de dichos hechos y iii) difundir 
públicamente la información recolectada242.  
 
De importante resorte y reflexión vemos como en el escrito de González-Salzberg, se 
muestra la postura ambivalente de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, ya 
que sostuvo en un momento que el derecho a la verdad, no se considera como un 
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derecho humano per-se y que el mismo adquiere este carácter por encontrarse inmerso 
en los derechos a las garantías judiciales y a la protección judicial243. Mientras que en 
otra decisión del mismo cuerpo internacional, se muestra como el derecho a la se 
configura (no se subsume ni se encuentra inmerso) por la unión de los derechos a las 
garantías judiciales, protección judicial y a la libertad de expresión, en relación con el 
deber general de respeto contenido en el artículo 1.1 de la Convención Americana de 
Derechos Humanos244.  
 
Al entrar cada vez más en el fondo del derecho a la verdad es imposible no tocar el 
derecho a la justicia (recordemos el nexo existente entre los derechos a la verdad, 
justicia y reparación), el Derecho Internacional de los Derechos Humanos, establece con 
claridad y no da lugar a dudas de la obligación de los Estados de juzgar las graves 
violaciones a los DDHH. Los convenios de Ginebra de 1949, de igual forma establecen la 
obligación de juzgar a los responsables de graves violaciones al DIH; así el Convenio 
primero en su artículo 49245, expresa claramente:  
 

¨Las Altas Partes Contratantes se comprometen a tomar todas  
las oportunas medidas legislativas para determinar las adecuadas 
sanciones penales que se han de aplicar a las personas que  
hayan cometido, o dado orden de cometer, una cualquiera de las 
 infracciones graves contra el presente Convenio definidas en el  
artículo siguiente. 
 
Cada una de las Partes Contratantes tendrá la obligación de 
buscar a las personas acusadas de haber cometido, u ordenado  
cometer, una cualquiera de las infracciones graves, y deberá hacerlas  
comparecer ante los propios tribunales, sea cual fuere su nacionalidad.  
 
Podrá también, si lo prefiere, y según las disposiciones previstas en la 
propia legislación, entregarlas para que sean juzgadas por otra 
Parte Contratante interesada, si ésta ha formulado contra ellas cargos 
suficientes. 
 
Cada Parte Contratante tomará las oportunas medidas para que cesen, 
aparte de las infracciones graves definidas en el artículo siguiente, los 
actos contrarios a las disposiciones del presente Convenio¨. 

 
¿Cuáles son las infracciones graves al DIH, según el Primer Convenio de Ginebra? Los 
que se cometen sobre personas o bienes considerados protegidos por el convenio, a 
saber: i) Homicidio intencional, ii) Tortura o tratos crueles, este segundo incluye: a) 
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experimentos biológicos, b) causar grandes sufrimientos o atentar gravemente contra la 
integridad física o salud, c) la destrucción de bienes, no justificada por necesidades 
militares y efectuadas a gran escala, ilícita y arbitrariamente246.  
 
El Tribunal Penal Para la Ex – Yugoslavia, deja claro que esta misma responsabilidad 
que pesa sobre los Estados, de juzgar a las personas que hayan cometido graves 
violaciones a los DDHH y al DIH, en los términos ya vistos; aplica para los conflictos de 
carácter no internacional247.  
 
Con base en los planteamientos, tanto del profesor Uprimny, como el de González 
Salzberg, podemos concluir lo siguiente: (i) El derecho a la verdad en Colombia, tiene un 
rango de constitucional, por ser un derecho que entra a la Constitución Política de 
Colombia en virtud del artículo 93 de nuestro Estatuto Superior; así pues el derecho a la 
verdad, es un derecho fundamental de las víctimas de graves violaciones a los Derechos 
Humanos y al Derecho Internacional Humanitario. ii) El derecho a la verdad en 
situaciones de post-conflicto, es considerado como un derecho humano y el mismo 
acarrea la obligación en manos de los Estados, de garantizarlo, como base del derecho a 
la justicia. 
 
¿Si el derecho a la verdad, no fuera la base del derecho a la justicia, de que otra manera 
podríamos esperar a que se haga justicia? ¿Sería admisible para una víctima el que se 
juzgue al ejecutor o autor material de un hecho, sin que se tenga la verdad respecto de 
quien ordeno la comisión del mismo o de la persona que lo determino? ¿Es garantizar el 
derecho a la verdad de las víctimas, dejar de lado actores que influyeron, contribuyeron 
y/o prácticamente ordenaron la comisión de una desaparición forzada, homicidio, 
masacre, entre otros? ¿En términos de justicia transicional, la verdad a medias, es una 
verdad valida? Espero resolver estos interrogantes más adelante. 
 
Debemos recordar que la justicia de transición en nuestro país, tiene como objetivo 
facilitar los procesos de paz y la reincorporación individual o colectiva a la vida civil de 
miembros de grupos armados al margen de la ley, garantizando los derechos de las 
víctimas a la verdad, justicia y reparación. (Subrayado fuera de texto) y podemos ver 
como en el artículo cuarto de esta norma se establece que este proceso de justicia de 
transición o transicional, debe dar lugar a la reconciliación nacional, promoviendo los 
derechos a la verdad, justicia y reparación248.  
 
Con la entrada en vigencia de la Ley 1592 de 2012249, se modificó la Ley 975 de 2005 y 
también la definición que traía ésta del derecho a la verdad; de igual manera esta nueva 
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ley, nos reenvía a la Ley 1448 de 2011, también conocida como Ley de Víctimas y 
Restitución de Tierras; así la definición del derecho a la verdad imperante en nuestro 
ordenamiento jurídico actualmente es:  
 

ARTÍCULO 23. DERECHO A LA VERDAD. Las víctimas, sus familiares y  
la sociedad en general, tienen el derecho imprescriptible e inalienable 
a conocer la verdad acerca de los motivos y las circunstancias en que 
se cometieron las violaciones de que trata el artículo 3º de la presente 
Ley, y en caso de fallecimiento o desaparición, acerca de la suerte 

             que corrió la víctima, y al esclarecimiento de su paradero. 
 
La Fiscalía General de la Nación y los organismos de policía judicial  
deberán garantizar el derecho a la búsqueda de las víctimas mientras 

               no sean halladas vivas o muertas. 
 
El Estado debe garantizar el derecho y acceso a la información 
por parte de la víctima, sus representantes y abogados con el 
objeto de posibilitar la materialización de sus derechos, en el marco  
de las normas que establecen reserva legal y regulan el manejo de  
información confidencial. (Subrayado fuera de texto) 
 

Vemos entonces como nuestro ordenamiento jurídico de transición, nos lleva 
indiscutiblemente a decir que el fin y objeto de este proceso es la reconciliación nacional, 
la paz, el goce efectivo de los derechos a la verdad, justicia y reparación, buscando el 
reconocimiento de las víctimas y su dignificación por medio de la materialización de sus 
derechos constitucionales250.  
 
La abogada e investigadora de la Universidad Pontificia Javeriana Vivian Newman – 
Pont; en su artículo ¨Falso o Verdadero ¿El derecho a la Verdad es Norma Imperativa 
Nacional? Resalta la importancia del derecho a la verdad, toda vez que es en virtud del 
mismo que se pueden facilitar los procesos de reconciliación (que es lo que se busca por 
medio de las normas nacionales de justicia transicional), ya que ayuda a comprender el 
porqué del o los conflictos que conllevan esas graves violaciones a los DDHH y al DIH y 
de igual manera, por medio del conocer la verdad de lo acontecido, se espera la 
capacidad del Estado y de la sociedad, de no caer en los mismos errores, de no volver a 
cometer los mismos hechos; es decir, se convierte el derecho a la verdad en el pilar o la 
base de las garantías de no repetición251.  
 
De otro lado, en el texto en comento, se realiza un razonamiento interesante, en cuanto a 
la forma de concebir o construir la verdad, como un derecho imperativo internacional y 
por la tanto, también nacional. Se propone seguir los lineamientos o indicadores de la 
práctica reiterada y la consciencia de la obligatoriedad jurídica de los comportamientos 
que integran esa práctica reiterada. En el caso del primero la autora del texto expone 
como el derecho a la verdad, no solo ha sido reconocido el derecho a saber en el 
Protocolo 1 de los Convenios de Ginebra, sino como además, el mismo ha sido 
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reconocido tanto por el Tribunal Europeo de Derechos Humanos, como por el Comité de 
Derechos Humanos, como forma de prevención de la tortura psicológica de los familiares 
de las víctimas (artículo 7 PIDCP), Comisión Interamericana de Derechos Humanos y la 
Corte Internacional de Derechos Humanos, en su sentencia del caso Barrios Altos vs. 
Perú, del 14 de marzo de 2000, en donde la verdad se toma como recurso directo y 
garantía de otros derechos, entre otras252. 
 
De igual forma se plantea la práctica reiterada, pública y uniforme a nivel nacional; así se 
hace referencia a la Ley 975 de 2005, citando los diferentes artículos de la misma, en los 
que se muestra que el derecho a la verdad, es un derecho-principio-garantía y base de 
otros derechos de las víctimas, reflejo de esto son los artículos 1, 4, 7, 8, 32, 15, 32, el 
capítulo decimo de la ley. 
 
 

*** 
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III 
A Modo de Conclusiones: 

La Voz de los Muertos el Grito de los Olvidados 

 
Se ha podido observar a lo largo del presente escrito, que buscando un lugar para la 
criminología en el marco del conflicto armado interno, indefectiblemente nos topamos con 
el derecho a la verdad de las víctimas, ya que últimas a ellas se les debe mucho en razón 
de lo que tuvieron que vivir, una violencia desmedida que arraso con generaciones de 
colombianos, que fueron arrancados del seno de sus familiar sin saber por qué o para 
qué. 
 
Como lo decíamos en un principio, la criminología nos ha mostrado una nueva forma de 
ver al hombre desviado y a entender las conductas desviadas, pero la criminología tiene 
una deuda con la sociedad cuando de conflictos armados se trata, cuando hablamos de 
genocidios, masacres, desapariciones, etc. En ese campo la criminología no se acercó 
durante mucho tiempo, tal vez que era un objeto más complicado de abordar o tal vez 
porque el poder del que se habla y el cual maneja diferentes sectores de la sociedad no 
lo permitió. 
 
Pero sin lugar a dudas es la criminología la ciencia llamada a entregarle verdad a la 
sociedad, haciendo uso de otras ciencias sociales, para que esa verdad responda a la 
sociedad, para que esa verdad sea una verdad estructural, que dé cuenta de las 
responsabilidades de los actores armados, del Estado e incluso de la misma sociedad. 
 
El conflicto armado interno colombiano, es un conflicto de larga duración en el tiempo, 
debido a sus rasgos y causas estructurales, como lo son la tenencia de la tierra, la 
exclusión social253 y más adelante el narcotráfico. El conflicto armado interno colombiano, 
a lo largo del tiempo ha tenido momentos de aumento de la violencia, en donde está se 
recrudece,  otros momentos de sostenimiento o latencia de dicha violencia y momentos 
decrecientes254.  
 
En el trabajo realizado hemos descrito dos momentos en los cuales es fácil identificar lo 
expuesto; en la época de la violencia bipartidista y en la época actual. Las dos divididas 
por la década de los setenta; si se quiere puede identificarse un tercer momento, el cual 
puede observarse luego de la expedición de la Ley 975 de 2005 y la desmovilización de 
los grupos paramilitares y la aparición de las BACRIM. 
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Se buscó mostrar de manera somera el panorama del conflicto armado interno, en 
específico el conflicto paramilitar, su surgimiento y posicionamiento como un actor del 
conflicto armado que atacó con voracidad y violencia desmedida a la población civil, el 
cual actuó en muchos casos con la complicidad de las Fuerzas Militares y la 
aquiescencia de otros órganos y miembros del Estado255. 
 
Por medio de la breve reconstrucción de nuestro conflicto armado, podemos entender 
cuál verdaderamente era el objetivo que tenía la Ley 975 de 2005 o Ley de Justicia y 
Paz. Su objetivo fue el de convertirse un derrotero para la desmovilización de los grupos 
armados ilegales, debiendo garantizar los derechos a la verdad, justicia y la reparación 
de las víctimas y de esta forma lograr la reconciliación nacional, marco normativo que 
terminó privilegiando a los victimarios, quienes olvidaron su compromiso y el Estado lo 
permitió  
Podemos entender ahora que el reto planteado a Justicia y Paz, fácilmente desbordaría 
la imaginación más pesimista de cualquiera; Justicia y Paz debía desenmarañar 
básicamente más de veinte o treinta años de conflicto armado y entregar a más de cuatro 
millones de víctimas la verdad, justicia y reparación tan esperadas; pero luego del 
análisis, es fácil entender que este no era el espíritu de esa norma, no era su objetivo. 
 
Es claro que en casos en los cuales se presentan violaciones a los Derechos Humanos y 
al Derecho Internacional Humanitario, los Estados tienen la obligación de adelantar los 
procesos judiciales correspondientes, con el fin de que los perpetradores de dichas 
violaciones sean juzgados y sus víctimas sean debidamente reparadas, esta obligación 
de penalizar, indiscutiblemente conlleva la obligación de investigar tales violaciones, con 
lo cual se convierte en una obligación esclarecer los hechos violatorios de derechos, el 
contexto en el que se realizaron y las causas que lo originaron, en consonancia con lo 
dicho por diferentes tribunales internacionales de justicia256.  
 
Podemos concluir que el concepto de máximos responsables, como direccionador en una 
investigación de delitos, con lleva (al menos teóricamente) la búsqueda de los 
responsables de violaciones a los DDHH y DIDH, en una estructura de mando; en donde 
debemos intentar hacer claridad respecto de los máximos responsables desde un 
enfoque legal – material y los máximos responsables desde un enfoque moral; cuestión 
esta que se torna compleja, debido a la estructura organizada, que permite mantener a 
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algunos sujetos responsables de idear la acción violatoria atrás, escondidos y se hace 
difícil llegar a ellos, pero se pueden identificar dilucidando quien tiene una mayor 
responsabilidad en el hecho. 
 
La Corte Constitucional ha definido a los máximos responsables como: ¨máximo 
responsable es aquella persona que tiene un rol esencial en la organización criminal para 
la comisión de cada delito, es decir, que haya: dirigido, tenido el control o financiado la 
comisión de los delitos de lesa humanidad, genocidio y crímenes de guerra cometidos de 
manera sistemática¨257.  
 
Por nuestra parte decidimos dar una definición de máximo responsable un poco más 
amplia: aquellos sujetos, que por estar en una posición jerárquica de mando dentro de un 
grupo o que incluso teniendo un mando parcial horizontal o hacia abajo y/o aquella 
persona que estando dentro del grupo o fuera de él; por sus características personales, 
notoriedad y estatus político dentro de la organización, grupo, conjunto de personas o 
incluso del mismo Estado, concertados para desarrollar el plan criminal; han 
desempeñado un papel preponderante, papel del cual puede inferirse que influyó, 
permitió, financió, ordenó o determinó la grave violación a los DD.HH y D.I.D.H o 
crímenes de lesa humanidad, cometidos de forma sistemática; otorgándole mayor o más 
responsabilidad en la comisión de los hechos criminales que otros sujetos de igual o 
menor nivel jerárquico dentro del grupo que desarrolla la actividad criminal 
 
Puede vislumbrarse un peligro al direccionar la investigación desde el concepto de 
máximos responsables, y es caer en un ¨facilismo¨ para mostrar la efectividad en las 
investigaciones y es imputar todos los hechos violatorios de los DDHH y DIDH solamente 
a los superiores jerárquicos militares que dieron la orden de cometer tales hechos. 
 
De otro lado, podemos concluir, que la priorización y selección de casos, es una forma de 
adelantar investigaciones, en contextos de violencia masiva, la cual consistirá en 
seleccionar casos que cumplan con unas determinadas características, como: gravedad, 
notoriedad, grado de afectación individual y/o colectiva, tipo de autor o autores, entre 
otras; con el objetivo de que por medio de estos casos seleccionados, se pueda obtener 
una visión más amplia del conflicto y una verdad estructural que responda a las 
necesidades de la sociedad en su conjunto. 
 
Hemos determinado que el derecho a la verdad, tiene su origen en la necesidad de 
conocer el paradero de las personas que desaparecían en los combates, en las luchas 
armadas de la primera y segunda guerra mundial y que el mismo evoluciona al entender 
la necesidad de las familias de saber que sucedió con sus seres queridos y el sufrimiento 
que representa para las mismas él no conocer su suerte258.  
 
Desde el breve recuento realizado, podemos ver que la finalidad del proceso penal, el 
cual debería recoger el espíritu de las normas citadas anteriormente, no necesariamente 
conlleva traer verdad o garantizarla o buscarla. Algunos teóricos afirman que el propósito 
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u objetivo del proceso penal, ya sea de carácter internacional o nacional es la obtención 
de justicia y por medio de esta reparar o intentar reparar un agravio cometido259. 
 
Incluso podría llegarse a decir que ese fin de buscar justicia, a la cual se espera llegar 
por medio del proceso, deja de lado o relega la verdad. El proceso busca establecer un 
ganador y un perdedor respecto de quien es capaz de llevar al juez a un convencimiento 
más allá de toda duda260. Esto implicaría que la verdad que busca el procedimiento 
penal, bien sea de carácter internacional o interno es la verdad judicial, procesal o 
¨construida¨ procesalmente hablando; esta no necesariamente encerraría el saber o 
conocer que ocurrió en la comisión de un hecho punible, así  como sus circunstancias 
modales; el cómo, el cuándo y el porqué. ¿Y la víctima qué? ¿Solo nos debería interesar 
el castigo o sanción a imponerle a una persona? ¿Quién determina que el castigo a un 
sujeto debe hacer sentir bien a las víctimas? 
 
La justicia transicional ha vuelto la mirada a la verdad, como una premisa para poder 
obtener una reconciliación261, obtener una verdadera paz262; sin dejar de lado los demás 
derechos que se deben satisfacer y que son obligación para los Estados, tales como los 
de evitar que las violaciones a los DD.HH se repitan en el futuro, reparar a las víctimas 
y/o procurar como lo dice la Corte Constitucional Colombiana en su sentencia T-025 de 
2004, llevar a las víctimas al estado anterior de la comisión del hecho y garantizar el goce 
efectivo de sus derechos. 
 
El Comité Internacional de la Cruz Roja, concluye que el derecho a la verdad, es una 
norma de derecho internacional de carácter consuetudinario, la cual es aplicable, tanto a 
los conflictos de carácter internacional, como a los conflictos de carácter interno; así las 
partes en conflicto, deberían tomar medidas con el fin de poder encontrar o conocer el 
paradero de las personas que desaparecen en el marco de un conflicto y de esta forma 
poder comunicar dicha información a sus familiares263. 
 
Como lo planteamos, el derecho a la verdad deviene de las normatividades que 
buscaban terminar con el delito de Desaparición Forzada, flagelo que en nuestro ámbito 
regional lastimosamente conocemos bien. Como se dijo la normatividad de base para la 
lucha en contra de este flagelo a nivel internacional fueron los artículo 32 y 33 del 
Protocolo I de los Convenios de Ginebra del 12 de Agosto de 1949 y este derecho a 
conocer o saber la suerte de las personas desaparecidas en combate se fue ampliando a 
otros derechos y a otro tipo de graves violaciones264. 
 
Así, siguiendo los estándares internacionales, el derecho a la verdad para nuestro escrito 
es: El derecho que le asiste a toda persona, por el simple hecho de ser persona a tener 
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información veraz y certera de las cosas que lo afectan y que en caso de la ocurrencia de 
un hecho violatorio de sus derechos fundamentales en el marco de un conflicto armado 
de carácter internacional o interno; le da el derecho de exigir tener un conocimiento lo 
más completo posible, respecto de los actos y/o hechos violatorios de los DD.HH que se 
produjeron, conocer que personas participaron en dichos hechos, como sucedieron los 
mismos y que tipo de violaciones fueron llevadas a cabo, incluyendo la motivación para 
su comisión265 
 
Respecto del Sistema Interamericano de Derechos Humanos; podemos decir que el 
derecho a la verdad, ha sido objeto de diferentes disertaciones, definiciones y se le ha 
dado diferentes alcances.  
 
Podemos concluir que en el Sistema Interamericano, el derecho a la verdad, se 
considera un derecho en cabeza de la víctima de la violación grave a los Derechos 
Humanos, la familia de la víctima y de la sociedad. La jurisprudencia de la Corte IDH, 
sigue la línea de lo que se había visto respecto de este derecho desarrollado en los 
principios de Joinet y el Informe Orentlicher. La verdad como derecho posee o conlleva 
dos dimensiones diferenciadas pero complementarias, una dimensión individual, la cual 
le atañe a la víctima del hecho violatorio de Derechos Humanos y a sus familiares y una 
dimensión colectiva reconocida por la corte, la cual le atañe a la sociedad en pleno, para 
que conozca la historia de las violaciones pasadas y que las mismas no se vuelvan a 
cometer (garantías de no repetición), pero a su vez el reconocimiento público y la difusión 
de la verdad, tiene la intención de dignificar la memoria de las víctimas. 
 

 
 
 
El derecho a la verdad desarrollado por la Corte IDH, posee ciertas características, como 
lo son: 1) Es un derecho que tiene toda persona y la sociedad, 2) la verdad a la que se 
tiene derecho, es una verdad integra, completa y pública, 3) en la verdad deben 
encontrarse las situaciones específicas de la comisión del delito y la identificación de las 
personas que participaron en el hecho, 4) el derecho a la verdad, hace parte del derecho 
a una reparación por violación de derechos humanos.  
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De igual forma podemos concluir que el derecho a la verdad es susceptible de ser 
vulnerado tanto por acción, como por omisión; por acción encontraríamos los casos en 
los cuales el mismo Estado se vuelve cómplice del hecho ocultando el mismo o 
¨disfrazando¨ el hecho, para hacerlo pasar por legitimo o legal; por omisión cuando el 
Estado se abstiene de investigar, o dilata la investigación, también cuando niega el 
acceso de las víctimas al proceso, promueve leyes de amnistía o similares que impidan 
que se adelante un proceso entre otros. 
 
Podemos decir que en las últimas sentencias de la Corte IDH, se estableció que el 
derecho a la verdad se encuentra subsumido, dentro del derecho a gozar de un recurso 
efectivo y a que los órganos del Estado realicen sus deberes de investigación. Sin 
embargo creo que si la finalidad de la investigación y del proceso en general es encontrar 
la verdad de lo ocurrido (al menos en los procesos sobre violación de Derechos 
Humanos), el derecho a la verdad no puede ostentar la calidad de un derecho subsumido 
de forma simple; ya que según lo visto y los efectos del mismo, es un derecho que cobija 
a los demás derechos; pero que se garantiza y se hace efectivo, haciendo efectivos otros 
derechos, como el de la justicia y el derecho a que se investigue, el cual sin duda es una 
de las herramientas para lograr la verdad.  
 
Sin embargo nosotros sostendremos que el derecho a la verdad, es un derecho 
autónomo, de acuerdo a lo explicado anteriormente y con sujeción a lo expresado en el 
¨Estudio Sobre el Derecho a la Verdad de la Oficina del Alto Comisionado de las 
Naciones Unidas Para los Derechos Humanos¨, el cual lo ratifica como un derecho 
autónomo en los siguientes términos: 
 
¨El derecho a la verdad sobre las violaciones manifiestas de los derechos humanos y las 
infracciones graves al derecho humanitario es un derecho autónomo e inalienable, 
reconocido en diferentes instrumentos internacionales y también en la jurisprudencia 
nacional, regional e internacional y en numerosas resoluciones de órganos 
intergubernamentales a nivel regional y universal¨266. 
 
La Corte Constitucional ha considerado el derecho a la verdad, como el primer derecho a 
ser garantizado, por lo que podríamos decir que es (en mi concepto) el derecho más 
importante a ser protegido, ya que como lo mencionaba la sentencia C-775 de 2003, con 
ponencia del magistrado Jaime Araujo Rentería, sin el derecho a la verdad, no hay 
derecho a la justicia y sin el derecho a la justicia, no hay derecho a la reparación; 
muestra su interrelación e interdependencia. 
 
Diremos entonces que el derecho a la verdad es un derecho fundamental en un 
procedimiento penal y es aún más proteccionista y garantista, en casos de víctimas de 
violaciones al DIH y DDHH y ese mismo derecho que se encuentra en cabeza de las 
víctimas, debe ser concretado, garantizado y llevado a la efectividad por el Estado, en 
cabeza de la Fiscalía General de la Nación y los Jueces de la República; seguimos 
entonces los lineamiento del Alto Comisionado de las Naciones Unidas, tal y como lo 
habíamos visto y no podemos olvidar: ¨(i) la obligación de todo Estado de adoptar 
medidas eficaces para impedir que la impunidad favorezca a los responsables de la 
comisión de delitos graves conforme al derecho internacional¨ (ii) el deber del Estado de 
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abstenerse de introducir en su normativa penal disposiciones cuya aplicación traiga como 
resultado la sustracción de los responsables de tales delitos a las consecuencias 
jurídicas de sus actos¨. Así entonces diremos que la incidencia del derecho a la verdad 
en la responsabilidad penal, es total y se concretiza en la investigación que debe 
adelantar la Fiscalía General de la Nación y la justicia que deben administrar los jueces, 
garantizando de esta manera, el derecho mínimo de las víctimas que es el de la verdad, 
el cual dará paso entonces en su cadena lógica a la materialización de la justicia y la 
posibilidad de obtener una reparación. 
 
El derecho a la verdad, deviene del conocido principio del derecho internacional, el 
derecho a saber, que se viene trabajando y acuñando desde el protocolo 1 de los 
Convenios de Ginebra, el cual ha sido recibido por los diferentes tribunales 
internacionales y que ha sido conocido por todos desde los citados principios de Joinet; 
estos principios y derechos a la verdad, justicia y reparación, han sido de recibo en 
nuestro país y adoptados en primer medida por la Corte Constitucional y desarrollados, 
hasta ser considerados estos derechos como interdependientes y columna vertebral de 
un Estado, de nuestro Estado Social de Derecho.  
 
Los derechos a la verdad, justicia y reparación; según lo hemos podido observar, toman 
el carácter de fundamental, en virtud del artículo 93 de la Constitución Política, ya que se 
encuentran inmersos en diferentes tratados internacionales ratificados por Colombia y 
porque tienen una estrecha relación con el derecho a la dignidad humana de las víctimas 
de un conflicto armado y de la sociedad que los sufre y lo ha sufrido. Tan fundamentales 
estos tres derechos interdependientes que el profesor Uprimny Yepes, como lo vimos en 
la referencia que hacíamos a su texto ¨Justicia Transicional Sin Transición¨, argumenta 
que estos derechos son susceptibles de protección por medio de la acción de tutela del 
artículo 86 de nuestro Estatuto Superior. 
 
Vimos cómo es una obligación del Estado buscar y dar a conocer la verdad y buscar y 
llevar a juicio a los culpables de graves violaciones a DDHH y DIDH; por lo que diremos 
que es imposible un juicio sin un culpable y tener un culpable sería imposible sin saber el 
por qué lo vamos a juzgar, así como sería imposible condenar a alguien sin tener hechos 
que demuestren su participación en la comisión de un hecho punible. Por lo mismo 
debemos decir entonces que el derecho a la verdad como forma de garantizar la no 
repetición de violaciones a los DDHH y al DIDH y lograr la reconciliación nacional, se 
convierte en pilar fundamental de esta finalidad, de este objetivo, porque ¿cómo 
podríamos pedirle a alguien, a una persona que perdone los hechos de los que fue 
víctima, si no los conoce? ¿Cómo podríamos pedirle a un país que no cometa los errores 
que ya cometió, si lo único que se conoce son los resultados de una violencia, de la cual 
decimos que es sin sentido, porque realmente no conocemos las causas que la 
originaron? 
 
Podemos sostener entonces, que el derecho a la verdad en Colombia es un derecho 
fundamental; el mismo es base de las garantías de no repetición, medida de satisfacción 
y punta de lanza para conseguir una verdadera reconciliación nacional. 
 
De igual forma pudimos observar que el derecho a la verdad tiene una relación estrecha 
con el deber que tiene el Estado de proteger y garantizar los Derechos Humanos y la 
obligación de adelantar investigaciones eficaces de las mismas. 
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Podemos concluir, que el derecho a la verdad, es el haz de luz que indica el camino y el 
final del mismo, que debe seguir el proceso criminal en el marco de la comisión de una 
violación grave a los Derechos Humanos. Este haz de luz, irradia los demás derechos 
fundamentales que deben ser garantizados en el proceso criminal, ya que con la 
obtención de este el camino a la justicia y la reparación, al igual que la reconciliación 
nacional se ven más claros y posibles. 
 

La Incidencia de la priorización y selección de casos en el 
derecho a la verdad de las víctimas en el proceso penal especial 
de la Ley 975 de 2005 o Ley de Justicia y Paz. 
 
Podemos concluir frente a este punto, tanto del estudio realizado como de las entrevistas 
que forman parte del anexo del presente trabajo; que el derecho a la verdad es un 
derecho fundamental y en cuanto a esto hay consenso entre expertos, normas, 
jurisprudencia y víctimas. Un derecho fundamental que en un marco de justicia 
transicional o de conflicto armado toma importancia cuando se está hablando de lograr la 
paz. 
 
La verdad como derecho tiene dimensiones complejas, porque es un derecho del ser 
humano y está arraigado en él. El ser humano vive con la exigencia y la necesidad de la 
verdad en su dimensión personal y está le sirve para desarrollarse en un entorno social; 
es por esto que podemos decir que la verdad es un paso fundamental, un elemento 
esencial en la reconstrucción del proyecto de vida de la personas que han sido 
victimizadas. 
 
La lectura respecto de la importancia del derecho a la verdad, se puede ver en tanto que 
es en virtud de este derecho que todos los demás derechos y mecanismos de justicia 
transicional toman o tiene sentido. De igual forma la importancia del derecho a la verdad, 
la podemos ver cuando entendemos este derecho como un paso necesario para la 
reconstrucción del tejido social. 
 
En cuanto a si el derecho a la verdad en nuestra justicia transicional debería ceder ante 
la justicia, la respuesta unánime de nuestros entrevistados es ¡no! No debe entenderse 
que el derecho a la verdad ceda ante la justicia o reparación, lo que vemos es que 
algunos derechos o resultados esperados en virtud de estos derechos se flexibilizan o 
debe flexibilizarse, un ejemplo de esto serían las penas a purgar por los delitos 
cometidos. No podemos hablar de ceder y menos en cuanto al derecho a la verdad, si es 
este derecho el que le da sentido al proceso en su conjunto. 
 
Un proceso de justicia en el cual la verdad se anule o se disminuya por deba de lo que 
podría entenderse como un mínimo aceptable, sería un proceso viciado, falso, que no 
daría respuesta a ninguna de las necesidades ni de las víctimas, ni de la sociedad. 
 
En cuanto a la incidencia del enfoque de investigación priorizada y máximos 
responsables en el derecho a la verdad, los expertos consultados nos explicaron que 
efectivamente se puede hablar de una incidencia del enfoque de investigación priorizada 
en el derecho a la verdad, sino que este enfoque también se da una afectación. 
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Pero se encuentra un consenso, respecto de que no es la figura de la investigación 
priorizada, ni los máximos responsables como tal lo que puede afectar el derecho a la 
verdad de las víctimas; es su aplicación. Si la aplicación como se ha planteado lleva al 
desconocimiento de los mínimos del derecho a la verdad, entonces hablaríamos de la 
necesidad de cambiar de método. 
 
Sin embargo las ventajas de la investigación priorizada son muchas, dentro de las cuales 
podemos destacar la que se cree más importante, como lo es el darle a la sociedad la 
verdad sobre el conflicto armado interno y en el caso que se estudia, el del conflicto 
paramilitar, pero una verdad contextual, estructural. La investigación priorizada se hace 
importante cuando se entiende que se busca el origen del conflicto y no solo el resultado 
del mismo; es en este entendido en el cual la priorización y selección de casos y 
máximos responsables, se convierte en una solución y hace que la incidencia del 
enfoque priorizado de investigación en el derecho a la verdad de las demás víctimas sea 
tolerable e incluso justificable. 
 
Por lo tanto la respuesta a la pregunta que ha direccionado la presente investigación: ¿de 
qué manera la priorización y selección de casos, direccionada desde el enfoque de 
máximos responsables, descrita en la Ley 1592 de 2012, la cual modifica la Ley 975 de 
2005, afecta o vulnera el derecho a la verdad de las víctimas del conflicto armado interno 
colombiano, en el marco de la justicia de transición nacional, en el caso de las 
Autodefensas Unidas de Colombia, teniendo en cuenta, que ya se encontraba vigente 
una forma de selección de casos como lo es la facultad de postulación del Gobierno 
Nacional? 
 
Podemos responder que la afecta en tanto que cualquier tipo de selección o priorización 
conlleva en su esencia y aplicación dejar lado hechos, situaciones y actores que tuvieron 
participación directa en las violaciones a los Derechos Humanos; sin embargo lo que se 
busca con el enfoque priorizado de investigación es lograr una verdad contextual, una 
verdad amplia que le responda a la sociedad por los hechos sucedidos, mostrando no 
solo el porqué del conflicto armado en un orden ideológico, sino en su estructura, no 
buscando dar solamente el por qué un determinado hecho se dio, sino buscando el por 
qué se dieron todos los hechos violatorios de los Derechos Humanos. 
 
Así concebido el enfoque de investigación priorizada, teóricamente es un enfoque 
necesario por la calidad del conflicto armado interno colombiano; sin embargo algunas 
dudas persisten. ¿Si las víctimas del conflicto armado no reconocen la legitimidad de la 
selección y priorización de casos, la misma sería válida en nuestro marco de justicia 
transicional? ¿Si las víctimas no reconocen como máximos responsables a los que el 
Gobierno Nacional selecciona como tal, sería legítima esa selección? ¿Qué va a suceder 
con los casos y responsables que no sean seleccionados y/o priorizados, al no 
vincularlos, hablaríamos de impunidad? 
 
Estos cuestionamientos aunque no se abordaron en este escrito, son preocupaciones 
que quedan para una nueva investigación y que son materia de reflexión, para poder 
pensar en una justicia transicional que responda a las necesidades de la sociedad. Una 
justicia transicional que a partir de la criminología se direccione con fundamento a 
encontrar la raíz del conflicto, la evidencie y nos enseñe que no debemos hacer y en que 
no podemos incurrir nuevamente. 
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Anexo I 
 

Escuchando a los Sobrevivientes 
El Grito de los Desesperados 

 
 

En el presente y último apartado de este escrito, nos proponemos determinar la 
importancia del derecho a la verdad y si la priorización y selección de casos junto con el 
concepto de máximos responsables tienen una incidencia o afectan el derecho a la 
verdad de las víctimas que se encuentran en el proceso penal especial de Justicia y Paz. 
 
Para dar respuesta a lo anterior, se realizaron entrevistas a tres expertos en diferentes 
áreas del conocimiento, I) María Consuelo Jáuregui, psicóloga de la Universidad 
Nacional, quien ha desarrollado durante treinta y cinco años diferentes trabajos y 
proyectos con víctimas del conflicto armado, hoy se desempeña como directora de la 
Fundación País Libre; II) Camilo Alberto Borrero, profesor de la Universidad Nacional de 
sociología jurídica, quien ha realizado investigaciones sobre restitución de tierras y ha 
realizado investigaciones sobre conflicto armado en específico sobre comunidades 
indígenas y III) Ethel Nathaly Castellanos, abogada, magister en derecho de la 
Universidad Nacional, aspirante Doctora en derecho de la Universidad Nacional 
Autónoma de México, investigadora de la Universidad del Rosario de Colombia.  
 
De igual forma se realizaron entrevistas a seis víctimas del conflicto armado, víctimas de 
las Autodefensas Unidas de Colombia, Bloque Centauros, Héroes del Guaviare y Bloque 
Capital; de quienes por razones obvias se protege su identidad y solo se hablara de ellas 
de forma general, pero que serán ellas quienes nos digan como entienden el derecho a la 
verdad y como sienten garantizado o satisfecho ese derecho, al igual que nos dirán, a 
quienes consideran ellos como máximos responsables de los hechos victimizantes, para 
determinar si el Estado se encuentra en consonancia con las necesidades de las víctimas 
y de esta forma concluir con una conclusión que dé respuesta a la pregunta que ha 
direccionado el presente trabajo.   
 
Nos hemos enfrascado en la corta mirada normativa con el fin de decirles a las personas 
que derechos tienen y como deben entenderlos, cuál es su alcance y cómo deben 
sentirse satisfechos con lo que la norma les otorga. Pero, si las normas de la sociedad 
deben buscar satisfacer necesidades de la misma, porque no detenerse a escuchar a 
aquellas personas a las que va dirigida la misma. 
 
Cuando hablamos de conflicto armado, normalmente pensamos en dos fuerzas 
opuestas267 que se enfrentan, bien sea por territorio, por poder, por supremacía o por 
todas las anteriores. Sin embargo no siempre se tiene en cuenta al ¨tercer actor¨, las 
víctimas, estas son invisibilizadas no solo por el conflicto, son invisibilizadas por la 
sociedad y por los medios de comunicación; por esta razón las necesidades de las 
víctimas, muchas veces son desconocidas y en el momento de creación de las normas 
lógicamente estas necesidades no son tenidas en cuenta. 
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El derecho a la verdad se erige como el derecho que puede llevar de forma clara a la 
visibilización de las víctimas, al conocimiento del conflicto y del fondo del conflicto, este 
derecho lleva el conocimiento ese conocimiento del conflicto a la sociedad, 
convirtiéndose en una medida que puede ayudar a la no repetición de los hechos de la 
guerra. 
 
¿Qué dicen las víctimas?, ¿qué es lo realmente importante para ellos? 
 

Cómo Entender el Derecho a la Verdad. 
 
En el camino recorrido para realizar esta investigación, escudriñando y tratando de 
entender el fondo o trasfondo de las normas de justicia transicional colombianas, se 
encontraron diferentes acepciones de la verdad como derecho, entendiéndolo por 
algunos como un derecho fundamental, inalienable e imprescriptible, así lo encontramos 
expuesto en el artículo séptimo de la Ley 975 de 2005, antes de su reforma por la Ley 
1448 de 2011, de igual forma lo entienden los principios de Joinet268 y el estudio 
Orentlicher. 
 
En conversación con la psicóloga María Consuelo Jáuregui, esta determina que el 
derecho a la verdad, sin vacilación alguna, es un derecho fundamental de los seres 
humanos, de hecho puede decirse que el derecho a la verdad inalienable, en tanto que 
los seres humanos desde el momento en que tienen conciencia lo demandan, demandan 
saber la verdad de lo que pasa a su alrededor, el niño busca de sus papás la explicación 
de su entorno.  
 
Desde este punto de vista psicológico, en el cual se considera al derecho a la verdad 
como fundamental para el desarrollo del ser humano, explicado por Jáuregui; el profesor 
Camilo Borrero, nos explica que el discurso o el tema de la verdad, no es tan sencillo de 
enfrentar o abordar, en tanto que han existido y aún existen diferentes debates que se 
reducen a entender si en realidad es posible conocer los hechos sucedidos en el marco 
de un conflicto armado en materia de violaciones graves a los derechos humanos. 
Entendiéndolo así, la verdad sería una construcción  sistemática de hechos, construcción 
que no se vería satisfecha solamente con el logro de versiones de los victimarios; debe 
mirarse obligatoriamente el contexto en el que se dan esas violaciones. La verdad no 
puede entenderse completa como un relato, la misma debe ser el resultado de un estudio 
estructural. 
 
Así, podemos entender que el derecho a la verdad, es un derecho fundamental, pero 
debe tenerse claro que se quiere con esa verdad. El derecho a la verdad es el primer 
paso para llegar a la justicia y por ende el mismo se encuentra vinculado con los demás 
derechos y de cerca con el derecho de acceso a la justicia, incluso con el debido 
proceso, ya que la verdad puede incluso llegar a obstruir el acceso a la misma. 
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Ethel Nataly Castellanos, considera a la verdad como un derecho complejo, en tanto que 
se encuentra compuesto por diferentes obligaciones del Estado, obligaciones de medio y 
obligaciones de resultado; en opinión de Castellanos, el derecho a la verdad hace parte 
del derecho a la justicia. El derecho a la verdad implica el dilucidar cómo, cuándo y el 
porqué de los hechos violatorios de los derechos humanos.  
 
Este derecho posee dos dimensiones básicas, una individual y una colectiva, en este 
Castellanos comparte la visión establecida por la Corte Constitucional colombiana, en 
tanto que la individual es la verdad que reclama la víctima o su familia de forma directa, 
en donde de una parte se va a pedir lo que ya se explicaba, respecto del conocimiento de 
las circunstancias modales del hecho victimizante y de otra parte se fundamentará como 
medida de satisfacción que se encontraría compuesta por la investigación, juzgamiento y 
sanción de los responsables. 
 
El derecho a la verdad, es un derecho autónomo, el hecho de que este sea un derecho 
que se compone de otros o que tiene una interrelación con otros, no quiere decir que no 
sea un derecho por sí mismo, derecho que tiene una profunda relación con el derecho a 
la justicia. Varios de los componentes de la dogmática propia del derecho a la verdad, 
son componentes de la dogmática de otros derechos; en este punto lo que podemos ver 
es la íntima e importante relación del derecho a la verdad con las diferentes esferas de 
los derechos de las víctimas de las graves violaciones a los derechos humanos. 
 
En las entrevistas que se realizaron, a víctimas del conflicto armado, respecto del 
derecho a la verdad nos dicen: ¨para mí el derecho a la verdad es que las personas que 
asesinaron a mi hermano no solo lo reparen a uno económicamente, sino que le 
entreguen a uno a esa persona a nuestro ser querido que ellos asesinaron¨. Las víctimas 
entrevistadas, explican cómo el  Estado colombiano se ha centrado en la reparación de 
tipo económico, mientras ellas ven como verdad la entrega de restos en los casos de 
desaparición forzada, que las familias con esa entrega de restos puedan tener un alivio 
¨mental¨. 
 
Las víctimas entrevistadas, consideran de suma importancia el derecho a la verdad, 
porque lo entienden como la única forma de cerrar, de dar por terminado un capítulo 
obscuro de sus vidas, dice una de las víctimas del Bloque Centauros: ¨Si no hay verdad 
no hay nada, porque cómo vamos a saber qué pasó con ese ser querido, porque lo 
asesinaron… Ellos porque tomaron ese derecho, sin tenerlo; es esencial, por eso le digo 
que sin verdad no hay nada ¨. 
 
En este sentido, de las personas entrevistadas entre expertos y víctimas del conflicto 
armado, al igual que por la investigación que se ha adelantado, podemos decir que la 
verdad es un derecho fundamental, no solo en el marco de un conflicto armado, toda vez 
que la verdad es una preocupación inherente al ser humano desde el momento en el que 
el mismo empieza a tener conciencia. Pero la verdad como derecho se maximiza en su 
protección y efectos en el marco de un conflicto armado, y se concreta en el saber cómo, 
en el saber por qué y en el saber cuándo. 
 
Se puede decir que el derecho a la verdad, desde un punto de vista o dimensión 
individual, como lo explicaba Castellanos busca que la persona individualmente 
concebida, es decir, la verdad que reclaman tanto la víctima directa como su familia, se 
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concreta como lo explicaban las víctimas que entrevistamos en el saber quién y por qué, 
lo cual es fundamental para poder dar fin o cerrar lo que los psicólogos han denominado 
¨duelo suspendido¨269. 
 

La Importancia del Derecho a la Verdad. 
 
Tratar de entender la importancia del derecho a la verdad, sin estar en posición de 
requerirla, es sumamente complejo; por esta razón en la presente investigación se ha 
buscado obtener diferentes puntos de vista que nos permitan aproximarnos de una mejor 
forma a este importante punto. 
 
En conversación sostenida con el profesor Camilo Borrero, se aborda el derecho a la 
verdad, no solo como importante para las víctimas, sino como un derecho definitivo, en 
tanto que es en virtud del derecho a la verdad que el derecho a la reparación, las 
peticiones de perdón, la reconstrucción del tejido social, la convivencia con los mismos 
victimarios, las posibilidad de superar las graves violaciones de las que fueron víctimas 
las personas; tienen como pre-requisito la verdad, podríamos decir que sin la verdad el 
resto de los relatos, procesos, medidas, es ficticio. 
 
En el proceso de justicia y paz hemos podido ver que por medio de las versiones libres, 
en donde encontramos que muchas de esas versiones son incompletas, encontramos 
una serie de testimonios desconectados, sin un contexto, lo que termina generando la 
sensación en la sociedad y en las víctimas, de que hay muchos hechos, muchas 
palabras, sin embargo la verdad que se encuentra encerrada dentro de estas, es escasa, 
porque carece de un contexto, porque no es una historia que se ha reconstruida ¨desde 
arriba¨ y esto indefectiblemente redunda en la afectación del derecho de las víctimas a la 
verdad. 
 
En este sentido María Consuelo Jáuregui, explica que el derecho la importancia del 
derecho a la verdad, se puede observar desde dos puntos de vista, entendiéndolo como 
fundamental, en tanto que en Colombia se ha creado una idea de justicia lenta, una 
justicia a la cual es difícil llegar y más difícil aún que responda a sus necesidades, de ahí 
que la esperanza de las personas se centre en la obtención de la verdad, verdad que en 
última medida es la necesidad constante de las víctimas. La verdad es lo que puede 
ayudar a estas personas (desde el punto de vista psicológico) a cerrar el duelo, seguir 
con su vida, reconstruir o construir sobre esa base de verdad su proyecto de vida.  
 
Cuando hay justicia, pero no hay verdad, por más que se le pueda decir a la persona o 
explicarle que la persona que cometió el hecho, sea masacre, desaparición forzada, o el 
asesinato va a pagar una condena de determinados años, en el trabajo con víctimas lo 
que se ha encontrado es que esperan más que esa condena, es que el sujeto diga la 
verdad, diga y explique cómo sucedió el hecho y porqué. 
 

                                                           
269 Se trata de un duelo en tanto se elabora por qué un miembro de la familia ya no está y además 
hay elementos traumatizantes, puesto que la forma como sucede la desaparición forzada y el 
proceso de búsqueda, son experiencias que producen afectos masivos francamente 
desbordantes. Ver. Díaz Cuervo, Ana María, Muerte y Duelo Suspendido en la Desaparición 
Forzada, Fundación País Libre – Centro de Atención a Víctimas, Pág. 3.  
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En muchos casos las mismas víctimas conocen al victimario, lo ven, saben que fue él 
quien cometió el hecho, ya sea desaparición forzada, reclutamiento forzado, homicidio. 
La impotencia de saber y tener que callarlo o que él mismo no lo diga, no lo reconozca, 
sencillamente deja las heridas abiertas e impide que las personas continúen adelante. 
 
En este sentido explica el profesor Borrero, que la verdad como lo decíamos no puede 
ser entendida como satisfecha solo con testimonios, no solamente puede satisfacerse 
con el relato de los victimarios; es el Estado quien también les debe a las víctimas la 
explicación de lo sucedido, como se decía anteriormente, la verdad contextual, en 
búsqueda de una verdad más integral, que abarque las diferentes esferas o dimensiones 
de la victimización sufrida. 
 
Una de las víctimas al preguntarle por la importancia de la verdad, nos dice que eso es lo 
que esperan obtener, la verdad, ¨la reparación económica, nos ayuda, no lo podemos 
negar, pero cuando no sabemos qué paso con nuestro hermano, como podemos pensar 
en seguir tranquilos nuestras vidas… En nuestro caso por ejemplo, al menos sabemos 
que paramilitar lo mato y cual dio la orden de que lo asesinaran, pero para eso tuvieron 
que pasar como ocho años y durante esos ocho años siempre pensábamos si él comerá, 
si lo trataran bien, si lo mataron, si está sufriendo. Hoy sabemos que está con el señor, 
solo esperamos que nos entreguen los restos, pero dentro de todo fue un descanso, mi 
mamá pues no está feliz porque cómo, pero está más tranquila y hemos podido seguir 
adelante¨. 
 
Podemos observar, que se hace difícil pedirle a una persona que acepte una reparación 
económica, que sus hijos no deben prestar servicio militar, que tendrá prelación de cupos 
en universidades públicas o en el SENA, que podrá acceder a créditos de Bancoldex; 
cómo se le puede decir a una persona ¨disfrute de los beneficios de la Ley de Víctimas¨, 
cuando sigue sumida en el sufrimiento por no saber, por no conocer la verdad, cuando 
sigue pensando si su familiar está sufriendo. Es recurrente la frase: ¨no quiero 
reparación… a mi hijo no lo pagan con nada, mi hijo no tiene precio¨. 
 
Explica el profesor Borrero, como incluso es a partir de la verdad que las víctimas podrán 
decidir si perdonan o no perdonan, si olvidan o no olvidan. No necesariamente porque 
tengamos cientos de versiones libres y cientos de personas que asisten a las mismas a 
decir de que se acuerdan (y confiar a la memoria, para recordar un homicidio de tres mil, 
creo que ya es complicado), no necesariamente quiere decir que tengamos verdad, el 
proceso de justicia y paz, ha mostrado que los testimonios se pueden multiplicar y son 
precisamente ese tipo de cosas, las que hacen que la verdad se diluya, se obscurezca, 
se pierda. 
 
En palabras de Ethel Castellanos, el derecho a la verdad es de suma importancia, ella 
explica como en diferentes investigaciones que ha realizado, a las víctimas lo que más 
les interesa es saber quién fue, quién lo hizo y luego de esto, que se haga justicia. Algo 
interesante en Colombia y por lo cual la verdad en la victimización se torna tan 
importante para las víctimas, es que en Colombia, cuando se es víctima, se es muy 
estigmatizado, porque normalmente en el imaginario colectivo, se tiende a ver que la 
persona víctima no es tal, sino que es por ejemplo un guerrillero; este es el caso de los 
¨falsos positivos¨ (ejecuciones extrajudiciales), en donde un joven que es asesinado por 
miembros de las fuerzas armadas, va a ostentar el rotulo de guerrillero, hasta tanto su 
familia no logre demostrar que no era tal y este estigma no recae solamente sobre el 
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joven asesinado o desaparecido o sobre la jovencita que fue violada en el marco del 
conflicto; es un estigma se transfiere a toda la familia de la persona y es un estigma que 
los afecta en gran manera. 
 
Por esto, la verdad, se convierte en un mecanismo para reivindicar la dignidad, tanto de 
la víctima como de la familia de la víctima. De ahí que Ethel Castellanos, la considere 
como un derecho y una necesidad. En muchas ocasiones las familias no quieren saber 
quién jalo el gatillo, sino saber quién dio la orden de jalarlo. Explica Castellanos, como 
algunas de las personas que se han sido entrevistadas por ella, estarían más dispuestas 
a ceder en materia de reparación, que en cuanto a la verdad de los hechos acaecidos.  
 
¿Debe Ceder el Derecho a la Verdad Ante el Derecho a la Justicia Con el Fin de 
Lograr la Paz? 
 
En entrevista el profesor Camilo Borrero, respecto a este punto, explica como en su 
concepto el derecho a la verdad, no cede ante el derecho a la justicia, de hecho, no es 
que los derechos cedan entre sí; pero si se flexibilizan, los estándares normales en 
cuanto a su aplicación baja, por ejemplo en cuanto a la pena o sanción de los victimarios. 
 
Explica Borrero, que no puede flexibilizarse la verdad, si la misma es el eje (en su 
concepto) de la justicia transicional, por esta razón es que podemos encontrar diferentes 
mecanismos para la obtención de la verdad, como las comisiones de la verdad, las 
cuales se convierten en mecanismos ordinarios dentro de esa justicia transicional. 
 
Cuando el profesor Borrero explica que el derecho a la verdad, es el eje de la justicia 
transicional, se hace importante resaltar lo que Jáuregui explicaba, en cuanto a que si se 
cede en cuanto al derecho a la verdad ¨después no se podrá retroceder para 
determinarla¨. En cuanto a la verdad, es importante realizar nuestro mayor esfuerzo, toda 
vez que lo que se haga en este momento es lo que va a quedar como verdadero y sobre 
esa verdad recaudada, es que podrá realizarse un verdadero ejercicio de memoria 
histórica. 
 
Si no se garantiza la obtención  de verdad de lo sucedido en el marco del conflicto 
armado interno, si no como se está realizando en este momento a partir de versiones 
libres, solo nos quedará una historia recortada, sobre un pedazo que no va a ser 
representativo de lo que en realidad sucedió en nuestro país; pero el resto de la historia 
¿en dónde va a quedar? 
 
Finalmente cuando aplicamos justicia es con la intención de saber la verdad, no solo de 
buscar un castigo para unas personas, eso es importante, pero en el marco de un 
conflicto armado, precisamente es la verdad lo que buscamos, para no caer en las 
mismas situaciones que generaron esa violencia, ese conflicto. 
 
En este sentido no podemos caer en hacer justicia, solo por hacer justicia, sin una 
finalidad clara. Creer que la verdad está garantizada por que algunos de los victimarios 
cuentan los relatos de sus delitos, no necesariamente garantiza el derecho a la verdad de 
las víctimas, entendemos que pueda flexibilizarse un poco algún derecho, con el objetivo 
de lograr algo mayor como la paz; pero los acuerdos y decisiones no solo se pueden 
tomar con los victimarios, debe tenerse en cuenta a las víctimas, sus necesidades; ahí es 
donde podemos encontrar un equilibrio entre derechos, más que la misma flexibilización 
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de los derechos a la verdad, justicia y reparación. Un equilibrio de los derechos basados 
en acuerdos con aquellas personas a quienes en teoría va dirigida la justicia. 
 
Como lo estamos haciendo en este momento, estamos construyendo una verdad y una 
historia y estamos condicionando la justicia a lo que los victimarios quieren. En este 
entendido en Colombia no estamos equilibrando los derechos, ni estamos haciendo que 
la verdad ceda ante la justicia y la reparación, lo que hemos hecho es ceder ante los 
victimarios, los cuales han construido su verdad, su historia y esa es la que está 
quedando consignada, es aquí en dónde el mismo Estado desde la negociación realizada 
con los paramilitares genero un desequilibrio de derechos y un desequilibrio entre 
victimarios y víctimas. 
 
Ethel Castellanos, frente a este aspecto explica que no puede pensarse en que la verdad 
deba ceder ante la justicia o ante la reparación, toda vez que esa justicia (tal como lo 
explicaba el profesor Borrero) sería una justicia falsa, no tendría ningún sentido, no 
estaría direccionada. De igual forma explica como todo proceso de transición si se 
caracteriza por hacer ciertas concesiones, sin que estas concesiones impliquen un 
intercambio, ¨si le doy verdad no lo doy justicia¨, ¨si le doy justicia no le doy reparación¨; 
lo que se encuentra es que hay niveles de cumplimiento y hay unos mínimos que deben 
ser satisfechos, en donde por debajo de esos mínimos ya no cabría el ceder y no 
podríamos entender la satisfacción de esos derechos y expone al sistema a que 
realmente no se consolide una democracia. 
 
En el caso de Colombia, por el tipo de conflicto armado y en el caso puntual de los 
paramilitares, quienes permearon diferentes esferas de la sociedad y del Estado; es 
prácticamente imposible que sin verdad se pueda descubrir, se puedan encontrar y 
desenmarañar las redes creadas por los grupos armados ilegales. Se torna 
supremamente importante para las víctimas colombianas la verdad, cuando se sabe que 
miembros del Estado contribuyeron a la victimización, bien sea por omisión o por acción. 
No es posible hablar de ceder en este sentido, en dónde podemos encontrar concesiones 
es en el derecho a la justicia, pero en el mismo, es el caso de las rebajas de pena. 
 
De igual forma puede entenderse que no se sepa el nombre de todas las personas que 
participaron en los hechos, pero es en este punto en el que la garantía de la consecución 
de la verdad contextual, de la verdad de conjunto, va a poder ayudar a entender la 
victimización, en cuanto a de dónde provino y que estragos causo. Los derechos no son 
intercambiables, la verdad en definitiva no cede para hacer justicia, ya que se necesita la 
verdad para lograr la justicia. 
 
Hemos observado en esta parte porque no podríamos hablar o decir que un derecho 
debe ceder ante otro derecho, entre otras razones por las mismas víctimas, por sus 
necesidades. Para completar la visión respecto de este punto las víctimas entrevistadas 
nos dieron su punto de vista respecto de él, porque es importante para ellos poder saber 
quién cometió el delito que cambio sus vidas. 
 
La respuesta obvia viene sin ningún titubeo: si, es importante. En el caso de las víctimas 
que se entrevistaron para el presente trabajo, particularmente todas refirieron saber quién 
ejecutó el delito de propia mano, es decir, quien realizó las desapariciones forzadas y el 
homicidio; sin embargo expresaron que nunca se tiene claridad respecto de quienes en 
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su conjunto estuvieron involucrados y porque. Explica una de ellas que la necesidad de 
saber, no es por odio por rencor ¨ya que¨, ¨es por saber¨.  
 
Yo entiendo detrás de ese ¨por saber¨, que existe es la necesidad de darle un rostro, una 
identidad a ese victimario; poder comprender que él también debe tener familia y que 
aunque es un victimario, es una persona y pueden identificar en él su rabia y dolor o 
como en algunos casos lo he visto, abrazar a su victimario y darle el perdón. 
 
Se realizaron diferentes preguntas a las víctimas que amablemente decidieron participar, 
para poder entender porque la verdad es importante para ellos y que nosotros tratemos 
de entender la verdad no como lo hacemos, desde el punto de vista jurídico, si no en su 
real trascendencia, entender lo que significa para la persona que la necesita. 
 
Cuando preguntábamos qué es el derecho a la verdad y su importancia, las respuestas 
que encontrábamos, nos llevaron a entender este derecho como el principio para la 
reconstrucción del proyecto de vida de las víctimas, el primer peldaño a ser garantizado 
para lograr una paz verdadera.  
 
Dentro de la verdad que buscan o que esperan las víctimas, una pregunta surge ¿es 
importante saber los motivos o las causas que llevaron a que se cometiera el delito? 
 
La respuesta que nos fue dada en este punto, nos lleva a inferir de forma lógica que es 
muy importante el saber porque se cometió el delito, pero una aclaración hecha por ellos 
deja una preocupación; esto dijo una de las víctimas: ¨es importante, pero mientras ellos 
digan la verdad, porque ellos siempre inventan cosas sobre las víctimas… que era 
guerrillero, que era informante, bueno en fin, ellos juzgan muy fácil y dicen muchas 
mentiras, saber porque hicieron una cosa tan terrible¨. 
 
En esta entrevista podemos observar lo que antes nos explicaba Ethel Castellanos, 
cuando nos decía que en su experiencia profesional, las víctimas que ha entrevistado le 
han dicho cosas similares, en muchos casos puntuales en las versiones libres, los 
versionados han justificado su actuar bajo esos hechos270, lo que nosotros podríamos 
llamar técnicas de neutralización¨ de los paramilitares, para justificar su actuar. 
 
Cuando a las víctimas entrevistadas, se les preguntó si es más importante que se 
castigue a la persona que cometió el delito o que él mismo diga la verdad. Frente a este 
cuestionamiento, la verdad nada sencillo para las víctimas. Las respuestas si bien no 
fueron unánimes, si se encuentra algo en común. 
 
Para algunas de las víctimas, lo importante es tanto el castigo como la verdad, algunas 
víctimas establecen que lo importante para ellas es la verdad de lo sucedido; claro está 
que no podemos generalizar diciendo que la importancia es la misma para todas las 
víctimas, ya que cada caso es diferente y cada persona que ha sido víctima ha tenido un 
proceso diferente y una forma de abordar y atender sus necesidades que no 
necesariamente va a ser igual al de otras personas. 
 
Sin embargo, una de ellas explica de la siguiente forma porqué para ella es más 
importante la verdad que el castigo, ¨para mi es más importante que digan la verdad, 
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porque así les den, como usted dice,  40 o 50 años ellos nunca van a poder remediar ese 
dolor tan grande a uno, así paguen 100 años, porque uno sabe que ellos están allá pero 
igual cometieron el asesinato, entonces no, para mi es la verdad, que digan la verdad y 
traten de entregarme a mi ser querido, para mi es más importante¨.  
 
Luego realizar esta serie de preguntas a algunas víctimas y a algunos expertos en áreas 
diferentes, hemos podido determinara que la verdad no es simplemente un requisito 
formal que debe ser cumplido por el Estado colombiano; debemos entender que las 
normas se aplican a personas y que son las personas quienes nos pueden decir si 
efectivamente siente representados sus intereses en esas normas que el Estado ha 
expedido para ellas. 
 
La última pregunta que se realizó tanto a los expertos, como a las víctimas que nos 
colaboraron, es la pregunta que ha direccionado nuestra investigación, respuesta que 
nos va a dar elementos empíricos para resolver ese cuestionamiento desde una visión 
más amplia. 
 
¿Cree usted que Priorizar y seleccionar casos direccionándolos desde el concepto 
de máximos responsables, vulnera el derecho a la verdad de las víctimas del 
conflicto armado? 
 
El profesor Camilo Borrero explica, que para dar respuesta a esta pregunta, debemos ver 
de nuevo lo que ha sucedido con la Ley 975 de 2005 o Ley de Justicia y Paz. Es esta 
norma la que ha creado una paradoja y mostrado que la verdad al ¨menudeo¨ o la verdad 
a pedazos obtenidas de muchos testimonios, sin contexto, sistematicidad y sin selección 
termina ocultando la verdad que se encuentra en el fondo, la verdad estructural, la 
versión en la comprensión real del porque paso lo que paso y termina diluyéndose en 
anécdotas. 
 
María Consuelo Jáuregui, explica que cree que la priorización y selección de casos, si 
puede incidir en el derecho a la verdad de las víctimas, en tanto que pregunta: ¿Quiénes 
son los que van a seleccionar, el Estado? ¿A caso el Estado no hizo parte ya sea por 
acción o por omisión de esas violaciones? El Estado de alguna forma hizo parte de esa 
estructura criminal que se montó en Colombia, la cual favoreció, permitió, que incluso 
llegó a financiar la violencia que sufrió el país.  
 
Para seleccionar casos y priorizar otros, en concepto de Jáuregui, debería crearse un 
tribunal especial, con garantías y conformación internacional, para que sean ellos 
rodeados de garantías los que decidan qué casos pueden seleccionarse con miras a 
desenmarañar las estructuras de poder de los grupos armados y junto con las víctimas 
determinar esa selección y si la verdad como requisito se encuentra satisfecha con esa 
selección. Pero dejar una selección de casos y una priorización en manos 
exclusivamente en los lineamientos de la Fiscalía General de la Nación, no sería 
representativo de lo que sucedió en Colombia, cierra la participación de las víctimas y si 
bien podría entenderse que esa selección de casos busca un logro más grande como 
encontrar la verdad estructural, también corremos el riesgo de que la misma se quede 
corta y ¨acomode¨ la verdad al mero cumplimiento de requisitos internacionales. 
 
Ethel Castellanos, frente a este cuestionamiento, explica como no es solo que pueda la 
priorización y selección incidir o afectar el derecho a la verdad de las víctimas, sino que 
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efectivamente lo hace. Desde la misma definición de selección, es posible encontrar que 
ya se está recortando un derecho; pero podríamos abordar la pregunta desde otra 
perspectiva, entendido de hecho que hay afectación; es si esa afectación al derecho 
representa el riesgo de que ese derecho no se garantice y si eso suceda, es decir, si la 
afectación producida por la selección tiene tal magnitud que afecte el derecho impidiendo 
la efectividad del mismo, tendría que reconsiderarse y buscar una solución diferente. 
 
La opción de la priorización, no es una opción que se ha dado en Colombia únicamente, 
es una opción que responde a intereses diversos y a los conceptos de proporcionalidad 
razonabilidad. En un conflicto armado como el colombiano, en donde ha sucedido tantas 
violaciones, sabemos que no va a ser posible judicializar a todos los responsables, en 
este entendido lo que se puede hacer a partir de la priorización y selección lo que se 
hace es enfocar y concentrar los esfuerzos en una meta que si sea posible y que además 
pueda arrojar luces para reconstruir la verdad estructural y que esta le sirva al país. 
Porque en muchos casos, cuando se puede descubrir a líderes que tienen mucha y mejor 
información, se descubra el funcionamiento de las estructuras complejas y no que 
terminemos, teniendo muchos responsables de actos, pero que no tenían una 
importancia grande dentro de la organización o incluso dentro de los mismo actos que se 
cometieron, que a la final no aportan demasiado en términos de verdad. 
 
Así entendido, el enfoque de investigación priorizada puede tener muchísimas ventajas, 
muchísimas razones por las cuales se puede justificar, entendiendo las razones del 
enfoque priorizado, es bastante lógico darle aplicación, cuando se entiende y se aplica de 
la forma correcta; sin embargo surge una preocupación, toda vez que no se hace 
selección por las personas que son más importantes dentro de la organización, sino que 
en los juicios termina haciendo también selección por los casos que son más importantes 
según el fiscal y si se aterriza en la víctima individualmente concebida, para cada 
persona su caso es el más importante. Eso puede generar o reproducir la discriminación 
que existe en una sociedad como la colombiana.  
 
Entonces podemos decir que es un mecanismo que es admisible y tiene muchas razones 
importantes para su aplicación, pero a la vez genera muchas dudas y otras cargas para 
el Estado, en cuanto debería afrontar las dudas respecto de las víctimas individualmente 
concebidas y el hacer que la selección y la priorización realizada tenga legitimidad y 
validez para todas las víctimas del conflicto armado, determinar qué funcionarios van a 
hacerlo, que sean personas idóneas para realizarlo (en temas de contexto, sociología, 
victimológico, etc.) 
 
El profesor Borrero, da luces sobre un punto el cual creo que es de suma importancia, al 
notar que siempre van a existir dos clases de víctimas, unas quieren y necesitan saber 
qué persona apretó el gatillo, que desapareció a otra y el cómo lo hizo, pero también 
existen otras víctimas que quieren saber una comprensión más compleja, cómo por qué 
se dieron las masacres en Colombia e incluso hay víctimas que quieren saber por la 
responsabilidad del Estado. Por esta razón el profesor Borrero explica que ninguna 
respuesta que se tenga va a satisfacer por completo a las víctimas. 
 
El universo de las víctimas, es un universo complejo, no podemos olvidar que es un 
universo compuesto por seres humanos, son personas. Existen dos extremos el de la 
denominada ¨tesis maximalista¨ y el de la priorización y selección, la cual representa lo 
contrario (a la cual pasamos); esta última que se aplica en otros lugares del mundo, pero 
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bien entendida requiere de unos órganos fuertes, una fiscalía fuerte o ente de 
investigación activo, en principio en Colombia la fiscalía lo está haciendo, con la creación 
de las unidades de contexto.     
 
Pero debe entenderse que al priorizar y seleccionar, también se priorizan y seleccionan 
responsabilidades, en donde se busca priorizar y seleccionar a los más responsables y 
en verdad la política criminal debe dirigirse a ellos, en ese sentido, puede percibirse una 
justicia transicional. Debe probarse con este enfoque, el enfoque anterior fracaso y está 
ampliamente demostrado. Si con cinco casos que se hayan escogido bien y estos cinco 
casos pueden dar respuesta de lo que verdaderamente pasó en Colombia, eso sería 
mucho más beneficioso e importante, así exista descontento de algunas víctimas. Sería 
mucho más importante para el país. 
 

Conclusiones de las Entrevistas. 
 
Podemos concluir de las entrevistas realizadas, que el derecho a la verdad es un 
derecho fundamental, en cuanto a esto hay consenso entre expertos, normas, 
jurisprudencia y víctimas. Un derecho fundamental que en un marco de justicia 
transicional o de conflicto armado toma importancia cuando se está hablando de lograr la 
paz. 
 
La verdad como derecho tiene dimensiones complejas, porque es un derecho del ser 
humano y está arraigado en él, el ser humano vive con la exigencia y la necesidad de la 
verdad en su dimensión personal y está le sirve para desarrollarse en un entorno social; 
es por esto que podemos decir que la verdad es un paso fundamental, un elemento 
esencial en la reconstrucción del proyecto de vida de la personas que han sido 
victimizadas. 
 
El derecho a la verdad posee dos dimensiones como ya lo habíamos anotado en el 
apartado II de nuestro trabajo, una individual y una colectiva. De igual forma se 
estableció que la verdad como derecho es autónomo pese a estar interrelacionado con 
otros y que su efectividad puede repercutir en otros derechos, así el derecho a la verdad 
es un derecho – garantía de las víctimas.  
 
La lectura respecto de la importancia del derecho a la verdad, se puede ver en tanto que 
es en virtud de este derecho que todos los demás derechos y mecanismos de justicia 
transicional toman o tiene sentido. De igual forma la importancia del derecho a la verdad, 
la podemos ver cuando entendemos este derecho como un paso necesario para la 
reconstrucción del tejido social. 
 
Es a partir de la verdad que las víctimas podrán en algún momento decidir si perdonan o 
no perdonan, pero el Estado no puede obligar a ninguna a persona a que perdone, eso 
hace parte del fuero interno de cada persona. La verdad cobra importancia desde otra 
concepción, y es que es indispensable para la dignificación de las víctimas y de su 
memoria.   
 
En cuanto a si el derecho a la verdad en nuestra justicia transicional debería ceder ante 
la justicia, la respuesta unánime de nuestros entrevistados es ¡no! No debe entenderse 
que el derecho a la verdad ceda ante la justicia o reparación, lo que vemos es que 
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algunos derechos o resultados esperados en virtud de estos derechos se flexibilizan o 
debe flexibilizarse, un ejemplo de esto serían las penas a purgar por los delitos 
cometidos. No podemos hablar de ceder y menos en cuanto al derecho a la verdad, si es 
este derecho el que le da sentido al proceso en su conjunto. 
 
Un proceso de justicia en el cual la verdad se anule o se disminuya por deba de lo que 
podría entenderse como un mínimo aceptable, sería un proceso viciado, falso, que no 
daría respuesta a ninguna de las necesidades ni de las víctimas, ni de la sociedad. 
 
En cuanto a la incidencia del enfoque de investigación priorizada y máximos 
responsables en el derecho a la verdad, los expertos consultados nos explicaron que 
efectivamente se puede hablar de una incidencia del enfoque de investigación priorizada 
en el derecho a la verdad, sino que este enfoque también se da una afectación. 
 
Pero se encuentra un consenso, respecto de que no es la figura de la investigación 
priorizada, ni los máximos responsables como tal lo que puede afectar el derecho a la 
verdad de las víctimas; es su aplicación. Si la aplicación como se ha planteado podría 
llevar al desconocimiento de los mínimos del derecho a la verdad, entonces hablaríamos 
de la necesidad de cambiar de método. 
 
Sin embargo las ventajas de la investigación priorizada son muchas, dentro de las cuales 
podemos destacar la que se cree más importante, como lo es el darle a la sociedad la 
verdad sobre el conflicto armado interno y en el caso que se estudia, el del conflicto 
paramilitar, pero una verdad contextual, estructural. La investigación priorizada se hace 
importante cuando se entiende que se busca el origen del conflicto y no solo el resultado 
del mismo; es en este entendido en el cual la priorización y selección de casos y 
máximos responsables, se convierte en una solución y hace que la incidencia del 
enfoque priorizado de investigación en el derecho a la verdad de las demás víctimas sea 
tolerable e incluso justificable.  
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Anexo II 
 

Formato de Entrevista Semi-estructurada  
 

ENTREVISTA SEMIESTRUCTURADA 
TRABAJO FINAL DE MAESTRÍA EN DERECHO ÁREA DE 

PROFUNDIZACIÓN EN SOCIOLOGÍA Y POLÍTICA CRIMINAL 

 
Trabajo final de maestría: ¿En Dónde Queda la Verdad? - Un Estudio Sobre la 
Incidencia del Nuevo Modelo de Investigación en el Proceso Penal Especial de la Ley de 
Justicia y Paz, Respecto del Derecho a la Verdad. 
 
Justificación:  
 
La entrevista como técnica de recogida de información en la investigación de tipo 
cualitativo, se plantea para descubrir o plantear preguntas que ayuden a construir la 
realidad tal como la observan los sujetos de un sistema social definido271, mediado por la 
perspectiva propia tal como lo reconoce el interaccionismo simbólico. La entrevista se 
define como la conversación de dos o más personas en un lugar determinado para tratar 
un asunto. Técnicamente es un método de investigación científica que utiliza la 
comunicación verbal para recoger informaciones en relación con una determinada 
finalidad272. Al igual que el interaccionismo simbólico, este método servirá para dilucidar y 
entender que es la verdad y como se percibe cuando se habla de la verdad como 
derecho. 
 
Para el desarrollo del trabajo de investigación, se ve la necesidad de utilizar diferentes 
enfoques, métodos y metodologías, que nos permitan explorar y adentrarnos en las 
profundidades teóricas correspondientes, sin olvidar a las personas víctimas del conflicto 
armado interno colombiano, de las cuales se buscará determinar cómo entienden, 
perciben, viven y sienten el derecho a la verdad; para así determinar entonces si los 
enfoques y técnicas de investigación planteados por el Gobierno Nacional, con el fin de 
garantizar este derecho, son más que simples formas de cumplir requisitos 
internacionales de justicia y conllevan en su esencia la efectividad y finalidad deseada, 
tanto por la víctimas directas como indirectas de los hechos victimizantes (familiares de 
las víctimas directas y personas cercanas), como del resto de la sociedad, atendiendo a 
que la sociedad en pleno ha debido sufrir las consecuencias de ese conflicto armado y 
que la misma tiene el derecho a conocer lo sucedido en medio de ese conflicto, para de 
esta forma intentar no repetir los mismos errores. 
 
Así, en el presente trabajo de investigación la entrevista semi-estructurada focalizada, se 
convierte en la herramienta que nos permitirá determinar ese entendimiento, percepción, 
vivencia y la forma de sentir el derecho a la verdad por parte de las víctimas del conflicto 
armado por parte del Bloque Centauros de las AUC, en el marco de la Ley 975 de 2005. 
 

                                                           
271
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272

 López Estrada, Raúl Eduardo y Deslauriers, Jean Pierre, La Entrevista Cualitativa como Técnica Para la 
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Se toma la entrevista semi-estructurada focalizada, toda vez que se tiene claro el 
conjunto de preguntas y temas a explorar con las víctimas del Bloque Centauros de las 
AUC, pero la forma flexible de este tipo de entrevista permitirá, que las personas 
entrevistadas den puntos de vista más cercanos a su realidad y vivencias, así, como 
tener un acercamiento más próximo a sus percepciones respecto del derecho a la verdad 
que les asiste y brinda la posibilidad de interactuar de forma directa con los entrevistados 
y de clarificar los conceptos para los mismos.   
Metodología: 
 
La presente entrevista se realizará siguiendo los lineamientos expuestos a continuación: 
 

1. Tipo de población: Víctimas del conflicto armado paramilitar y familiares de las 
víctimas, en específico víctimas del Bloque Centauros (entendiendo por Bloque 
Centauros, el Grupo Armado Organizado al Margen de la Ley – AUC, que ejercía 
influencia en los Departamentos de Meta, Guaviare y Cundinamarca) 

2. Consentimiento informado: A cada persona a la que se vaya a entrevistar, se le 
pondrá de presente un consentimiento informado y se le explicará en que consiste 
la presente entrevista y cuál es el objetivo y finalidad que la misma busca. De 
igual forma se le expondrá que la identidad y datos personales no serán dados a 
conocer y que su información será estrictamente confidencial. 

3. Entrevista semi-estructurada: Se pondrá de presente a las personas 
participantes un cuestionario de percepción respecto del derecho a la verdad 
como derecho fundamental de las víctimas de graves violaciones a los DDHH y 
DIDH por parte del Bloque Centauros de las AUC, con un mínimo de seis (6) de 
preguntas, las cuales por la naturaleza de la entrevista semi-estructurada y la 
finalidad y objetivo de la investigación, podrán aumentar si así lo requiere el 
investigador. 

4. Almacenamiento de la información: La entrevista será guardada en medio 
digital de archivo de audio, rotulado con el nombre del entrevistado, número de 
entrevista y fecha de realización de la entrevista. 

 

Preguntas víctimas: 
 

1. ¿Para usted que es el derecho a la verdad? 
2. ¿Cree usted que el derecho a la verdad es importante? 
3. ¿Para usted es importante que se identifique al autor o autores del delito del cual 

fue víctima? 
4. ¿Es importante para usted el conocer las causas o motivos por los que ocurrió el 

delito del que fue víctima? Si es así, porqué. 
5. ¿Para usted, dentro del proceso penal especial de justicia y paz del cual usted 

hace parte como víctima, es más importante que se castigue a la persona que 
cometió el delito o que esta diga la verdad de lo ocurrido? 

6. ¿Cree usted que investigar, juzgar y sancionar solo a los máximos responsables 
de los delitos cometidos por el Bloque Centauros de las AUC, afecta su derecho a 
la verdad y porque?   

 

Preguntas para expertos: 
 

1. ¿Qué es el derecho a la verdad? 
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2. Desde su punto de vista como experto; ¿Para una víctima es importante el 
derecho a la verdad? 

3. ¿En un marco de justicia transicional atípico, como es el caso colombiano; cree 
usted que el derecho a la verdad debe ceder ante la justicia y la reparación? 

4. Qué piensa usted de la siguiente frase: ¡Verdad como  paso para la reconciliación! 
5. ¿Cree usted que Priorizar y seleccionar casos direccionándolos desde el 

concepto de máximos responsables, vulnera el derecho a la verdad de las 
víctimas del conflicto armado? 
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Anexo III 
 

Transcripción de Entrevista 
 

 
ENTREVISTAS SEMIESTRUCTURADAS 

 
EXPERTO: MARÍA CONSUELO JÁUREGUI DE CALDERON 
 
DURACIÓN DE LA ENTREVISTA: 40 minutos 22 segundos 
 
PROFESIÓN: PSICOLOGA 
 
CARGO ACTUAL: DIRECTORA EJECUTIVA FUNDACIÓN PAÍS LIBRE 
 
INVESTIGADOR: JONATHAN SEBASTIAN LUNA BLANCO 

 
Investigador: La finalidad de las pregunta es tener la percepción, como se entiende, 
como se percibe el derecho a la verdad y que tan importante puede ser ese derecho a la 
verdad para las víctimas en el marco del conflicto armado. Esto hace parte de la 
investigación del trabajo final de maestría, de la maestría derecho profundización en 
sociología y política criminal. El título del trabajo final es: ¿En dónde que la verdad? Un 
estudio sobre la incidencia del nuevo modelo de investigación en el proceso penal 
especial de la ley de justicia y paz, respecto del derecho a la verdad. 
 
Son cinco preguntas las que se van a realizar. Por favor para el registro dígame su 
nombre, profesión y experiencia. 
 
Experta: Yo soy psicóloga, mi nombre María Consuelo Jáuregui y en este momento soy 
la directora ejecutiva encargada de la Fundación País Libre. Experiencia, pues llevo 
treinta años trabajando con todo tipo de víctimas y personas en comunidad 
fundamentalmente y trabajando proyectos de cooperación internacional y en procesos de 
atención y de desarrollo de estrategias comunitarias para la intervención y para el trabajo 
y el fortalecimiento de las víctimas y de las personas afectadas por diferentes problemas 
sociales, psicológicos que interfieren en el desarrollo social y en el desarrollo de sus 
vidas, ese ha sido mi trabajo y mi compromiso con niños, jóvenes, con adolescentes, con 
mujeres y otra de las cosas que trabajo, bueno he sido docente mucho tiempo de varias 
universidades, también he trabajado mucho tiempo en asesoría a organizaciones en todo 
lo que son procesos, formulación de proyectos, planeación estratégica, evaluación de las 
organizaciones; es un breve resumen de mi experiencia. 
 
Investigador: Perfecto. María Consuelo, desde su punto de vista como experta y desde 
su profesión ¿qué se entiende, que es el derecho a la verdad? 
 
Experta: Bueno, desde mi mirada como psicóloga y desde lo que yo interpreto de 
acuerdo a mi experiencia, el derecho a la verdad, es un derecho fundamental de los 
seres humanos, además es una demanda de todo ser humano desde que tiene 
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conciencia de sí mismo y del otro. Eso lo ve uno en los niños, cuando el niño le pide a la 
mamá que le diga la verdad sobre las cosas, si, cuando el niño desde pequeño, empieza 
a hacer las preguntas por él, ¿esto qué es? Y espera y cree firmemente en lo que les 
dicen el papá y la mamá, si, entonces la mamá le dice tengo veinte años y el niño cree 
con toda su inocencia en que la mamá tiene veinte años así tenga cuarenta o cincuenta, 
si, y ese derecho a la verdad; es el que cimenta las relaciones entre los seres humanos, 
eh, es fundamental en el desarrollo del ser humano y en la crianza del ser humano, 
porque en la medida en que el ser humano sienta que lo que, su entorno es verdadero, 
digamos, que lo que le dicen es cierto, eso le da seguridad para pararse en el mundo, 
digamos desde el punto de vista psicológico lo miro así. En los adultos y en una sociedad 
como la colombiana, cada vez el derecho a la verdad se ha perdido en todas las 
relaciones sociales y pues eso se ve reflejado también en las víctimas de cualquier delito 
y en las víctimas del conflicto. 
 
Nos hemos montado por competir, por hacernos supuestamente mejores, en una 
falsedad, nos montamos sobre falsos y entonces vivimos de la apariencia, si, vivimos del 
querer ser y no del ser y en esa dinámica, cada vez más la mentira se establece y se 
arraiga, entonces la mentira en donde yo vivo, de donde soy, y entonces yo busco 
aparentar, entonces, así me esté muriendo de hambre, entonces me pongo o tengo el 
carro o el celular último modelo y en esa dinámica, en las instituciones también se está 
perdiendo la verdad y en la dinámica de las relaciones humanas, pero en esencia; lo que 
soporta y le da solidez al ser humano para pararse en el mundo es la capacidad de 
reconocer la verdad en el otro, tener entornos y relaciones que se basan en la verdad y 
no en la mentira y desde ahí, pues la verdad es fundamental en cualquier situación de la 
vida, en las relaciones de pareja, en las relaciones con el otro yo siempre estoy en la 
búsqueda de la verdad y el ser humano por su naturaleza esta siempre buscando las 
verdades en los entornos, así sean verdades subjetivas, la misma ciencia se sustenta en 
la búsqueda de la verdad no, verdad subjetiva o verdad científica pues que no existe pero 
pues de todas maneras el ser humano, siempre está en búsqueda de la verdad esa es mi 
concepción de la verdad desde el punto de vista psicológico. 
 
Investigador: María Consuelo, desde su punto de vista como experta, en su trabajo de 
atención a víctimas ¿usted cree, que para una víctima es importante el derecho a la 
verdad? 
 
Experta: Es fundamental. Lo que yo he visto en mi experiencia es que más que la 
justicia, la gente tiene conciencia de que la justicia en Colombia pues es mala, la justicia 
no llega, la justicia es lenta y entonces las mismas víctimas, le dicen a uno, mire, a mí no 
me importa que lo juzguen yo lo único que quiero es que ese señor que le hizo daño o 
esa persona, los que no han confesado me digan la verdad sobre lo que paso y lo que 
uno siente es que para la mayoría de víctimas y es algo que no lo estamos trabajando, 
es, lo que se necesita es que uno les cuente la verdad, así sea muy dolorosa, pero es lo 
que les permite cerrar su duelo, seguir con su vida, reconstruir o construir sobre esas 
bases, sobre esas cenizas. Pero cuando esa verdad no hay, así haya una justicia 
transicional, o sea, transitoria que coge a unos que uno sospecha o que uno sabe que 
fueron los que perpetraron lo que sea, la masacre o el asesinato, la desaparición y que 
las familias saben o sospechan que fueron ellos, ellos lo único que quieren escuchar es 
de esa persona, que lo diga y que diga cómo fue y poder cerrar o curar esa herida y 
seguir el camino. En Colombia estaos trabajando mucho la verdad y la memoria, pero se 
nos olvida la verdad y la memoria es otra cosa, la memoria es más colectiva, la memoria 
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es para que no se olvide, para que no se repita, la memoria tiene un significado muy 
importante, es porque no podemos olvidar esto tan terrible que ha sucedido; pero la 
verdad es una esencia fundamental si queremos realmente reparar a las víctimas. 
 
Investigador: Me surge una pregunta María Consuelo. Y es lo que explicabas hace un 
momento. Cuando entendemos que en Colombia la justicia es demorada, es lente, no 
llega, con X y Y problemas, todos los problemas que puede tener la justicia. El recurso 
que le queda a las personas o lo que esperarían, más que una justicia formal, más que 
un castigo hacia la persona que comete determinado hecho, sería la verdad. La verdad 
podría entonces darle cierto, no sé, conformidad a la persona cuando no puede obtener 
justicia, cuando esa justicia, es lenta o no va a llegar; entonces eso es a lo que podría 
aspirar una persona. 
 
Nosotros estamos y es que podemos tener en un momento con la nueva propuesta del 
Gobierno Nacional, con la ley que ya está andando. Y es una verdad colectiva, a raíz de 
lo que la fiscalía encuentra, la unidad de contexto, hace su investigación, hace su análisis 
y ellos dan una verdad, pero hay otra verdad que es la que tiene el victimario, quien 
finalmente es la persona que cometió el hecho, ¿podría llegar a reemplazar esa verdad 
institucional, esa verdad que consigue la fiscalía a esa verdad que proviene del propio 
victimario, podría llegar a decírsele a la víctima, mire, esta verdad que encontramos es 
una verdad global, pero usted siéntase que tiene verdad y la persona podría sentirse 
satisfecha o que su derecho a la verdad fue satisfecho? 
 
Experta: Sinceramente creo que no. Eso ha tenido validez en procesos como el 
exterminio judío, pero fueron otras condiciones, entonces hubo una verdad colectiva que 
era mostrar pues donde se mataron. Pero si tu miras en todas esas verdades habían 
nombres en Auswitch, en todos los campos de concentración, finalmente, cada familia 
buscaba su propia verdad y busco encontrar y figuran los nombres de cada uno. Si tu 
miras lo de las torres gemelas, en las torres gemelas, el monumento es personal, que 
hubo una situación, pero es que era concentrado y se sabía que en las torres gemelas 
mataron a una cantidad de gente ahí; pero es que en nuestro caso son verdades distintas 
las de cada uno. Entonces lo que sucedió en una masacre, si, la masacre del salado, la 
de los comerciantes o en Mapiripán, bueno, en cualquiera de esas masacres, tiene 
validez para ese grupo de personas y familiares de esa masacre, pero eso no da 
respuesta a cada una de las personas que de un momento a otro perdieron a su familiar 
y no supieron que más paso, que saben que se lo llevo tal o cual victimario o tal o cual 
grupo y que nunca les dieron razón. Porque es distinto a cuando hay una historia 
colectiva de verdad si, que se muestra cuando es una situación colectiva pero todas las 
víctimas individuales de este país es enorme y que vamos a hacer con todos, tendríamos 
que buscar una forma o tendría que crearse una organización que ayudara, porque yo 
creo que los victimarios tampoco van a confesar, digamos, la justicia transicional en 
Colombia está sometida a una cosa de inmediatez sí, es inmediata, en otros países los 
procesos de verdad y memoria se han dado mucho tiempo después, nosotros dentro del 
conflicto estamos tratando de hacer todo al tiempo. Creo que es el único país del mundo 
que lo está haciendo, en eso, pero es que son cosas tan recientes, entonces pues las 
masacres colectivas, para mi más que verdad de lo que están hablando es de memoria y 
tienen mucha más relación y la fiscalía, pues si va a investigar, pero eso ya está 
investigado, eso ya se sabe, porque quedaron testigos, entonces en lo colectivo es más 
fácil recabar información y sacar la información y juzgar a los victimarios, pero y todas 
esas víctimas individuales que no se sabe dónde están, yo creo que necesitan un mínimo 
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de verdad, por lo menos de un actuar sistemático, si estaban en el municipio tal, si se 
llevaban diariamente a tres, que era lo que hacían, pero no puede ser esa verdad, la de 
las masacres colectivas o de lo que ya está más que documentado.   
 
Investigador: Más adelante voy a retomar este punto, cuando hablemos un poco sobre 
la priorización y selección, porque me surge una duda. Pero vamos a continuar con la 
pregunta tres. En un marco de justicia transicional atípico, como es el del caso 
Colombiano; ¿Cree usted que el derecho a la verdad debe ceder ante la justicia y la 
reparación? 
 
Experta: No. Porque es que después no podemos retroceder. Digamos es un caso 
atípico de justicia transicional y estamos en un proceso, pero lo que hagamos ahora, es 
lo que nos va a quedar para después si, y la memoria entonces se va a construir es solo 
sobre un pedacito de la verdad, si, la verdad de unos, ¿pero el resto donde va a quedar? 
El que sea atípico no implica que cedamos, y yo creo que ese es el gran reto, 
precisamente de la fiscalía y de la justicia en Colombia. Pues finalmente la justicia para 
que se hace, uno aplica justicia, pero es para saber la verdad. Pues yo lo que planteo, es 
que uno no puede juzgar por juzgar, uno para que juzga, para encontrar la verdad sobre 
lo que paso o si no, yo sobre que aplico la justicia, sobre lo que los victimarios 
confesaron, esa no es verdad o es un pedacito de la verdad de conveniencia yo creo que 
tienen que haber un equilibrio, podemos llegar a unos acuerdos, pero los acuerdos tienen 
que hacerse con las víctimas, no con el victimario que es lo que está pasando en 
Colombia, o sea, que nosotros estamos condicionando la justicia es a lo que quiera el 
victimario y nosotros cedimos y negociamos digamos, yo digo nosotros, porque fu el 
Estado el que saco una ley que privilegio a los victimarios; les dijo, vénganse para acá, 
pagan ocho años confiesen lo que confiesen, reparen, entreguen cosas y ya. Y en 
últimas en esa negociación hay un desequilibrio porque la víctima se perdió. 
 
Investigador: María Consuelo. Que piensas cuando yo digo la siguiente frase, que viene 
a tu mente: verdad como paso para la reconciliación.  
 
Experta: Estoy totalmente de acuerdo. Más que el perdón, que es un discurso que se ha 
impulsado, que tiene un enfoque muy desde las religiones, mejor dicho más desde; el ser 
humano tiene que perdonar, pero es que yo que perdono si no se la verdad, si, yo si no 
se la verdad tampoco puedo llegar al perdón, cuando se pueda. Yo que no he sufrido 
directamente una perdida, ni tengo el dolor terrible que uno ve de las víctimas de haber 
perdido a su esposo, a sus hijos, a sus papás, de haber sufrido directamente la violencia 
del conflicto; yo que no estoy tan afectada y veo y pienso y yo digo, yo no perdonaría, 
posiblemente podría en un momento si se la verdad por lo menos llegar a una reflexión y 
a seguir mi camino, el perdón es una opción del ser humano, pero no la única, han 
puesto como esa condición y yo porque tengo que perdonar, si los otros, sabemos que 
siguen haciendo lo mismo y que les dimos todos los privilegios, como si yo en ultimas 
fuera la que hubiera cometido algo ilegal. Yo creo que para que lleguemos en Colombia a 
podernos reconciliar, a podernos por lo menos mirar al otro y con todo el dolor y con todo 
eso, poder decirle yo acepto que usted actuó, no necesariamente perdón, porque el 
perdón implica necesariamente muchas otras cosas, yo acepto si y entiendo o por lo 
menos gracias por haberme dicho la verdad, si, y me puedo reconciliar y decir ese tipo 
fue terrible y me daño pero yo dejo que repare también, lo que tiene que reparar y que 
reconstruya su vida y yo puedo estar tranquila conmigo mismo y seguir adelante. Pero si 
no está la verdad por delante nunca vamos a llegar en Colombia a eso. El gran problema 
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de la verdad, es que también hay una verdad estatal y hay una verdad política y hay una 
verdad que no nos están diciendo como colombianos, eso pues lo señalo, porque hay 
muchas verdades que están encubiertas, porque involucran a demasiada gente entonces 
es más cómodo hablar de la verdad colectiva y de lo más terrible y tapar otras cosas. 
 
Investigador: En ese entendido me surge una duda. El Gobierno Nacional, en cabeza de 
la fiscalía general de la nación y Ministerio del Interior, al ver que la ley 975 de 2005, no 
estaba dando los resultados que quería la gente, es decir, sentencias, muchas 
sentencias o sentencias rápidas, que los procesos estaban tomando ocho años, nueve 
años. Empezaron a ser criticados, entonces dicen oiga, así como está el proceso de 
justicia y paz, no sirve, y nos vamos a quedar un montón de tiempo tratando de encontrar 
la verdad, entonces inventan o crean la Ley 1592 de 2012 y lo que buscan ahí es 
priorizar, seleccionar casos; para poder llegar a las condenas. Yo preguntaría, 
poniéndome en el punto de vista del mismo gobierno, en un país que ha sufrido de tantas 
violaciones y que tiene tantas víctimas, puede ser razonable el pensar que no vamos a 
llegar a la verdad en todos los casos pues que hay aquí en Colombia. Debería entonces 
hacer ese tipo de gestiones el Gobierno Nacional, priorizar y darle una sola verdad 
común a todo el mundo, así eso no le de satisfacción a todas las personas, interesaría 
más el volumen o desde el punto de vista de una sociedad en conflicto o que vive un 
conflicto lo primero deberían ser las víctimas y así nos demoremos diez, veinte o treinta 
años intentar llegar a una verdad. 
 
Experta: Pues lo que a uno le muestra el mundo entero es que el camino es ese, así nos 
demoremos diez, veinte o treinta años, porque es la única manera de curar heridas y de 
reconciliarnos además. Eso no es para ya, Claro, yo pienso que en este momento, pues 
el gobierno está tomando una decisión pero también porque la justicia transicional lleva a 
que estas personas en muy poco tiempo salgan de las cárceles y a que ahí ya no van a 
tener que por lo menos ni siquiera que confiesen pues los delitos, pero esto que están 
construyendo es como la historia patria que le contaron a uno, es como desde el 
gobierno una versión light de lo que sucedió, entonces la mayoría de víctimas fueron 
masacradas, así como la historia patria que le cuentan a uno, de que los llaneros llegaron 
con Bolívar… Sí, pero es una historia falsa y la gente no cree en esas historias falsas por 
lo vivieron en carne propia, porque les quitaron todo, entonces, eso es muy interesante, 
pero más como memoria, esas historias sirven como memoria, memoria de un país 
donde hubo… Pero cuando tu generalizas le quitas la verdad a la gente, pues lo que yo 
siento, es lo que yo pienso, creo que el país debería… hubo una apuesta de justicia 
transicional que no funciono, porque de transición no tuvo nada, digamos porque en los 
ocho o nueve años… Habría que evaluar porque no funciono también, porque también la 
centralizaron, si no teníamos la capacidad, pues no deberíamos haberla hecho, entonces 
se crearon solo en tres grandes ciudades y el resto, cuando la justicia transicional para 
esto debería haberse dado en todos lados, si queríamos de verdad tener una justicia 
transicional, entonces se concentraron los juicios y de grandes victimarios si, y se volvió 
un espectáculo y el desgaste de las víctimas para acceder por lo menos a una versión, 
mientras el otro tenía un espectáculo y podía decidir si iba o no, las víctimas tenían que 
buscar la representación, plantear las historias, mostrar que si eran víctimas, mientras el 
otro fresco. Habría que evaluar cuál fue la dinámica de esa justicia transicional, que tanto 
fue transicional, si no se convirtió, dentro del discurso de lo transicional, en algo mucho 
más ortodoxo y nada flexible que es lo que se plantea en una justicia transicional, desde 
la aplicación de la justicia también, pues ese es otro cuestionamiento que va más allá. 
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Investigador: Quinta pregunta María Consuelo y es la última, si no nos surge otra 
pregunta a partir de esta. Hablando de esta priorización y esta selección de casos de la 
Ley 1592 de 2012. Uno encuentra algo en la ley y es que no solamente se habla de 
priorizar y seleccionar casos, que sean considerados como muy graves, como notorios 
sino que estos mismos casos van a estar direccionados desde los máximos 
responsables. Muchas discusiones se han dado a partir de la definición de máximos 
responsables, hay multiplicidad de conceptos y ni siquiera la misma doctrina o 
jurisprudencia internacional se han puesto de acuerdo en quienes son los máximos 
responsables. La Corte Constitucional colombiana en sentencia reciente ha dicho que los 
máximos responsables son aquellos que tuvieron mando, dirección y aun así, sin tener 
mando o dirección tuvieron una injerencia directa con los hechos o con el hecho 
victimizante. Lo que se busco fue tratar de complementar, tomar a las partes militares y 
las parte financiadoras a los ideólogos de estos grupos armados como para que pudieran 
tenerse en cuenta como máximos responsables, pero teniendo en cuenta ese 
componente de priorización, selección y aparte máximos responsables y ya existiendo 
una forma de seleccionar casos en Colombia que era la facultad de postulación del 
Gobierno Nacional ¿Cree usted que ese tipo de condiciones de priorizar, de seleccionar, 
de esperar postulación y aparte direccionarlo desde los máximos responsables, vulnera 
el derecho de las víctimas a la verdad en el marco del conflicto armado?       
 
Experta: Claro. La primera pregunta que me hago y la única, es ¿Quiénes van a 
seleccionar esos máximos responsables? Y si ellos no son parte también, de alguna 
manera, de esa estructura criminal, que se montó en Colombia, que favoreció, permitió, 
se hizo el ciego, financio, el que se diera este tipo de violencia. Porque para, si esto se 
da, tendríamos que montar un tribunal de crímenes de guerra o algo así y tendríamos 
que elegir, aun traer a jueces internacionales para seleccionar esos casos, casi que 
hacer una convocatoria nacional y elegir dentro de las personas, aquellas que 
consideramos las más dignas y las que tienen digamos el perfil de haber sido siempre 
defensoras de derechos humanos, dentro de las calidades que podemos tener, que 
nunca estuvieron vinculadas, ni desde el punto de vista político, ni de la administración 
de justicia, ni desde las acciones policiales o actores militares vinculados con algo que 
pudiera asociarse con la victimización y crear nosotros un tribunal especial donde 
podríamos elegir casos, como se ha creado en otros países y serían las víctimas 
convocadas a elegir quienes y cuáles son los casos emblemáticos. Esa sería una forma 
de darles participación y reconocimiento a las víctimas. Pero no que en la fiscalía decidan 
cuales casos, porque eso estaría amañado y así no este amañado, eso no generaría 
transparencia ni creo que podrían tener los criterios de imparcialidad que deberían tener 
en estos casos si queremos acceder a la verdad y que las víctimas se sientan 
representadas. 
 
Investigador: María Consuelo ya para cerrar, quisiera yo saber, ya que no soy experto, 
no soy psicólogo, a una víctima, puntualmente, a una persona, a un familiar de una 
víctima o a la misma víctima, ¿Qué le causa, qué le produce el no saber la verdad de los 
hechos o del hecho victimizante? 
 
Experta: Bueno depende, cada ser humano es único y como ser humano, las 
experiencias que ha tenido, los vínculos, su red social, su vinculación afectiva determina 
su modo de mirarse en el mundo, las experiencias tanto positivas como negativas, si 
hablamos en términos generales llevan a que tengan más factores que te protejan de 
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determinadas situaciones traumáticas. La afectación depende de que tantos elementos 
tengas tú para protegerte.  
 
En el caso de las víctimas, uno ve que hay muchas que siguen adelante, uno lo que 
siente es que en casos como el secuestro, se trunca el proyecto de vida, tanto del 
secuestrado como de su familia; frente a otros delitos como la desaparición, depende de 
cuál era el rol de esa víctima, por ejemplo si era el padre, la afectación es muy fuerte 
tanto en la compañera o esposa como en los hijos, porque de un día para otro pierden 
todo. Se encuentra una pérdida del arraigo y una depresión supremamente fuerte. En la 
desaparición podemos encontrar el duelo patológico, personas que nunca terminan su 
duelo, porque hay una negación. Dependiendo de la dinámica de cada ser humano, hay 
personas que nunca aceptan la perdida, nunca elaboran el duelo, porque tampoco tienen 
información que les permita hacerlo, no tienen la verdad, no tienen la información para 
cerrar ese duelo, pueden desarrollar conductas paranoides y enfermedades físicas, 
problemas cardiacos o se vuelven personas agresivas, mal tratantes, a romper con su 
entorno. 
 
Investigador: Siempre hablamos de víctimas, pero desde un punto de vista criminológico 
y de lo nuevo de la criminología, no me podría permitir el no preguntar sobre el victimario. 
¿Para el victimario, desde tu experiencia o desde tu concepción, es importante para el 
poder decirle la verdad a su víctima o al familiar de su víctima?   
 
Experta: Depende del victimario. Si es un psicópata o un sociópata, te aseguro que no, 
porque tiene una afectividad plana y eso genera que no le importe. Pero sabemos que 
hay muchos victimarios que fueron víctimas y terminan como victimarios por las mismas 
condiciones del conflicto en Colombia y porque terminan cooptados totalmente por las 
ideas de otros y metidos también ahí. Entonces pues no podemos hablar… Yo creo que 
para muchos si sería un alivio el poder contar la verdad, pero si no hubiera o si pudiera 
recuperar su vida, si pudiera rehacer su vida y habría también que escuchar las verdades 
que ellos tienen que decir, no creo que tantos sean psicópatas, pero que si pueden haber 
algunos ahí. Algunos pudieron entrar ahí por dolor o no tener otro recurso, sería 
importante el poder decir la verdad y el reconciliarse con el otro y aun pedirle perdón, o 
por lo menos confesar toda la verdad.                                                                    
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EXPERTO: CAMILO ALBERTO BORRERO 
 
DURACIÓN DE LA ENTREVISTA: 36 minutos 34 segundos 
 
PROFESIÓN: ABOGADO  
 
CARGO ACTUAL: COORDINADOR MAESTRÍAS UNIVERSIDAD NACIONAL – 
PROFESOR DE SOCIOLOGÍA JURÍDICA – INVESTIGADOR EN 
MULTICULTURALISMO Y DERECHOS DE GRUPOS ETNICOS, DERECHOS 
HUMANOS, JUSTICIA COMUNITARIA Y DE PAZ, COOPERACIÓN INTERNACIONAL 
PARA EL DESARROLLO. 
 
INVESTIGADOR: JONATHAN SEBASTIAN LUNA BLANCO 

 
INVESTIGADOR: Profesor Camilo, buenos días. Gracias por aceptar esta entrevista para 
la realización de mi trabajo final de maestría. La idea de esta entrevista es poder tener 
una aproximación desde diferentes ópticas respecto del derecho a la verdad y la 
importancia del mismo. El título de mi trabajo final de maestría es: ¿En dónde que la 
verdad? Un estudio sobre la incidencia del nuevo modelo de investigación en el proceso 
penal especial de la ley de justicia y paz, respecto del derecho a la verdad. Y como le 
estaba diciendo, la idea es poder observar cómo se entiende este derecho, como se 
percibe. 
 
Son 5 preguntas, las que se encuentran formuladas, al ser esta una entrevista semi-
estructurada, podrán surgir algunas otras preguntas.  
 
Profesor Camilo, la primera pregunta ¿qué es el derecho a la verdad? 
 
EXPERTO: Bien, eh… Aquí en términos de lo que han sido los procesos de verdad, 
justicia y reparación, no repetición y el tema de lo que podría ser la verdad en aspectos 
de ciencias sociales y temas académicos pues ha habido un amplio debate que en 
ultimas refiere a si efectivamente es posible conocer lo que sucedió en materia de 
violaciones a los DD.HH, cuando entendemos que los contextos, las versiones y las 
posibilidades digamos de llegar a un relato, relativamente comprensivo de cómo se 
dieron las violaciones y cuál fue la causa, quienes lo determinaron, las características; 
pues no es fácil, porque generalmente no es un relato lineal, digamos no basta y ahí creo 
que sería un primer elemento, no basta con los testimonios y muchas veces, ni basta con 
el ejercicio de recuerdo de una u otra persona, sino que requiere ser un problema, 
digamos integral, sistemático, más que integral. Eh pero pues yo asumiría que la verdad 
es como una construcción en ese sentido sistemática del proceso que llevo a una 
determinada violación grave de los DD.HH en este caso. Eh reconstruyendo perspectivas 
de diferentes versiones y siendo o construyendo alternativamente un contexto, en el cual 
las diferentes versiones y testimonios que sean comprensibles; yo apuntaría como esa 
idea de la verdad no solamente como un relato, sino la verdad como un estudio 
estructural. 
INVESTIGADOR: Perfecto profesor. Eh, ahí me surge una duda, yo entiendo esa 
concepción, del derecho a la verdad. Haciendo una revisión de la jurisprudencia de la 
CIDH y una revisión de la jurisprudencia de la Corte Constitucional; hay momento donde 
se armonizan esas dos jurisprudencias o esas dos líneas jurisprudenciales y hay 
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momentos donde la jurisprudencia de la CIDH como que se va para un lado; entonces 
entienden en un momento el derecho a la verdad como un derecho fundamental, un 
derecho fundamental de las personas y en los contextos de graves violaciones a los 
DD.HH, lo tienen como un derecho fundamental de las víctimas y que también hace parte 
de las garantías de no repetición y también viene a hacer parte de las medidas de 
satisfacción. En ese caso, ¿Usted considera que el derecho a la verdad, es un derecho 
fundamental? 
 
EXPERTO: Eh. Mi opinión particular es que si, eh, pero nuevamente en un contexto, es 
decir la verdad, el derecho a la verdad no podría ser entendido si no tiene la secuencia 
de verdad para qué. Digamos que la verdad es el primer peldaño de la justicia y en ese 
sentido pues puede estar vinculado con todos los temas de acceso a la justicia, como 
derecho fundamental también y eh, la verdad también estaría relacionada de alguna 
manera con todos los temas de debido proceso en la medida en que el ocultamiento de 
la verdad tarde o temprano, no solamente impide el adecuado acceso a la justicia, sino 
que tarde o temprano lleva a consecuencias complejas en términos del debido proceso. 
Por lo tanto digamos que yo no sé si considerar este como un derecho fundamental… la 
idea de la conexión no me satisface, digamos en conexión con… Porque la teoría de la 
Corte Constitucional de los Derechos Fundamentales en conexión siempre supondría 
que hay un derecho más importante que otro. Digamos que solamente por la conexión se 
convierte en fundamental. Pero aquí sí habría como el sentido de conexión, pero de estar 
conectado, es un derecho fundamental, que está conectado con otros derechos 
fundamentales y por lo tanto que se vulnera de manera integral, especialmente se 
vulnerarían a mi juicio derechos como estos, como el derecho de acceso a la justicia, el 
derecho al debido proceso, si no se respetara adecuadamente el derecho fundamental a 
la verdad también. 
 
INVESTIGADOR: Perfecto. Segunda pregunta profesor: Desde su punto de vista, usted 
cree, es una pregunta personal, desde su óptica. ¿Usted cree que para una víctima de 
una violación grave a DD.HH, el derecho a la verdad es importante? 
 
EXPERTO: No… Yo creo que es definitivo… Digamos que si entendemos la perspectiva 
de las víctimas, digamos que el derecho a la reparación, las peticiones de perdón, la 
posibilidad de reconstrucción del tejido social, de convivir de alguna manera con los 
victimarios, de superar las graves violaciones a los derechos humanos, etc. Pues todas 
esas tiene como prerrequisito la verdad, porque si no todo lo demás es ficticio, es lo que 
ha sucedido básicamente con la ley de justicia y paz, donde se dan una serie de 
versiones incompletas, testimoniales desconectadas, sin contexto, generan por un lado la 
idea de que hay mucha palabra, de que hay entre comillas muchos hechos, pero no hay 
verdad y esto afecta todo el derecho de las víctimas, inclusive, no solo el de la 
reparación, sino si se quiere el derecho a morigerar si perdonan o no perdonan, si olvidan 
o no olvidan, entonces para mi si, como dije hace un rato, para mi es el primer peldaño 
en la lógica de justicia, sin verdad todo lo demás es ficticio. Y verdad entendida a eso, no 
con testimonios; no solamente los victimarios, sino el Estado le debe a las víctimas la 
explicación contextual que a mi juicio es lo que ha entendido Colombia, pues a través de 
grupos como el de memoria histórica, pero que digamos que darían también sustento a 
estas peticiones de una comisión de la verdad más integral o algo por el estilo; porque 
versiones tenemos muchas y testimonios, pues la ley de justicia y paz a mostrado que se 
pueden multiplicar los testimonios y eso lo que hace es obscurecer más la verdad. 
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INVESTIGADOR: Profesor, usted con esa pregunta me ha dado la respuesta de la 
tercera pregunta que le iba a hacer, pero para mí es obligatorio hacerla porque en 
diferentes discusiones que he tratado de anotar y en diferentes lecturas, se habla de que 
en la justicia transicional hay derechos que deben ceder y que nosotros estamos en un 
marco de justicia transicional, entonces en ese caso toca mirar que derecho cede, la 
pregunta lo que dice es ¿En un marco de justicia transicional que algunos han 
denominado atípico, como es el caso colombiano, usted cree que el derecho a la verdad 
tendría o debe ceder ante el derecho a la justicia y al derecho a la reparación?, porque lo 
que hemos visto es que como no hay sentencias, no hay casi sentencias, hay catorce 
sentencias, hay dos en firme, se le pretende dar a la gente reparación por vía 
administrativa, dicen bueno, vamos a priorizar y seleccionar porque vamos es a juzgar a 
la gente y vamos es a reparar a la gente que no han reparado y ya, a uno le da la 
sensación, de que lo que efectivamente se está haciendo, es dejar el derecho a la verdad 
un poco de lado, que ceda un poco y darle más fuerza al derecho a la justicia y de pronto 
un poco menos al derecho a la reparación. ¿Pero sería o debería ceder en nuestro marco 
de justicia transicional ese derecho a la verdad, tendría que ceder?  
 
EXPERTO: Haber, yo no lo comprendo así, yo entiendo que la justicia transicional por 
supuesto pues requiere, digamos cierta flexibilidad, requiere bajar los estándares 
ordinarios y en términos de, por lo menos de algún tipo de pena, sanción, pero no 
entiendo que todos los derechos deban flexibilizarse porque estemos en un proceso de 
justicia transicional; yo no he seguido con tanto cuidado por ejemplo el tema de justicia 
transicional en materia de la ley de justicia y paz, pero si en el tema de restitución de 
tierras y en el tema de restitución de tierras lo que yo siento es que precisamente toda la 
ley está orientada a garantizar fundamentalmente la verdad, es decir a entender el 
proceso de despojo, a entender el proceso de, digamos de lo que sucedió con la tierra, 
que fue lo que sucedió en cada uno de los casos. Eso no hace parte de lo que 
flexibilizaría la justicia transicional; por el contrario es parte de lo que refuerza la justicia 
transicional. Esta idea de hacer investigaciones en grupo, de tener un equipo que hace 
contexto, de tener la perspectiva de la unidad de restitución con un personal que hace 
trabajo en materia social, todo ello está orientado a darle prelación precisamente al 
hecho de obtener digamos una suficiente verdad, lo cual no es sencillo. Digamos hoy en 
día la teoría de la unidad por ejemplo frente al tema de segundos ocupantes, que en 
últimas ha sido retratado como (segundos ocupantes de buena fe) como que el énfasis 
sobre la verdad ha llevado a descubrir que los procesos de despojo en Colombia, las 
amenazas colectivas, el abandono de predios, etc. Se hizo en tantas olas y se hizo de 
tantas formas que no es suficiente con conocer la verdad de los reclamantes iniciales; 
sino que hoy en día se impone por ejemplo conocer más sobre la verdad de los 
segundos o terceros ocupantes que pueden o no  haber sido víctimas, es decir, que no 
necesariamente están en un proceso de victimización, pero si esa verdad no emerge, 
pues todas las medidas que se hagan de reparación, pueden tender a ser o muy 
complicadas o una revictimización, pero los casos de Sucre, de Córdoba, son muy 
indicativos; donde descubrir la verdad ha cambiado mucho el chip original que se tenía, si 
se quiere en la ley de restitución de tierras, entonces hoy en día, pues enfrenta ese 
problema con los jueces y con la misma unidad de cómo enfrentarse, como enfrentar el 
tema de segundos ocupantes, quien los representa. Yo creo que todo eso es muestra de 
que la justicia transicional no flexibiliza el tema de la verdad; por el contrario Puede 
flexibilizar otras cosas, puede incluso flexibilizar la reparación, puede atenuar la 
reparación directa y motivar más acciones de reparación simbólica, puede inclusive 
condicionar reparaciones a cierto tipo de procesos sociales; pero la verdad, para mí no 
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se flexibiliza en la justicia transicional, es el eje de la justicia transicional. De ahí sí que 
aún en materia de, ahí si volviéndome al terreno de los derechos civiles y políticos 
ordinarios, las comisiones de verdad sean uno de los instrumentos, digamos ordinarios 
de la justicia transicional. 
 
INVESTIGADOR: Profesor, cuando salió la Ley 1592 de 2012, que establece la 
priorización y selección de casos; yo creo que como a los quince o veinte días salió un 
primer artículo en semana, después en verdad abierta.com, donde los mismos 
comandantes paramilitares decían, pues esto no tiene ninguna gracia, porque es que los 
que van a quedar como máximos responsables, pues vamos a ser nosotros y hablando 
con algunas personas ellos decían: ¨tenemos la impresión de que lo que va a suceder es 
que van a tomar a un comandante de una región determinada y le van a decir: Usted 
comandaba este sitio, en este sitio habían paramilitares para ese tiempo en el que usted 
estaba ahí, entonces usted acepta o no acepta todos los hechos que pasaron ahí, porque 
usted era el comandante¨. Bueno mucha gente dice de alguna forma podría llegar a ser 
justicia, pero en ese caso; ¿la priorización y selección de esos casos amarrándolo a los 
máximos responsables, no estaría vulnerando el derecho a la verdad, el derecho a que 
las personas conozcan qué paso, porqué paso, dándoles solamente una verdad un poco 
más general, un poco más amplia, no una verdad, digamos lo más individual que pudiera 
llegar a ser o que satisfaga la necesidad de las personas?             
 
EXPERTO: Haber, yo creo que ahí estamos oscilando entre dos extremos, que ambos se 
han demostrado que son perversos. La ley de justicia y paz, como yo afirmaba hace un 
rato, llevo a esta paradoja de que la verdad al menudeo o la verdad sacada a través de 
múltiples testimonios, sin contexto y sin sistematicidad y sin un principio de selección, 
termina ocultando digamos la verdad estructural, la verdad sistemática, la verdad en la 
comprensión real del porque paso lo que paso y se diluye en las anécdotas. Entonces 
claro uno podría decir, la víctima requiere saber las razones que tuvo o que estaba 
pensando la persona que apretó el gatillo, que jugo futbol con la cabeza de otra persona 
o la víctima requiere una comprensión más compleja, como el por qué se dieron las 
masacres en Colombia y uno diría bueno, hay diferentes víctimas; hay víctimas que 
quieren saber quién mató a su hijo, quieren conocerle el rostro y hay otras víctimas que 
quieren saber más el tema de la violencia sistemática o incluso la responsabilidad del 
Estado en la violencia sistemática. Por lo tanto ninguna respuesta que tu tengas va a 
satisfacer completamente a las víctimas. El de las víctimas es un universo complejo y yo 
lo que siento con esta nueva reglamentación es que pasamos como te digo de un 
extremo y pasamos al otro, que es el principio este de selección y priorización. Qué bien 
entendido, eso sucede en muchos lugares del mundo y bien entendido requiere una 
fiscalía o un ente de investigación muy activo y a la gente hay que creerle por lo que dice 
y pues yo le he creído al fiscal, no dudo en principio de su palabra cuando incluso ha 
creado estos grupos de contexto, investigación y las investigaciones sistemáticas y tal. 
Ahora entiendo los riesgos de este tipo de procesos, entiendo que cualquier criterio de 
priorización supone una priorización también en términos de la responsabilidad, es decir, 
que si bien muchas personas perpetran las masacres, pues acá hay una selección de 
que hay unos más concernidos que otros, concernidos no sería la palabra, más 
responsables o más determinadores que otros y por supuesto creo que una política 
criminal del Estado debe orientarse hacia allá y ahí si percibo más que en la justicia 
transicional, en este campo de política criminal, si percibo la contradicción entre uno y 
otro modelo. Si a mí me preguntaran yo diría que Colombia tiene que ensayar este 
modelo, el modelo de la priorización, porque del otro hay suficiente evidencia de que se 
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fracasó. Yo creo que este también va a tener líos, porque aquí hay… estos son casos 
dramáticos y no hay una respuesta que surta o que supere todas las dificultades. Pero 
aun con eso yo creo que es bueno… Por ejemplo en lo de reparación y tierras, la ley de 
restitución, yo siempre he sostenido ante los críticos que dicen mire las cifras, mire tal… 
De aquí a que ustedes realmente restituyan van a pasar no sé cuantas décadas y va a 
pasar esto y lo otro; y obviamente las matemáticas funcionan y eso va a ser así. Pero en 
el término simbólico, yo me contentaría conque en dos o tres regiones del país se 
muestre un proceso serio de restitución, porque lo que está afectando en Colombia todos 
los procesos de restitución, de reintegración, de paz, etc. Es la impunidad, es que la 
gente hace lo que quiere y no pasa nada. Entonces si uno dice, es que en Montes de 
María, una región tan complicada se logró hacer un proceso exitoso de restitución, por lo 
menos en tantos municipios, ni siquiera en todos, pero en unos tantos se logró un 
proceso indicativo de restitución; eso es muy importante. Obviamente tendrán razón los 
críticos cuando dicen pero eso no impacto, la restitución y lo que fue el despojo en todo 
el país, si no, no importa, pero tampoco quedo en la impunidad o la búsqueda de un 
criterio selectivo. Aquí lo mismo, a mí me parece que más allá de que exista mucha 
verdad, muchísima verdad y cantidades de verdad, entre comillas, de verdades, de 
testimonios. Si efectivamente en cuatro o cinco casos bien escogidos, se da cuenta del 
proceso y se llega como a una verdad sistemática yo creo que eso es mucho más 
importante, así muchas víctimas queden descontentas, con el hecho de que no 
conocieron el rostro de quien les matos a los seres queridos, que es un derecho también, 
no lo estoy negando, va a haber víctimas de ese estilo. Yo en ese sentido estoy más 
cerca de las organizaciones de derechos humanos que miran el problema desde una 
perspectiva más compleja, que de las víctimas más individuales que llevan su dolor por 
dentro y quieren conocer a los perpetradores, hago como ese balance. 
 
INVESTIGADOR: A mí en ese punto siempre me han surgido dos dudas. Cuando se da 
la ley 975, la ley de justicia y paz, se crea la facultad de postulación del gobierno 
nacional, en virtud de la facultad de postulación se escogieron unos paramilitares, que 
entraron a justicia y paz y otros no entraron; uno dice bueno, ahí se está seleccionando 
unos paramilitares, porque cumplen con unos criterios que tiene el Estado otros van 
quedando por fuera, otros ni siquiera están en la cárcel, otros están por todo Colombia 
regados. Entonces uno ahí dice bueno ya seleccionamos a unos, ahora dentro de esos 
que ya seleccionamos, vamos a seleccionar estos otros; ¿eso en un momento dado, no 
es ir cerrando cada vez más la verdad? O bueno solamente digo ya tengo los postulados, 
de esos saco la verdad que necesito sacar y ahí cumplo con la verdad; esa es una duda 
que a mí en lo personal me surge, ¿no sería una doble selección de casos en ese 
sentido?       
 
EXPERTO: Si, claro, estoy de acuerdo completamente contigo y esa es la crítica que por 
ejemplo Gustavo Gayón, treinta y cinco mil personas excluidas para el tintero y de las 
cuatro mil o siete mil que vayan a ser se seleccionan doscientas solamente y entonces 
los otros cinco mil, entonces eso donde va a terminar. Por eso digo, pero es que 
responde a la idea sistemática de lo que fue la victimización en Colombia. Voy a poner 
una anécdota, sobre lo que a mí me ha pasado personalmente y como volver a pesar de 
los riesgos que tiene, yo era muy amigo de Mario Calderón y Elsa Alvarado y en sus 
primeros momentos estuve cerca de la investigación,  por diversas razones y esa fue la 
investigación que de laguna manera catapulto al General Naranjo en la policía, porque 
fue una investigación desde la perspectiva técnica muy bien hecha. Cuando uno 
reconstruía el caso, digamos bueno, mataron a Elsa, mataron a Mario, mataron al papá 
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de Elsa, mataron a tres personas, hirieron a la mamá, tres y media y las personas que 
murieron conexas con este caso fueron más de diecisiete, es decir, el proceso de 
investigación del asesinato de ellos, llevó a más de diecisiete y posteriormente el análisis 
técnico, porque fu una investigación fundamentalmente técnica, no de los perpetradores 
llevo a conocer las razones de que buena parte de esos diecisiete y además la razón 
estaba engarzada en una serie de verdades contadas por sicarios que fueron 
contratados pero que no sabían quién los contrato, nunca supieron quien los contrato y 
eso es una maraña de treinta o cuarenta personas adicionales, muchos de ellos todavía 
están en la cárcel y el último eslabón nunca se supo, es decir, se llegó hasta un 
momento, pero nunca se supo quién ordeno la masacre, se sabe quiénes entraron, 
quienes estuvieron, quienes dispararon, quienes usaron los celulares, como fue el 
proceso de contratación, en que ciudad se hizo el proceso de contratación, todo eso se 
sabe; pero se perdió el eslabón donde dice mire…  y hay un punto en donde se sabe que 
eso se discutió en una reunión de paramilitares, en donde también habían miembros del 
ejército de la famosa brigada veinte ahí presentes, pero sin este eslabón, todo lo otro que 
se consiguió, pues se genera impunidad, porque no se sabe últimas el perpetrador y 
cuáles son las razones. Ahí era un solo testimonio el que faltaba, uno solo y mientras eso 
pase, todos los que tuvimos que ver con esa muerte, pues sentimos que no hubo verdad; 
pero la labor de investigación y las versiones y todo esto y gente que está en la cárcel 
por ese asesinato, que no es total impunidad, Naranjo siempre dirá no es total impunidad, 
nosotros logramos meter a tantas personas a la cárcel, nosotros logramos muchas 
cosas. Entonces este es el tema complejo que yo señalo; si, esto es una selección, pero 
a veces, digamos la verdad que importa, no la tiene mucha gente, no son muchos… 
Habían no sé cuántos paramilitares o hay en Colombia cincuenta mil o sesenta mil 
personas, cuantos guerrilleros vinculados con delitos de lesa humanidad, digamos que 
nuevamente, la figura puede estar en treinta mil o quién sabe. Pero de ellos, realmente 
las versiones que importan para una verdad estructural son muy selectivas. 
 
INVESTIGADOR: Profesor, cuando el fiscal general estaba defendiendo la priorización y 
selección de casos en un foro que se hizo en el centro con Baltazar Garzón; lo que él 
decía, lo que pasa es que seleccionar y priorizar casos, eso no es nuevo, eso se ha 
venido haciendo y de hecho eso es lo que hace la CPI, lo que nosotros hacemos con 
esto es también es mirar cómo aplicar esos estándares de justicia internacional y traerlos 
aquí a Colombia. De ahí me fui a buscar sobre la priorización y selección de casos y 
encontré un documento del fiscal de la CPI, en donde decía: ¨nosotros priorizamos y 
seleccionamos casos, porque es que somos la CPI, nosotros no podemos entrarlo a 
averiguar todo, pero lo que nosotros no seleccionemos y no prioricemos, el Estado debe 
investigarlo¨. Lastimosamente yo nunca me pude volver a encontrar con el fiscal general, 
para preguntarle: ¿se va a priorizar y seleccionar acá y el resto de casos es justicia 
ordinaria? ¿Qué podría hacerse, eso sí serviría  en algo? ¿Entonces uno dice, bueno 
está cumpliendo con requisitos en materia internacional o de verdad esa es una apuesta 
que uno dice, de verdad esa es la que funciona, cómo lo ve usted profesor?     
 
EXPERTO: Yo creo mucho una cosa que en términos de política criminal en general, que 
mantiene DEJUSTICIA, y es que priorización y selección siempre hay, es decir, el 
problema es que pasa de facto en la manera como se hace la investigación criminal y 
muestran como en Colombia se está priorizando. Por lo tanto yo no creo en esa 
ambivalencia de es que se investiga todo o no, porque priorización siempre hay. Ahora el 
tema con los estándares y el tema con estos casos es que lo que estamos pidiendo es 
que dado que de todas maneras vamos a priorizar, dado que de todas maneras se 
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prioriza de facto, pongámonos de acuerdo con criterios para priorizar, no es que antes no 
priorizáramos y ahora no, lo que se está pidiendo es sigamos priorizando, pero 
prioricemos con criterios y entonces prioricemos con compromisos con estándares 
internacionales, por supuesto si uno le pregunta al fiscal de la CPI o si uno toma estos 
casos de justicia y paz, pues no es lo mismo que trabajar la política criminal en general, 
porque aquí estamos hablando de casos, que por su propia gravedad, por el tipo de 
casos que son, pues nunca deberían estar por fuera de una priorización, por eso hacen 
parte de estas instituciones especializadas, porque ya es una fórmula de priorización. El 
fiscal de la CPI dirá, si ustedes se han puesto de acuerdo en que esto es lo intolerable y 
que no se le puede perdonar a ningún genocida pues ningún país podría decir después a 
estos los voy a perdonar y a estos no y entonces tiene sentido lo que ellos están 
diciendo, ya supondría un acto de priorización y de esa priorización, ellos se pueden 
encargar de algunos. Ahora bien, esa filosofía yo la entiendo, el tema es cómo la 
prácticas tú en casos de violaciones masivas de DD.HH, ahí se enfrenta el criterio 
filosófico con el criterio pragmático, si hay violaciones cómo funcionarían. Lo que yo he 
entendido es que la priorización, para que no lleve a impunidad, no implicaría que los 
casos no priorizados, sencillamente desaparecieran, como podría aparecer en el principio 
de oportunidad general en casos de política criminal digamos corriente, sino que la 
priorización es una fórmula para poder hacer investigaciones más sistemáticas que 
arrojen luz sobre otros casos no priorizados, pero que tarde o temprano la fiscalía y en 
este caso las entidades más involucradas con la estrategia tendrían que dar cuenta que 
la priorización se hace precisamente para disminuir las tasa de impunidad en relación 
con el fenómeno original, entonces ahí es donde yo le veo sentido; yo no le vería sentido 
si es una priorización que dice yo cojo unos casos y sobre los otros no voy a tener nada. 
Así se lo he entendido yo al fiscal; yo tengo estos tres casos regionales y selecciono este 
y este me arroja luz sobre estos otros dos, puede que no haga una investigación directa 
sobre este, pero en lo que tiene que ver con criterios de verdad y responsabilidades 
derivadas, etc., funciona porque nuevamente entraríamos en el temor de los jefes 
paramilitares; si yo logro probar en este caso que efectivamente es el comandante 
paramilitar el que hizo este caso, pero además el patrón se repitió acá y acá y acá, una 
condena ejemplarizante a este comandante, dado que en Colombia las penas también 
tienen techo, etc. Y que la justicia transicional necesitaría probar es el patrón y saber que 
en estos otros casos sucedió más o menos lo mismo y no los estoy dejando enteramente 
en la impunidad, una buena investigación aquí, precisamente me permitió probar el 
patrón de sistematicidad, Así es como yo he entendido la situación, yo no la he entendido 
como un problema de delegación a que los casos que no sean priorizados sencillamente 
se van a volver a la justicia ordinaria, si no que van a quedar como en una especie como 
de suspenso o algo así. 
 
INVESTIGADOR: Verdad como paso para la reconciliación. 
 
EXPERTO: Absolutamente… Yo estoy totalmente de acuerdo, ya te lo había dicho antes, 
yo creo que es indispensable, digamos, sin verdad apague y vámonos, eso sí es central 
y/o creo que precisamente la distorsión que ha habido en Colombia en los procesos de 
reconciliación y demás, sobre todo regionales, es que la verdad no ha sido el centro, se 
ha buscado la reconciliación sin verdad y eso da como una especie de perdón a la 
fuerza; a las víctimas se les presiona mucho, dentro de todos estos programas, para que 
sí, bueno reconcíliense sobre la base de un enrome cinismo, tanto de los perpetradores 
como de la misma institucionalidad, todos nos tapamos bajo la misma cobija y uno teme 
que el proceso de discusión de la Habana también se lleve así, yo no estoy en contra del 
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marco jurídico para la paz, pero bajo el criterio de que debe haber verdad. Por eso te 
digo, para mí la verdad en la justicia transicional no se flexibiliza y es la base sobre la 
cual se construye cualquier proceso que se siga adelante incluso la garantía de no 
repetición. Sin verdad como puedes hablar de garantía de no repetición? No repetición 
de que si no supiste que fu lo que paso; luego si, totalmente de acuerdo. 
 
INVESTIGADOR: Profesor Borrero, muchas gracias.                                                                                                                                     
 

ENTREVISTAS SEMIESTRUCTURADAS EXPERTOS 
 

EXPERTO: ETHEL NATALY CASTELLANOS 
 
DURACIÓN DE LA ENTREVISTA: 30 minutos 34 segundos 
 
PROFESIÓN: ABOGADA, MAGISTER EN DERECHO, ASPIRANTE A DOCTORA EN 
DERECHO UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MÉXICO, INVESTIGADORA 
UNIVERSIDAD DEL ROSARIO. 
 
INVESTIGADOR: JONATHAN SEBASTIAN LUNA BLANCO 

 
INVESTIGADOR: Nataly son cinco preguntas sencillas, si de pronto me surge alguna 
duda o alguna pregunta pues entonces yo te la hago. 
 
¿Qué es el derecho a la verdad? 
 
EXPERTA: El derecho a la verdad yo lo considero un derecho complejo en el sentido de 
que está conformado por muchísimas obligaciones del estado, algunas de medio y otras 
aunque son de medio tienen un resultado. 
 
El derecho a la verdad es parte a su vez de   un derecho mucho más complejo, que es el 
derecho de acceso a la justicia. En ese sentido el derecho a la verdad se relaciona con 
otros derechos como lo son el derecho a la reparación y la justicia en sí misma como 
transición.  
 
El derecho a la verdad que implica saber que paso, cuando paso y como paso la 
violación de los derechos humanos. 
 
En ese sentido lo básico es establecer las circunstancias de tiempo, modo y lugar, de 
cómo victimizaron a las personas, que paso con las personas victimizadas y también que 
es lo que hace el estado para investigar. 
 
Yo pensaría que el derecho a la verdad tiene dos dimensiones básicas. Una dimensión 
individual y una dimensión colectiva. La dimensión individual que es mucho más 
específica, es la que la persona reclama para sí y que está constituida por dos grandes 
componentes, uno es la obligación de investigar y un segundo gran componente que se 
refiere a la verdad como medida de satisfacción. 
 
Como medida de satisfacción el estado tiene la obligación de investigar y sancionar a los 
responsables, tiene que garantizar el acceso de los familiares y las victimas a los 
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procesos, fomentar su participación en los procesos, hacer divulgación de los mismos y 
en el caso de desapariciones forzadas tendría la obligación de dar con el paradero de las 
víctimas y entregar los restos debidamente identificados además. 
 
En cuenta a la dimensión colectiva hay un deber muy fuerte del estado, implica unas 
obligaciones que son de resultado, porque la verdad colectiva se refiere al 
establecimiento de circunstancias masivas, hablando en términos de derechos humanos 
y se refiere a una verdad más estructural. Entonces el estado si tiene la obligación en 
primer lugar de reconocer  lo sucedido y de hacer público las investigaciones de las 
estructuras criminales y de los patrones de victimización. 
 
Esto es indispensable para una sociedad por que la sociedad tiene el derecho y el deber 
de conocer las circunstancias de las violaciones a los derechos humanos. 
 
INVESTIGADOR: NATALY hay personas que consideran a la verdad como un derecho 
autónomo, ¿para ti la verdad no es un derecho autónomo? 
 
EXPERTA:: yo pienso que si porque cuando digo que es un derecho complejo, es un 
derecho que se compone de varios, pero eso no significa que no tenga una dogmática 
propia ya que puedes identificar cuáles son las obligaciones, a quien le competen, de 
quien es la obligación, cual es el titular del derecho. Entonces si es un derecho autónomo 
pero lo considero parte del derecho a la justicia en su concepción clásica, sin embargo 
toca los derechos a la reparación, es una medida de satisfacción y es un paso para el 
derecho a la justicia. 
 
Entonces si es un derecho autónomo pero varios de sus componentes de su propia 
dogmática son a la vez componentes de la dogmática de otros derechos. 
 
INVESTIGADOR: ¿Es posible llegar a la justicia sin satisfacer el derecho a la verdad? 
 
EXPERTA: Yo creo que no, aunque no estoy tan segura de poder darle ese orden, pero 
lo que uno puede pensar es que mientras no haya verdad no hay nada. No podría decirte 
que exista un orden a seguir y creo que eso depende mucho de los contextos en los que 
se den los procesos y lo que mi intuición me indica y lo que he visto en los casos que he 
estudiado es que suelen darse de manera paralela, sin embargo el primer paso si es un 
paso de verdad pero una verdad en un sentido estructural que no satisface en el sentido 
del derecho dentro de lo que es el derecho internacional. 
 
INVESTIGADOR: Nataly, ¿desde tu punto de vista tú crees que para una víctima es 
importante el derecho a la verdad? 
 
EXPERTA: En este momento que estoy haciendo investigación etnográfica me he dado 
cuenta que la verdad es muy importante, con la victimas que he hablado resulta que no 
les interesa casi la reparación, lo que más les interesa  es saber quién lo hizo, porque lo 
hizo y que se haga justicia. 
 
Un ejemplo de esto son las víctimas de funcionarios públicos, en estos casos la verdad 
es fundamental  y en Colombia la verdad para las víctimas es muy importante, porque es 
que cuando tú eres victima sueles ser estigmatizado, como cuando una persona cae en 
un falso positivo y entonces es un guerrillero y durante mucho tiempo fue guerrillero y en 



 
 

121 

 

el caso en que por lo menos no sea guerrillero lo denominan como un colaborador, 
entonces el estigma que recae sobre la persona que ha fallecido y sobre toda su familia 
es algo que a la gente le afecta muchísimo y lo que más quisieran en muchas ocasiones 
es la reivindicación de la dignidad y la memoria. Entonces la verdad yo si la he visto 
como una necesidad  muy fuerte, sobre todo desde el punto de vista del estigma y de 
quien es el responsable, ellos a veces ni siquiera quieren al que ejecuto, sino al que dio 
la orden. 
 
Trabajando con victimas siempre hacen la misma pregunta ¿yo quiero saber quién fue y 
porque lo hizo?, en definitiva sí, la verdad es muy importante y creo que en muchos 
casos las victimas estarían más dispuestas a ceder en reparación  que en verdad. 
 
INVESTIGADOR: Algunas personas consideran que el marco de justicia transicional que 
tiene Colombia, es una justicia transicional atípica y dicen que en los marcos de justicia 
transicional  los derechos deben ceder. ¿Tú crees que el derecho a la verdad debería 
ceder frente al derecho a la justicia? 
 
EXPERTA: No, porque sería falsa una justica sin verdad, si una cruza los elementes del 
derecho a la justicia y el derecho a la verdad entendería que sin verdad plena no podría 
haber justicia, sin embargo los procesos de transición se caracterizan por hacer ciertas 
concesiones, no es un intercambio pero si hay niveles de cumplimiento, hay unos 
mínimos que deben ser satisfechos, porque de lo contrario no solo no se satisface a las 
persona, sino que se expone al sistema a que realmente no se consolide una 
democracia, en el caso particular de Colombia es imposible hacer justicia sin que se 
aclaren las redes de operación y de apoyo entre grupos ilegales y de estado, Porque  
justamente una de las demandas de las víctimas es revelar esas relaciones en donde el 
estado prestó ayuda y asistencia a estos grupos armados. Es cierto que no se puede 
esperar justicia plena en el sentido de que todos y cada uno en este tipo de violaciones 
van a ser sancionados penalmente con las sanciones ordinarias, eso no se logra en 
ningún proceso, es posible que tampoco se sepa exactamente la lista de todas las 
personas que participaron, sin embargo, si se puede saber de los más importantes, se 
pueden establecer redes, entonces no creo que sean derechos intercambiables, no creo 
que la verdad sea ante la justicia porque creo que sin verdad no existiría justicia. 
 
INVESTIGADOR: ¿Tú crees que la priorización y selección de casos y el concepto de 
máximos responsables puede llegar a  vulnerar el derecho a la verdad de las víctimas?                    
 
EXPERTA: Yo creo que no solo puede sino que lo va a hacer, creo que por definición 
cuando se habla de selección hay una afectación al derecho, la pregunta es si la 
afectación es de tal magnitud que afecta el derecho, tendría que mirarse con cuidado, la 
opción por la priorización no es una opción que solo se haya dado en Colombia, es una 
opción que responde a mucho intereses, creo que incluso es necesario revisar esto a la 
luz de las ideas de razonabilidad y necesidad porque no vamos a poder judicializarlos a 
todos, entonces en lugar de perder el tiempo con una meta que ya se sabe que es 
imposible, pues podemos enfocarnos en una meta que si es posible y que además nos 
puedes arrojar luces sobre los hechos que sean relevantes para el país, como el 
descubrimiento de las grandes estructuras que tienen mucha información y que es 
mucho más útil  porque es muy probable que terminen cayendo personas que menos 
incidencia tienen y que no aportan demasiado en términos de verdad.  
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Entonces digamos que ese enfoque tienen muchísimas ventajas y tiene muchísimas 
razones por las cuales se puede justificar, sin embargo, también es factible entendiendo 
esas razones, puede comprender uno porque se hace, pero una de las cosas que a mí 
más me preocupa en este tipo de esquemas es que no solo se hace selección por los 
que son más importantes sino que en los juicios también se termina haciendo selección 
también por los casos que son más importantes para el fiscal, esto puede generar o 
reproducir la discriminación que ya hay en Colombia, la cual tiene una estructura clasista, 
entonces me genera más preguntas que respuestas, es un mecanismo que es admisible 
por también ha sido aplicable en otras partes, pero que también represente muchas otras 
cargas para el estado, como el temer funcionarios preparados en temas de contexto, en 
temas etnográficos, sociológicos, etc. y establecer quién va  a realizar la selección. 
  
INVESTIGADOR: ¿Qué piensas tú de la frase verdad como paso para la reconciliación?  
 
EXPERTA: creo que en principio esa frase está bien, es cierta, pero debe tenerse en 
cuenta que cada persona decide si perdona o no perdona así como decide si de 
reconcilia o no se reconcilia, aunque puede ser un paso importante.  
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ENTREVISTAS SEMIESTRUCTURADAS A VÍCTIMAS 
 
VÍCTIMA: A.V 
 
DURACIÓN DE LA ENTREVISTA: 11 minutos 34 segundos 
 
PROFESIÓN: AMA DE CASA  
 
HERMANA DE VÍCTIMA DE DESAPARICIÓN FORZADA POR EL BLOQUE 
CENTAUROS DE LAS AUTODEFENSAS UNIDAS DE COLOMBIA. 
 
INVESTIGADOR: JONATHAN SEBASTIAN LUNA BLANCO 

 
INVESTIGADOR: XXXXX primero tengo que decirte gracias por aceptar esta entrevista. 
La entrevista tiene como finalidad, mirar, entender cuál es la percepción que tiene las 
víctimas del derecho a la verdad. ¿Cómo lo entienden, como lo ven? ¿Qué esperan de 
eso? Para eso son seis preguntas y tengo que leerte claro, en el momento  en que yo 
tenga que utilizar información del caso para mi investigación yo no voy a hablar del caso, 
como el caso o con el nombre de la víctima, con tu nombre. De hecho en este momento 
empiezo a grabar, pero las grabaciones son para mí, entonces yo que hago, tengo que 
hacer entrevistas como a diez víctimas más, para un grupo de víctimas o para las 
víctimas que se entrevistaron  para la siguiente investigación, el derecho a la verdad es 
esto,  su importancia es esta, porque vemos que en los hechos vemos que pasa esto, 
pero nunca se va a identificar el caso como el de Juan Carlos Valderrama Vargas más 
Oliva, nunca se va a  hacer. 
 
Eso está perfecto,  entonces quiero saber ¿si estás de acuerdo?        
 
AV: Si doctor, claro que si con mucho gusto. 
 
JL: Perfecto son seis preguntas esto es lo que se llama una entrevista semi-estructurada, 
es decir  que aunque hay seis preguntas me puede surgir alguna para puntualizar o 
corregir la anterior, como puedes ver estoy grabando en este como en el computador, 
pues para recoger mejor la cosa.  
 
AV: Claro que si doctor, como no. 
 
JL: La primera pregunta es para ti, AV ¿qué es el derecho a la verdad? 
 
AV: Para mí el derecho a la verdad es que las personas que asesinaron a mi hermano no 
solo lo reparen a uno económicamente, si no que le entreguen a uno a esa persona, ese 
ser querido que ellos asesinaron. A veces mucha gente se enfoca en la parte económica, 
pero yo personalmente me enfoco más en que me digan dónde está mi hermano y que 
así sea solo me entreguen los retos, para mí esa es la verdad, más que otra cosa, más 
que reparaciones económicas. Que mi mama pueda tener un alivio emocional  por todo 
el daño que le causaron a ella. 
 
JL: ¿AV tú crees que ese derecho a la verdad es importante y porque? 
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AV: es muy importante doctor porque esa es la manera de cerrar esto tan doloroso que 
nos sucede a las víctimas, si no hay verdad no hay nada, por que como vamos a saber 
que paso con ese ser querido, porque lo asesinaron, ellos porque se tomaron ese 
derecho sin tenerlo pues para mi si es muy importante es esencial, sin verdad no hay 
nada Doctor.     
 
JL: Para ti es importante, siendo víctima del conflicto armado, que se sepa o se 
identifique al autor o autores del delito. ¿Quién fue, quienes lo cometieron? ¿Para ti es 
importante saberlo? 
 
AV: Si doctor si es importante, porque en el caso de nosotros fueron los paramilitares, es 
importante saber porque pues uno ya sabe quién, no por odios o rencores, sino por saber 
la verdad, saber quién fue el que le ocasiono ese daño. 
 
JL: ¿Es importante para ti, saber por qué ocurrió ese hecho, por que mataron a tu 
hermano?   
 
AV: Si es importante mientras ellos digan la verdad, porque ellos siempre inventan cosas 
sobre las víctimas. Que era guerrillero, que era informante, bueno en fin, ellos sacan 
muchas, juzgan muy fácil y sacan muchas mentiras, pero si es importante saber porque 
lo asesinaron, que motivos tuvieron para hacer una cosa tan terrible como esa y hacerle 
ese daño tan grande a todas las familias que estamos metidas en eso. 
 
JL: Para ti AV, ya que tú y tu familia están dentro del proceso de justicia y paz,  el 
proceso penal especial. ¿Tú crees que es más importante que se castigue a la persona 
que causo el delito o que esta diga la verdad de lo que paso?  
 
AV: Igual doctor para mi es más importante que digan la verdad, porque así les den, 
como usted dice,  40 o 50 años ellos nunca van a poder remediar ese dolor tan grande a 
uno, así paguen 100 años, porque uno sabe que ellos están allá pero igual cometieron el 
asesinato, entonces no, para mí es la verdad, que digan la verdad y traten de entregarme 
a mi ser querido, para mi es más importante. 
 
JL: Sexta pregunta AV, en Colombia el año 2012, salió una figura que tal vez tú la 
escuchaste en los noticieros o la leíste o la escuchaste en la radio,  que era la cuestión 
de que se va a juzgar y a sancionar a los máximos responsables de los hechos que se 
cometieron,  esto se va a aplicar también y de hecho se está aplicando en justicia y paz, 
entonces se estudian los casos cuales son los más graves, cuales son los más terribles y 
se busca juzgar al máximo responsable.  
 
¿Tú crees que investigar, juzgar y sancionar al máximo responsable, eso afecta tu 
derecho  la verdad?  
 
AV: Si lo afecta doctor porque por ejemplo en el caso cuando extraditan al principal 
cabecilla de los paramilitares, yo pienso que hay se frena mucho que la gente sepa la 
verdad, porque ellos se van y pagan sus penas fuera de Colombia, pero se frena mucho 
que de pronto puedan colaborar aquí, donde hicieron el daño. Entonces si pienso que se 
afecta eso. 
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JL: Tú en tu caso, que se adelantada la investigación y se ha adelantado una 
investigación y llevan muchísimo tiempo trasegando  justicia y paz. ¿Cuánto tiempo lleva 
el proceso en justicia y paz? 
 
AV: Nosotros llevamos 6 años doctor, en justicia y paz. 
 
JL: ¿En 6 años de investigación tú identificas al máximo responsable del delito, del 
homicidio, de la desaparición de tu hermano?  
 
AV: Si, si lo identifico doctor. 
 
JL: ¿Y está en Bogotá, está en Colombia? 
 
AV: Él está detenido en Colombia. 
 
JL: ¿Y tú identificas ese máximo responsable de ese hecho, como el que disparó, como 
el que dio la orden o como el que era el comandante máximo de ese grupo de 
autodefensas? 
 
AV: Yo lo identifico como el que dio la orden de asesinar a mi hermano, porque era el 
comandante de ese bloque, en ese tiempo. 
 
JL: Me surge una duda y es la siguiente: ¿Estamos hablando que en ese momento el 
comandante máximo en ese momento era Manuel de Jesús Piraban? ¿Manuel de Jesús 
da la orden? 
 
AV: No, da la orden en ese tiempo el comandante de ese sitio, digamos que eso fue en 
San Juan de Arama y el comandante era Luis Arlex Chatarra. 
 
JL: Entonces a eso es que va mi pregunta para poder diferenciar que son máximos 
responsables, porque máximos responsables a veces puede entenderse como el 
comandante de todos los comandantes, pero entonces mi duda va, mi pregunta, mi 
inquietud, va encaminada es para ti como víctima quien es el máximo responsable, 
entonces ya me dices tú que es el comandante de la zona porque el da la orden. 
 
Tú que pensarías si el gobierno dice en un momento, no voy a investigar al comandante 
de esa zona, voy es a investigar y  sancionar al comandante de todos los comandantes 
del Meta y él va a responder por su caso. Entonces AV, el comandante máximo que era 
en ese momento Manuel  de Jesús Piraban, acepta el haber matado a tu hermano y esa 
es la verdad, punto. ¿A ti te parece que esa es la verdad de lo que ocurrió?    
 
AV: No me parece porque a pesar de él ser el comandante general de ese tiempo, el no 
dio la orden, la orden la dio fue uno de menor rango, entonces me parece que él no es, él 
de pronto patrocino todas esas cosas terribles que pasaron  pero el no dio la orden 
directa. 
 
JL: ¿Entonces podría decirse que el máximo responsable no es el mismo para todos? 
 
AV: Correcto así es. 
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JL: AV muchas gracias. 
 

ENTREVISTAS SEMIESTRUCTURADAS A VÍCTIMAS 
 

 
VÍCTIMA: B.O.M 
 
DURACIÓN DE LA ENTREVISTA: 11 minutos 34 segundos 
 
PROFESIÓN: AMA DE CASA  
 
MAMÁ DE VÍCTIMA DE HOMICIDIO POR EL BLOQUE HÉROES DEL GUAVIARE DE 
LAS AUTODEFENSAS UNIDAS DE COLOMBIA.  
 
INVESTIGADOR: JONATHAN SEBASTIAN LUNA BLANCO 

 
INVESTIGADOR: B.O.M muchas gracias por aceptar esta entrevista. La idea de la 
entrevista es poder determinar que piensan las víctimas del conflicto armado del derecho 
a la verdad. Si el mismo es importante. Valga decir B.O.M, que la información que tú me 
suministres, va a ser estrictamente confidencial, al hablar del caso solo lo hare de forma 
general, no voy a utilizar tu nombre, voy a hablar de casos en general y de qué piensan 
las víctimas del derecho a la verdad. 
 
B.O.M: Claro que sí, para mí el derecho a la verdad, es que es importante para mí saber 
la verdad y nada más que la verdad, yo creo que solo con eso puede quedar uno 
satisfecho. Es que eso si es lo que yo quisiera saber. De lo que pasó en mi caso, yo si 
quisiera saber la verdad. 
 
INVESTIGADOR: B.O.M, ¿para ti que es la verdad? 
 
B.O.M: Pues para uno es saber de dónde viene, saber qué fue lo que paso. 
 
INVESTIGADOR: B.O.M, ¿para ti es importante el derecho a la verdad? 
 
B.O.M: Para mí lo importante de saber la verdad, es entender por qué una persona es 
capaz de hacer daño a otra. Es como para entender la consciencia de la persona. 
Entender porque una persona es capaz de hacerle daño a otra sin razón. 
INVESTIGADOR: B.O.M, ¿a ti te ayudaría en tu proceso personal, como persona sería 
importante contar con esa verdad, saber qué fue lo que pasó? 
 
B.O.M: Si, para mi tendría mucha importancia saber qué fue lo que pasó. 
 
INVESTIGADOR: ¿Para ti es importante saber quién fue la persona que cometió el 
delito? 
 
B.O.M: Pues en mi caso, yo me di cuenta del autor, yo me di cuenta quien es el autor, 
pero él ya murió, a él ya lo mataron.  
 
INVESTIGADOR: ¿Pero para ti, era importante saber quién fue? 
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B.O.M: Si, para mí era importante saber quién fue. Me hubiera gustado de pronto tenerlo 
frente a frente como para hacerle una cantidad de preguntas a esa persona, para saber 
eso sí, aunque es duro pero es lo que lo dejaría a uno satisfecho.     
 
INVESTIGADOR: B.O.M, ¿para ti es importante saber el por qué? 
 
B.O.M: Si, Si. Para mí es importante saber el porqué. 
 
INVESTIGADOR: ¿Por qué es importante esto? 
 
B.O.M: Porque así me daría satisfacción, ver que podría responder esa persona. 
 
INVESTIGADOR: B.O.M, tu caso se está tramitando en un proceso penal y tú eres parte 
de ese proceso penal. Para ti qué es más importante, si puede existir algo más 
importante que lo otro. ¿Que se castigue a la persona que cometió el delito o que se 
sepa la verdad de lo que pasó? 
 
B.O.M: Ambas cosas.  
 
INVESTIGADOR: En este momento, se está buscando investigar solamente a los 
máximos responsables de los hechos. Entonces mi pregunta es la siguiente: ¿Quiénes 
son los máximos responsables para ti?  
 
B.O.M: Que sea castigado.  
 
INVESTIGADOR: ¿En tu concepto quién es el máximo responsable del hecho? 
 
B.O.M: Yo digo que el que dio la orden. 
 
INVESTIGADOR: B.O.M, ¿si en un momento determinado dicen vamos a investigar al 
comandante del bloque que estaba en ese momento en ese sector y con el castigo que le 
damos a él quedan comprendidos todos los delitos que se hayan cometido tu sentirías 
que tu derecho a la verdad ha sido vulnerado? 
 
B.O.M: Si, Si. Sería vulnerado, porque la verdad pues el comandante no siempre dio las 
órdenes y a veces ni sabía que pasaba.              
 
INVESTIGADOR: B.O.M, esas eran las preguntas, te agradezco mucho. 
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